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PROLOGO 

El estudio de las ideas jurídicas es, a la vez, asunto 
importante y complejo. Para apreciar su significado, es 
suficiente advertir que ellas presiden la formación de 
la mentalidad de los juristas, fijan el concepto del D e
recho, establecen sus fuentes, precisan la interpretación 
jurídica y gravitan, por lo tanto, sobre una parte con
siderable de la esfera de acción d el hombre en la so
ciedad. Pero al mismo tiempo es asunto muy complejo, 
especialmente por la dificultad de estudiarlas por sepa
rado, ya que a menudo marchan unidas con el pensa
miento filo sófico , las creencias religiosas, los valores 
morales, el desarrollo de la ciencia y la técnica, las 
ideas o hechos políticos y económicos, y las expresiones 
de la cultura y del arte. 

El objeto de este esquema es desentrañar el espíritu 
que ha insuflado nuestro pasado jurídico, en la época 
·independiente. Más que un frío catálogo de autores, 
obras y doctrinas, interesa detectar el pensamiento vivo 
de cada momento, el que como potente palanca mueve 
y transforma el mundo jurídico. No se trata resuelta
mente de una visión del pensamiento especulativo --de 
tanta importancia por cierto en lo que respecta a la 
filosofía del d erecho-- sin? de una evolución de las 
ideas desde el punto de vista de la realidad, terreno 
propio de los historiadores del d erecho. Por esta razón. 
se atenderá más que a una descripción filosófica de 
cada doctrina. al influjo efectivo que tuvieron sobre el 
hombre de derecho. 

Una historia de las ideas jurídicas no tiene fác il punto 
de arranque ni de llegada. E se eslabonamiento suce-
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LAS IDEAS JURÍDICAS EN LA A RGENTINA 

sivo e infinito d ser e d ' que se a en el pensar humano, no puede 
ncerra 0 e ¡- . hay ¡·· n imites cronológicos exactos. A veces 
que i¡arlos co · b . . nera n d b n cierta ar ttranedad. D e esta ma-

bito 'a 0 e e v~rse en la R evolución de Mayo un sú-
rranque sino l . "d . t importa t ' a mci encía d e un acontecim1en o 

rídica 1: e ¿ue, obrando sobre una sólida tradición ju
siglo 'x.1xª ecua Y transforma a los requerimientos del 
El punt dy 

1
ª las peculiaridades d el Estado naciente. 

0 e legada l · · t centuria o situo hacia la mitad de nues ra 
• cuando e · d [ generación d l e mpzeza a d eclinar el fulgor e a 

Las . ~ . entenario. 
ideas ¡urrdi l' 

ticas moder ~as no reconocen las fronteras po 1-
d d nas, sino q r . b·tos 

a os por las formas ue
1
. '.enen sus propios a

1
n; .1 a~ 

superiores U po 1t1cas, culturales o re tg1os 
· n estud · tener en m· l 10 de esta naturaleza debe pues 

ira e exte d" · ·n romano-cano· . nso mundo ¡ºurídico de tra 1czo 
"d nrca y b . 1 eológicos. p uscar alié los grandes influ¡os 
lo argentino ero .como el objeto de estas páginas es 
rán proprament d . h e-actuar en e rc o, esas ideas solo se v 
espe · 1 nuestro s l · n . era mente ue o .ll los prota{¡onistas sera 
vista f. nuestros · · t de . • a rrmam z . ,1urrstas. Desde este pun o 
tino l os a onrr1 l .d d en-y a existenci d ª na r a del pensamiento arf! 

l 
Entre nosot ª e una tradición jurídica propia. 

as ide ros,, no se h . de 
cad as jurídicas S .

1 
ª escrito aun una historia ¿ · 

.Ríe~ :bras gener~le o o algunas páginas le han de i
que r n ° Zorraquin ~· ~orno las de Ricardo Leven e ~ 
/,,~ .d•\. Aftalión r _ ecu, 0 ensayos, como el de Enrt 
"" 1 ea f · · .J...üs h · · a caráct s 1losóficas 

0 
.ª!'· en cambio, con relac1~n 

en el er general, otr p l1t1cas y sociales. Algunas tiene~ 
Alejan°Jden filosófic~s son estudios monográficos. A¿1

· 
Juan Tro hKorn. Jos'. e/abe mencionar los trabajos ~ 

Ore · e . b ·n1. 
Y Arturo Ara E strada r).9en1eros, Coriolano Al ert [[" 
recordem · l?oig. E' l iego F. Pro, Alberto Cature 

1 

Vicente D la.s obras n do relativo a las ideas políti~as. 
Montañ · Sierra, ¡ .e Mariano de Vedia tj Mitre· 
de las i'do Y Enrique odse Luis Romero Salvador pana 

eas e G ' ( va 
sociales se andía. D esde la perspec t • [ 

' destacan los estudios de RMl 

PRÓLOGO 15 

Orgaz. Algunas de estas obras, por su valor intrínseco 
y su estrecha relación con nuestro tema, resultan un 
instrumento indispensable para guiarse en los primeros 
pasos que necesariamente debe recorrer quien intente 
realizar una tarea de magnitud. como es la de abor·lar 
el tema en cuestión. 

A esta falencia cabe agregar la inexistencia de tra
bajos generales sobre las ideas jurídicas en el ámbito 
español e hispanoamericano, desde una perspectiva 
estrictamente histórico-jurídica. De tal manera. a fo 
complejidad propia del asunto se . suma la dificultad 
que implica la carencia de bibliografía orientadora. Esto 
es precisamente lo que deseo salvar con estas páginas. 
dirigidas a los estudiantes, y que reproducen las l~c
ciones del aula, sin otra pretensión. Parte de este es-· 
quema, en forma comprimida. fue utilizado en las cla
ses que dicté en el Instituto de Investigaciones de His
toria del D erecho en 1976 durante el curso que, sobre 
este tema, tuve el honor de compartir con mis colefi.as 
y amigos José M. Mariluz Urquijo y Abelardo Dwaggi. 

La bibliografía indicada al final de cada capítulo am.· 
plía en algunos casos los conocimientos; en otros. re
fleja su utilización en la redacción de estas páginas. 
También debo señalar que en algunos casos se han an
ticipado, de manera elemental, los resultados de inves
tigaciones propias. Dado el carácter de la obra, pri.>s
cindo de la mención de fuentes documentales y de todo 
aparato erudito. 

En atención al estado actual de la investigación en 
esta materia, me parece prematuro intentar una armó
nica y completa síntesis. Por eso he preferido encua
drar dentro de cada época las principales mani{esta
ciones jurídicas, destacando a veces el tratamiento de 
alguna cuestión, o la figura de un jurista, o el desarrc
llo de algunas ramas del D erecho, que puedan, por su 
importancia o tipicidad, ayudar a una mejor caracteri
zación del respectivo período . No se extrañe. pues. e[ 
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lector de la 0 · · · d 
d l D 

mrs1on e algunos nombres cuestiones o 
ramas e e h ' . 
imposibl d Jec º· cuyo estudio completo hubiera sido 
inopo t e ª ª.la falta de investigaciones parciales; e 

r uno, tenrend { 
de este libro. 0 en cuenta la naturaleza elementa 

CAPÍTULO l 

LA REVOLUCION DE MAYO Y SUS 

EFECTOS IDEOLOGICOS 

E L LEGADO IDEOLÓGICO Y EL MARCO HISTÓRIOO. 

1 . La Revolución de Mayo redobló el vigor con que 
la Ilustración había penetrado en el Río de la Plata en 
Jos años anteriores. Sin embargo, se pecaría de parcial 
de atender sólo a este movimiento. Si bien, esas ideas 
eran las que aparecían con más brillo, circulaba n y 
encontraban fácil aceptación, subyacía oculto un impor
tante caudal ideológico formado a través de una la rga 
tradición. 

A principios del siglo XIX se puede advertir el per
sistente influjo de estos elementos: 19 ) La escolástica. 
desarrollada y adaptada por la escuela española del XVI 
v XVII. que Jos jesuitas habían enseñado hasta su 
~xpulsión ( 1767); 29 ) La enseñanza, métodos y doctri
nas de los grandes juristas medievales y modernos. 
tanto del derecho romano y canónico, como del derecho 
español; 3'1 ) La flexibilidad y novedad propia del de
recho indiano, que había abierto la natural estrechez 
del derecho medieval. 

A ello se había ido sumando, paso a paso, introdu
cido en España y América por la Ilustración diecioches
ca, el racionalismo jurídico, que había elaborado un 
Derecho de alta jerarquía intelectual. Precisamente so
bre esta lenta y sólida construcción vino a actuar un 

2 
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brioso espírit f . d d s 
del siglo d"u re orm1sta, acica teado por las 110,·e a e0 
jurídico y ispuesto a cambia r aquel tan , ·a lioso lega~ 
exótica pEor una elaboración nu eva y en cierto ino o 

· ra el · · l' slllO reforzad impetu arrollador de un raciona 1 . 
y por u~ ~~r la ~reencia ciega en e l poder d e la razon 

E 
sprecio hacia la tra dición. 

l cambio f .. n 
a la época ue, en cierto modo abrupto, con relac1_0 

ante · H· . · 1n" cubadas s b nor. 1c1eron eclos ión las ideas ya . 
anterior' 0 re todo en el úl timo tercio de la centuria 

, pero con u f . ¡ · adora. 
que tal vez na uerza y p res ión mult1p ic 
mento hist · ~ncuentra su explicación en el mismo .[JlO" 

onco q . ue se vivía . 

2. Lo 
s primeros l . ¿rOfl 

uno de los m ustros del s ig lo X lX const1tuY º" 
derna. Aun n omentos más ag itados de la hi storia nido 
Por J R 0 recupe d 0 voca 
lativ a evolución d ra os del cimbronazo pr so re" 
M amente brev e 1789 en Fra nc ia, en un lap d Ja 
'N onarquia Es e :e Produjo el derrumbamiento 1 e ¿e 
d ª~oleón Bon/ªnola , la exaltación continenta nti 
e idea f. Parte y l torre 

mo s 1losófica a propa gación de un co" 
nunca se h b_s. políticas y económicas nuev~s. 

p a 1an p d 
ocos - ro ucido antes 

tauració anos después . . Ja res" 
nand n de los · el ocaso d e N a poJeon. ªeí" 

o VII reyes d de i: 
Alían en E _ estronados la v uelta i..:3 nt<l 

za s· . span 1 , 1 .J 
espectac ign1ficaron a, a formación de a .()le110S 
los ext ulares. En P otros tantos ep isodios n o ~rido 

. rem0 oco t · b' ·eco• · ~ªJe. Una s más 
0 

iempo, Europa h a 1a 
1 

i¡bei:tv 
1nEortunio nueva PoPl.ut:stos: del a bsolu tismo al ' tantos 

s y 1 1ca t . har Mi aventu ratana de aprovec 
1 entra ras 
a ema . s tanto . d cíª 
en nc1paci. en la A . prº ll . , 

. etapas s on de la merica española se cllrr10 

Plo Uces· s a t· E llo 0 
, d - por 1 ivas 11 19uas colonias. pr0 

li: t la indep: ace fa JÍaq~e 1 fueron desde el gobieí~~8ció~ 
as -que ndencia le trona- hasta la ¿ ec v ¡:e8 

se e · a · tas 1 ¿~ 
Xtendió 9_uerra entre patrio ¿ éc" 

rnas a llá de la primera 
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de la Revolución- , el reconocimiento internaci.)nal y 
lo_s problemas de organización interna dieron origen a 
anos muy convulsionados. 

H OM BRES Y TENDENCIAS. 

3. En este marco histórico se desarrollaron las · ideas 
jurídicas que analizaremos en el Río de la P lata. Se 
tra ta de un pensamiento originado más en la acci~ 
que en la reflexión. Tiene pues un sentido pragmático 
antes que teórico. Se fu e elaborando a medida que se 
planteaban los problemas, como respuesta perentoria a 
las nuevas situaciones creadas. De ta l manera estaba_ 
mucho más cerca de la realidad.( pero por eso mismo 
resulta difícil hallarlo, unirlo, y darle un tratamiento 
metódico. En todo caso, se corre el riesgo de defor
marlo, apartándolo de la palpitante rea lidad , que lo 
originó y celosamente lo guardó. 

Aun cuando cualquiera de los grandes juristas de esa 
primera época estaban en condiciones de producir al
guna obra orgánica , los apremios del tiempo, el cúmulo 
de tareas y la aceleración con que se desencadenaron 
los hechos, no dejaron casi el reposo indispensable para 
la obra meditada , reflexiva. \ Los periódicos políticos, los 
documentos oficia les, los discursos y deba tes legislati
vos, los dictámenes, y aun la correspondencia ohcialo 
privada son los testimonios en donde lia q uedado re
gistrada, un~ parte considerable de ese pensamiento 
gue es necesario reunirA y recomponer con pacienci~ 
benedictina . A veces la tarea se hace más dificultosa 
por el anonimato en que se esconden muchos de esos 
escritos. 

+-
4. \ El profesorlDiego F. Pró) ~tecta, en este momen-
to de la his~oria. d el .P~nsamiento a.r~entino .. \Wos grupos l 
que d enomina 1lumin1stas y trad1c1onalistas. Los pri-
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j flw.·"' ,,,. ~1-
meros estaban · b' 1 'd s de 
la Ilustr .. · ª ie~tamente inspirados en a s .~ ea . ... 
a~CIOn y asp~:aban a constituir el pa ís . partie~ ... 
cÍonalid~~a concepc1on iluminista de la his toria, la 

11~e 
fas . Y el Estado, con descuido muchas veces 
_ particularidades hist . . . f . .. Conside ... 

raban -
1 

oncas y geogra 1cas . 
una fu~:e ª conciencia naciona l se podía forma~ ~-ºº . 

e s de . te ~oluE_tad política. rompiendo con 1a traclic10n. ,,.-~ cbc1 

c1r sin d b • . 1 ~ t •. 
gundo 'ru e er nada al pasado. En c<lmb10. e . do ' .,~ 
en "l 9 po J!escubria las ra íces d el flamante E~ 
r~ycdomuni1'dad de tradiciones . de lengua. de inh~e; 
~ e re i · · " p . l 1s ... 
tórico y t d' .gion · nmaba, pues, en ellos, 0 
- ra ic10nalj 

Quienes expre b . ·d eran 
los ilum1· · sa an mas claramente sus 1 eas 0 n1stas pu 1 • col)'l 
custodios ' es os otros más bien aparecian En 
realidad f conservadores de los valores existentes. ta" 
· ' a separac· · d fue 
Jante y, aunque e 1~n. e ambos grupos . n~ defini ... 
damente la 't s util para caracterizar mas ·0·" SI ua . . pCI ... 
no se dab c1on, lo cierto es que salvo exce r:.: e" 
c ª pura ni 1 ' d' 'ón r·r 
uentemente ª renovación ni la tra 1c1 

• }\u!'l 
cuando se se .hallaban mezcladas una y otra: riO 
Pol·t· aceptase idea 1 ico-jurídic con entusiasmo el nuevo u!lª 
r~nuncia al eº· .ello no implicaba necesariamente 3 ¿ i ... 
c1onales. on1unto de ideas y sentimientos tr 
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de tal modo que pudieran tener repercusión en el mun ... 
do de las ideas. Casi todos ellos eran atraídos por Ja 
fuerza centrípeta de la acción política , urgida en obte
ner y devorar a los más aptos. Los absorbía no sélo 
el tiempo, s ino que también muchas veces Ja óptica pe ... 
lítica llegaba a superponerse sobre el sentido jurídico. 
propio de su formación. 

P ero el mundo jurídico no estaba solamente inte
grado par los let~dos. _A_ ello~deben s umarse. com0 
un aporte significativo, los g_E_aduaaos en Teología, gue 
recibían no sólo una formac~ón jutidica_ básica ppr h _ 
ñáturalez~ esencial de aquella disciplin_?,_ sino tarnbi_én 
.Qor el estudio de los cánon.es~que_f_omtª-ba_paJ:.te_de. 
su carrera universitaria. Es decir, que aun cuando no 
conocieran , por los estudios cursados, el ordenamiento 
romano y el derecho real, habían adquirido una for ... 
mación jurídica que los habilitaba a intervenir, sin des ... 
medro alguno. en el campo del derecho. Es más, a veces 
parecían gozar de un mayor poder creativo, fruto de 
un sentido jurídico, no aferrado a la estrechez d e de ... 
terminado ordenamiento positivo. Los_ teólQgQs y cano ... 
nistas estuvieron a sí, ·unto a los ·uristas en la tarea 

e encontrar las perentorias soluciones que esos años 
.!_üefon ~~enao-. -

El papel sobresaliente ue tuvo entonces la figura 
de re ono unes 1 49 ... 1829). el famoso deán cor ... 
dobés, constituye un ejemplo de lo que acabo de decir. 
Una buena formación en las humanidades, Teología 
y Derecho, una larga experiencia de vida, una men~ 
'despierta y abierta, fueron tal vez las razones que die ... 
ron relieve a s u figura en el campo del pensamiento. 
Tan versado en cánones como en el derecho secular 
Funes a re aba a sus conocimientos un indudable po: 
der creativo que le permitía tratar con acierto y asta 
origina Tdad lo~ más palpitantes temas de esos días..;._,E_ 
Constitución del Estado, el ejercicio del Patronato, los 
estudios de jurisprudencia, las relacioñ es entre elns ... 

.r 
~.· 

i ll J J 
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tado y la lglesial El O . . . 
fes y renovad ea n unía elementos trad1c1o~a-
rídica espa- lores, _doctrinas propias de la tradición JU
~ inspiraci~o ª f e ideas más modernas frecuentemente 
gunos desv~~ dr~ncesa. Ello lo llevaba·. es cie rto. a a l
que sin compr e cauce de la ortodoxia r e ligiosa, aun-

ometer los p · . . . 1 p rmc1p1os sus tancia es. 

h unes no era un t . . d 1 s 
0mbres de . eorico puro. aun cuando fu e. e 

0 

g. . su tiempo . b or-an1cas. Es m. · quien escribió más o ras . 
me as, su plu · dicta-nes, cartas ma se reve la en escntos. 
ción, a probl , para da r su opinión y a veces Ja solu
d· emas · · J s ias iniciales d 

1 
espinosos que se plan teaban en ~ 

una mente creat~ a Revolución cuando era necesaria 
no 1va par · que reconocían ª encarar y resolver asuntos 

precedentes. 

6· Las f' 
Verso iguras princi ¡ · di-

s matices L pa es se ubican en Jos rnas 
eran "" . · os má . ·0 ¡sta i.v1ariano "" s ava nzados del grupo ilurru 
agudo ( 17 i.v1oreno ( 1 778 "K onte ... 
int 85-1825) E . -1811) y Berna rdo 1vl Lo 
Juae;raba~ también. ste ultimo, el más exalta do- y 
vimos}ose Paso (1;5~an José Castelli (1764-181Z)lllº 
una ~- con muchos -1833). Gregario Punes. c~aba 
A. su ingular transic·~asgos tradicionales, re p resen , ,0 . 
. Vez 1.x IOn e t ) nuev 

mista y · _1.v1anue) B 1 n re lo antiguo y o 110 ... 
Pico de rilitar que \grano ( 1 770-1820) . rnás eco tí ... 
Uno de t I!ustració~ ogado, era un represent~nte f:r3 
Puente d os más ate pre-revoluciona ria y patria· ·oso 

e u · · tnperad cur1 
rrespond n1on ent os y estableció un co ... 
A. en a A re arnb . ¿as ~tonio de ntonio S. as epocas . Otras gra Nfanoel 
~as_ cercano Castro ( l~~nz ( 1780-1825) y a viero!l 

e interven· s al campo 2-1832) . Ambos esttl ¿e¡·a.r 
estu 1r e est · . . · in d vo estre h n Politic netamente ¡undico. s 53eot 
e estatuto e ªmente v?· sobre todo el prirner0

· ciótl 
raentetnente s y constitu1~culado a la tarea de redacrefe ... 
e Soc· d a ) C10 d p 
B 

1ª os a 
1 

ª alta nes. Castro dedica 0 fi!l • 
ue o llla · ' or 

nos Aires s inicios dgistratura . Los dos. -~·ca e!l 
· En una : _la enseñanza jurt 

1 
leiªd::i 

Pos ición , s in duda, rnuY a. 
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de aquellos primeros corifeos revolucionarios, se ubica
ban Juan Ignacio Gorriti ( 1770-1842). Cayetano Ro
dríguez (1761-1 823) y Pedro Ignacio de Castro Barros 
( 1777-1849), los tres doctores en Teología, aunque el 
último también había cursado estudios de derecho 
civil. 

Como figuras de actuación local, en Córdoba, sobre~ 
salieron en esta época, José D ámaso Xigena ( 1767-
1847) y José Roque F unes (1782-¿1855? ), aun cuando 
no tuvieron una producción escrita que hiciera trascen~ 
der sus nombres fuera del ámbito provinciano. 

L AS INFLUENCIAS IDEOLÓGICAS. 

7 . Las influencias ideológicas que se registran en la 
primera década revolucionaria fueron abundantes y de 
variada procedencia. No tuvieron entonces las limita~ 
ciones propias de la Ilustración peninsular y rioplaten
se del período anterior. Sin embargo, pese al vigor in~ 
contenible de esas ideas, en lo esencial fue marginado 
todo ataque a los principios religiosos, aun cuando ello 
no impidió que directa o indirectamente se difundieran 
doctrinas que contrariaban la ortodoxia tradicional. 

El nuevo ideario se encargó de confirmar la creen
cia ciega en Ja razón, como fundamento de todo prin
cipio o institución. Apoyó el estudio y difusión de las 
ciencias exactas y naturales, divulgó los llamados co
nocimientos útiles y echó a rodar una irresistible fe 
en el progreso. De todo ello se dedujo el fomento y 
renovación de la educación , el adelantamiento material, 
Ja reforma legislativa, el mejoramiento de la condición 
de las person_a~ a través_ d_e la igualdad social y las 
libertades polit1cas, eco~~m1cas y religiosas. U n pro
grama tan vasto y amb1c1oso que constituyó, de a hí en 
más, una meta inalcanzable durante toda la centuria. 

U na variada literatura jurídica que, desde d iversos 
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enfoques, expresaba . 
rápida acepta .. º. e~~imulaba este ideario, tuvo 
tenses. Las ~ion ~ difusion en las provincias riopla-
gieri, Grocio º/~ufee Montesquieu, Rousseau, Filan
de los más re ndorf -por mencionar a algunos 

1 presentativos · . d . · · en o político ·u . . - sirvieron e insp1rac1on. 
los libros ingl~ J tl~ico, al pensamiento local. Mien~ras 
nos eran recib·~es, ranceses, ita lianos y norteamenca
feridos, una .

1 
os como los modelos doct rinarios pre

] cierta sens .. b · a ª antigua J't ac1on de menosprecio cu na 
d'f 1 eratura ¡· · - E ta 1 trencia ent po ihca y jurídica espanola. 5 

en un periód ' re una y otra línea estaba bien expresada 
ª cada paso ico porteño, que en 1815 decía que "vern~s 
haberse form~~~ en los tiempos presentes es necesario 
Covarrubias por otros libros que Villapando y 
to • Y que d d sun-s políticos la 1 e na a vale para ha bla r en ª 

La ectura de Bovadilla". 
nueva lite 

sb~ctores doct . ra~ura recibida abarcó pues importantes 
10 1 rtnanos d ¡ · . alll' • e terreno d 

1 
e amb1to jurídico. pero, en c 

rnuch . e a p · · por 
. 0 hempo . racttca fue dominado, aun . 

Peninsular. mas, por las obras de procedencia 

La Produc ·· esos a- c1on litera . d ante 
que f nos, a través rt~ ~ernácula se expresó ..• ºr·cos. 
id ueron el · Principalmente de los periodt 

eas en 1 instrume t d uevas 
ºPinió ~ -ámbito 1 n ° e difusión de las n unª 
a fa,...,~1 . Publica sens ·ºbclal, contribuyendo a formar. " 

..,¡ 1ar· 1 e h · 1 · t1ca ' han 1 izar los ac1a la nueva prob en1a ,, 
a co nombr d . tegra 

nstelación del es e los autores que 10 

pensamiento moderno. 

Lo s Pn:osLe.h 
"''AS JU • R.101co 

8 l s. . o 
d· s ªcont · 
tan, obligara ec1mientos súce" 

Puestas a 1 n a bus · que vertiginosamente se .. es" 
na¿ os car · ·d ·as • o, Por Probletn rap1 as y satisfactor1 siº" 
Políticas y ~n~ renovaª~- urgentes. Doblemente pr:úr8S 

Juridicas cion general de las estrúC )8 
que p . por 

roven1a de Europa Y 
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situación de las provincias rioplatenses en trance de 
emanciparse y formar un Estado independiente, nues
tro pensamiento jurídico debía ser, neces2riamente, tan 
creativo que corría el riesgo de confundirse con lo in
orgánico, inestable y aun anárquico. E ran tantos los 
asuntos que, a Ja luz revolucionaria, exigían cambios, 
que no resultaba posible acertar a modificarlo todo, 
sino tan sólo atender, por partes. a los requerimientos 
más apremiantes. 

Un orden, no necesariamente programado, obligó a 
tener en cuenta, en primer lugar, dos actos políticos 
significativos: el gobierno propio en 1810. y la eman
cipación. en 1816. En el primer caso, se destacan ya 
en el Cabildo Abierto del 22 de mayo la exposición 
de Castelli y la intervención de Paso, lacónicas pero 
contundentes expresiones de las nuevas aspiraciones. 
Ya más perfilada, en los meses siguientes, se delineaba 
una teoría política del nuevo Estado, que recogía ele
mentos renovadores --como la idea roussoniana en 
Moreno y otros- y tradicionales --como la doctrina 
de Ja ruptura del pacto que incorporó las Indias a Cas
tilla , en la pluma de Punes--. 

La emancipación fue también, a su turno, necesario 
fundarla, para exponerla a las demás naciones. En ello 
trabajó Paso en 1817, estableciendo que la gesta se 
basaba en el derecho a la insurrección, originado en 
la usurpación cometida por España al ocupar las tie
rras americanas y ejercer luego un gobierno despótico 
e ineficaz. P ero finalmente, el Manifiesto -aprobado 
por el Congreso- se pronunció por establecer la fun
damentación en la incomprensión del rey Fernando 
VII. pese a los repetidos actos de fidelidad manifes
tados a partir de 181 O, sosteniendo que "nosotros pues 
impelidos por los españoles y su rey nos hemos consti
tuido independientes". Sin duda, hay rasgos origina les 
en este pensamiento político-jurídico, de pluma rápida 
y nerviosa, que trabajaba con sentido pragmático en 
una verdadera teoría política del nuevo Estado. 
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9. Se creyeron solucionar los problemas fundamenta
les que aquejaban al país naciente por medio de una 
Constitución. La creencia en las bondades que, por sí 
sola, podía lograr un ordenamiento constitucional es
tuvo t~n difun~ida y arraigada en esta primera etapa 
que as1 se explica la cantidad de proyectos, sanciones 
Y reformas de la década en el orden nacional. Ella 
supera con la~gueza, en intensidad y número, a todos 
los que despues vendrían. Aunque muchos de esos es
fuer~o~ quedaron sólo en proyectos, emergió de este 
~~vimiento una sólida base doctrina l y de opinión pú-

d
.bica. _end el c~mpo del derecho político , que no se des-
1 UJO espues A · · . . · sim1smo quedaron a lgunos instrumen-

tos legislativos de la . . 
guridad individual rga v.1genc1a: los decretos de se-

t d 
1 

Y de libertad de imprenta -en su 
par e me u ar- el Regl d 1 Constitución d '1819 amento e 1817 y aun a 

e • entre otros. 

10 . Los problemas se d' 
la aplicación d 1 ~gu izaron cuando se intentó 

e a teoria l' · D netamente difere . d po 1t1ca. e las dos partes 
nc1a as en 1 c . . d -ca -los derechos 1. . as onstituc1ones e epo-

bierno- la más a· po iticos Y la organización del go-
. ¡ena a la tr ¿· .. c1samente la últi a 1cion anterior era pre-

no sólo la mecán mi·cª· dpuel s suponía variar notablemente 
f ªea fu· · · · pro undo, la mentalidad ncion, smo lo que era mas 

forma de Estado 
1 

de.l poder público. Tanto la 
l 

. como a di · .. d 
tura eza representativa d vis1.on e poderes y la na-
demasiados radical el gobierno eran innovaciones 
Y formas políticas es P~ra conciliadas con los hábitos 

· propias · c1ones. En realidad sm producir graves a ltera-
gobierno demoro· v ' . como veremos, el nuevo tipo d e 

arias d · d La . eca as en aclimatarse. 
. imagen predomina 
imprecisión acerca d l nte ~el . centralismo político, la 
futuro Estado la d'I e . . territorio que configuraría el 
la independen~ia l 1 

acion de la declaración formal de 

dt 99Pi~rno R R~{ ª[ 'YªCl}q~} n~s en torno f\ \(1 íorma 
op Rt' y In c\Qbi\lcbc\ ac.1.1sncb por d 
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propio gobierno central en algunos momentos, fueron 
características negativas y contrapuestas al optimismo 
que acompañaba la introducción de teorías y modelos 
exóticos. Dentro de este clima se fu e gestando una re
sistencia local hacia esa hegemonía centralista , radicada 
en Buenos Aires, la capital. 

El grupo dirigente centralista no pudo llevar a cabo 
la integración geográfica y el ordenamiento público in
dispensable para dar base sólida a l nuevo Estado. Los 
acontecimientos del año 1820 lo interrumpieron. Su 
firme creencia en la eficacia de la Constitución racio
nal estaba bien expresada en un párrafo del manifiesto 
emitido por el Congreso Constituyente al sancionar 
la Constitución de 1819. Decía entonces que no se 
había cuidado tanto en acomodar la Cons titución "al 
clima, a la índole y a las costumbres de los pueblos. 
en un estado donde siendo tan diversos estos elemen
tos, era imposible encontrar el punto de su conformi
dad". P ero en cambio , sí la había acomodado a "Jos 
principios generales de orden, de libertad y de jus ticia, 
que siendo de todos los lugares, de todos los tiempos, 
y no estando a merced de los acasos, debían hacerla 
firme e invariable" . 

Con otros hombres y alguna nueva orientación este 
proceso se repitió en la década del 20 con el grupo 
rivadaviano, sobre todo a través de la Constitución de 
1826, pero también fracasó, aunque en este caso ya 
el federa lismo había florecido, con notable vigor. 

Muchos otros principios de la flamante teoría polí
tica d ebieron recorrer un largo camino y vencer dificul
tades hasta lograr arraigarse: la seguridad individual 
la libertad política, la igualdad, entre otras. No basta~ 
ba , por cierto, decretar la igualdad de todos los habi
tantes para des truir una sólida concepción estamental 
de la socieda.d .. ni proc~amar la libertad de imprenta 
para qu e adviniera un sis tema de prensa libre, respon
sable y limitado. 
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Muchas de estas disposiciones tuvieron, en un pri
mer momento, carácter fundamentalmente po lítico . en 
el sentido que sirvieron de declaración principista más 
que de efectiva e inmediata concreción. Así, Ja ley pro
hibiendo la institución de nuevos mayorazgos carecía 
de repercusión en un país donde aquellos raramer.te 
ha~í~n existid~, pero tenía una innegable connotación 
P.ºl!t1ca. Lo. n11smo ocurría con la aplicación del prin
c1p10 de la igualdad en el derecho privado, cuando ve
m~s que a un se .mantenía en algunas ciudades -como 
Cor~?ba-. el d1~enso matrimonial causado por b s i
tuac1on social desigual de los futuros cónyuges. Con un 

lº . . rea 1sz:io 1~pres10nante, Funes reconocía por entonces 
esta s1tuac1on, al decir que la política futura "cometerá 
una gran ~alta aspirando a una perfecta igualdad. que 
han excluido nuestros usos. nuestras costumbres y 
nuestras preocupaciones". 

L A CRÍTICA CONTRA ESPAÑA y EL ANTIGUO 
ORDEN LEGISLATIVO 

l l. U~a. amplia Y severa crítica contra Espaífa fue 
caractenst1ea de este mo B . . d M · mento. ªJº las acidas plumas 

e areno, M onteagudo y Paso entre otros caían 
~an~o ~a España medieval como la 'conquistador~ y co
onizf . ora,. 0 la más reciente de Carlos IV. La crítica 
e~vo via, sm distingo, a todo el pasado hispánico ame~ 
ncano a cu 1 d Tal 'f d yo ega 0 se renunciaba completamente. 
t . ac itu respondía a la óptica iluminista de la his-
ona, que veía en el h de b .

11 
acontecer umano unos períodos 

y os~1u~d~d~splendor contrapuestos con otros de ocaso 

B~)\) ~stas \~~ S e' \ \ 
sid~rndo ~º 1 '\ ~~l\l\Q \\ ''\t\kQ rn\m\\íl\ v~n °;~1 
que hab· mo extraño e impuesto Eorzadaroente, e 

ia que des d ·rea contra la 1 pren erse cuanto antes. Así la en 1 

casi sin s eyes de Castilla e Indias era rigurosa Y· 
' reservas sob d · b Ja • re to o en quienes aprecia nn ' 
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situación desde el ángulo político. Para éstos la rup
tura con el pasado jurídico era una consecuencia ne
cesaria de la ruptura política y una condición para el 
establecimiento de un nuevo orden nacional. Así surgió 
una corriente reformista que Punes justificaba al decir 
que "las nuevas costumbres. los nuevos negocios , las 
nuevas necesidades exigen nuevas leyes". 

Esta actitud de enfrentamiento con la legislación 
existente se fundaba en la creencia que aquella debía 
ser examinada a la luz de la razón y que por encima 
de los derechos nacionales, históricamente formados, 
existía un Derecho Natural fi jo e inmutable, obtenido 
mediante el estudio de la naturaleza del hombre, al 
cual debía subordinarse toda creación legislativa , des
deñándose o despreocupándose de las particularidades 
locales. Reflejaba ello claramente la influencia del jus
naturalismo dieciochesco. 

·La crítica contra el viejo ordenamiento se efectuaba 
tanto por su forma, como por su contenido y su auto
ridad. En cuanto a lo primero, se sostenía que el orden 
legislativo vigente carecía de los atributos propios de 
un sistema de leyes metódicas, cla ras y precisas , racio
.n.almente dispuestas. En cuanto a su contenido, la exis
tencia de muchos preceptos contrarios a los nuevos 
principios de igualdad y libertad era causa suficiente 
para su descrédito. Se alegaba, además, que esas leyes 
habían sido sancionadas por monarcas absolutos, lo que 
si bien significaba un grave desconocimiento h istórico 
tenía -y esto es lo que interesa subrayar- una fuerza 
dialéctica mucho mayor que el propio error que envol
vía. Sólo era aceptable, en fin, para tales críticos, aque
lla parte de la legislación que estaba en conformidad 
con el Derecho Natural dieciochesco. 

Los más duros impugnadores llegaban a postular la 
destrucción de toda o casi toda la an tigua legislación 
y la elaboración, en su reemplazo, de otra fu ndada en 
las nuevas bases jtll'ídicas. Cierta dosis de ing enuidad , 
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u~ida a la visión iluminista de los problemas de la so--
oedad llegó · · 1 
d

. • a suponer que ta les cambios rad ica es po--
1an llevarse a b d · s r . . ca o con relativa facilidad y a erna 

P. oddudcman efectos inmediatos y saludables sobre Ja so-
oe a . Aún c d i· · i 
t uan o esta postura no se genera izo n 
ampoco se ext d · · d n .. : en 10 en el tiem po, fue propia e u 

momento inicial d 1 R . 
plo lo h lI e ª evolución. Un elocuente e¡ern--
anónim ª amos en el siguiente tex to contenido en un 
"La 1° proyecto constituciona l rioplatense de l 8l l: 

s e yes de I d · d · o 
que lo n ias adas a las Colon ias en tieIDP 

eran qued · d d de 
condición 1

0
' bn sin efecto, por haber mu a º. 

tilla como es pued los americanos. Estas, y las de Cas--
R mana as d ¡ h . · on )os eyes a la N . . e a usurpación que 1e1er 

ac1on d . · b rano poder legislar ' e qu ien es privativo el so e 
drán lugar e ivo, quedan del todo abolidas, y sólo ten--

¡ n cuanto h atu--ra y de las sean conformes a l derec o 11 

D gentes al d 1 tituta Y erecho d ' mo o que decimos de la ns . 
b e romano . esari0 

un reve cuerp L s, pero por cuanto es nec 
t ¡ o eg · J · cua--ro etrados 1 . is ativo, se nombrarán tres 0 1 

d · os ma · tura Y e gentes qu d s impuestos en e l derecho na e 
y sencillo códig~ · ~.e acten las leyes, y formen un brev 

12 · Pes 
vimi e ª la fuerza t 01°" . ento, aún ' arrolladora a veces, de es e_ s 
Prmc· · se mant · t1gu0 
tr . i~1os jurídico en1an en su luga r Jos an etº 
efad1~1onaI. Así els que formaban el sólido sust:ª la 

ectiva orden . b ·a sHl 
to al D Participación social no se conce i ' tJ!l" 

erecho L de la religión y de la moral. J tJ' .., 
mante · · os e · ·a a " 
cional n1pn importan~nceptos de Derecho y J ustict tradi ... 
tos t. ero la supe es_ rasgos del pensamiento .... e!l" 

rad · · rvive · e]e ...... el f 1c1onales d ncia de estos y otros bre 
uerte a . escan b . d so ent rra1go q sa a, mas que na a, por 

onces . ue te · ¡en 
te 1 asumiera la d nian, pues no hubo qu . afl' 
cep ~s ataq ues de q efensa de ese orden jurídico e"' 

ciones ue e b' . 1 nas Peer nos muestr ra o ¡eto. Eso s1, a gu ers" 
iva men0s tajant:n a. juristas que, desde una ~stó" 

' mas fluida , del acontecer 
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rico y más cercano a la vida forense, apreciaban la con ... 
tinuidad del orden legislativo. Entre ellos, cabe desta
car a Manuel Antonio de Castro, quien fue el primero 
en formular críticas a las innovaciones que, en materia 
de administración de justicia , se efectuaron en los pri-
meros años de la Revolución. 

Finalmente, en esta mat~i:'l, se irr,puso un criterio 
ecléctico, consagrado en el Reglamento Provisorio de 
1817: Ja antigua legislación castellana-indiana continua
ba en vigor en cuanto no hubiera s ido modificada por 
las leyes patrias, y no estuviera en oposición directa o 
indirectamente a los principios de la libertad civil o a 
la independencia del país. 

EL IMPER!O DE LA LEY 

13 . Una de las características que, desde el princ1p10, 
definió a l nuevo orden jurídico fue la significación ad ... 
quirida por la ley. El papel predominante de la ley es , 
sin duda, un antiguo rasgo del derecho de tradición 
romana e igualmente lo era en el derecho indiano. En 
el siglo XVIII la privilegiada situación de la ley se 
acentuó, entre otros factores, porque la misma , ema ... 
nada del monarca, debía ser respetuosamente aceptada 
y obedecida por los súbditos. Este mismo concepto ab
soluto de Ja ley se ve brillar desde los días iniciales de 
la Revolución , aunque se había producido un impor
tante cambio teórico en la autoridad de donde aque
lla emanaba, a l pasar la soberanía del rey al pueblo. 
que la ejercía por medio de sus representantes. 

La fuerza de la ley, cierta Y clara, se oponía a toda 
otra fuente de derecho, más imprecisa y difícil de ave
riguar, como la costumbre; _la fuerza de la ley, producto 
de la voluntad de la mayona, se oponía al mandato del 
rey absoluto; la fuerza de la ley, entendido como el 
resultado de un proceso reflexivo y abierto, se oponb 

Tau Anzoátegui, Víctor. Las ideas jurídicas en la Argentina.  
Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levene. Lecciones de Historia Jurídica III. 1977

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a. 
UBA 

us
o a

ca
dé

mico
 



'· 

lt ,, 

32 LAS !OEAS JURÍDICAS EN LA ARGENTINA 

a la arbitrariedad d 1 b f' 
1 

. e go ernante o del magistrado En 
m, e acatamiento a la 1 1 mente como rinci i b' . ey se proc amaba enfátic::i

. . P . Po as1co del nuevo orden. Era el 
impeno o omnipotencia de la ley. 

Ya decía Moreno en 1810· .. . 
dezca respetuosa t · Que el ciudadano ob,.-

men e a los . t d gistrado obedezca . mag1s ra os; que el ma-
último punto de per~~eg~_mente a las . leyes; éste es el 
E l Estatuto de 

1815 
ccion de una legislación sabir.i . . . ··. 

Estado debe primero ~res~r.i?ía: "Todo hombre en e.-1 
ciendo el bien que ella um1s10~ completa a la Ley, ha
prohibe. Obediencia h prescribe Y huyendo el mal que 
Y funcionarios púbi'- onor Y respeto a los Magistrados 
P 

. icos, como M. . 
n~eros ciudadanos". La . m1s~ros de la Ley. y 

blec1a, a su vez . "N· Const1tucion de 1819 esta-
. · inguna t · 

nor a la ley: ellas mand ª~ oridad del país es 5up~-
l~Yf. Y es según ella que an,I Juzgan o gobiernan p:'!r la 
c1a se es deb . e respeto y obedien -
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CAPÍTULO 11 

APOGEO Y CRITICA DEL RACIONA! ISMO 

GENERALIDADES 

14. La década que se m1c1a en 1820 ofrece rasgos 
que la distinguen de la anterior. En primer lugar, .QOr. 
Ja ruptura de Ja 1,1nidad política de las provincias rio
platenses. Aba tida y ,disuelta la autoridad .nacional 
--el Congreso y el Directorio-, ~ada una de las pro
vincias reasumió en plenitud el ejercicio del gobierno 
i~ter~o y ~xterno. De inmediato, y durante todo aquel 
decenio, se hicieron diversos intentos para restablecer 
la unidad_~rdida._Sólo parcialmente Jructificaron. 

A simismo en esta década el pan.Qrama_jd eológico, aun 
cuando fuertemente influenciado por el decenio pre
cedente, oErece características_pmpias. ·Mientras por 
una parte ~ ªsiste a un vigoroso recrudecimiento de \ 
las líneas de pensamiento vinculadas_ a_ la _ ilustración 1 

racionalista, . por otra parte se percibe una rea cción 1 
que pone en tela de juiciq_el nuevo ideario qpe_se_ve::. 
nía desarrollando desde el comienzo de la Revolución. 
Aunque esta lucha ideológica se extendió a varias pro
vincias, el polo de atracción estaba en Buenos Aires. 

No son ajenos a esta profunda diferencia ideológica 
los grupos políticos . -uni~arios y federales- que se 
disputan el poder, m las figuras claves de Bernardino 
Rivadavia y Juan Manuel de Rosas. Rivadavia se 
constituyó en los primeros años en el eje de un impor-
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tante movimiento de "d . 
provincia de Buenos ~.eas i~ustradas que aplicó en la 
zación y pretendió lue ires e nuevo modelo de organi
Rosas, en cambio en 1 go -~~tenderlo a toda la Nación. 
gió aprovechand~ el ofs u hmos años de la d écada sur-

¡ . racaso 1·r d Y a reacción rovoc d po 1 ico e los unitarios 
ma e a ilustración ªraª· por¡· la esterilidad del progra

ciona 1sta 
La década ofrece . · I 

cipio se advierte un p~ues distinta tonalidad Si al prin 
!oread norama ide ¡ · · f · -
f o por las corrientes ·¡ o og1co uertemente co-
mtur~ se fue desvaneciend1 ustradas, racionalistas esta 
p~r. e fracaso producido o en los últimos años 'tanto 
critica que t d en el orden l l ' el mo es as cetrinas rec·b· oca • como por la 

mento en 1 1an ya e E 
propia l" que empezaban n uropa. Era 
aquella rea id.ad histórica, des a c~brar importancia la 

s comentes, como conocida o relegada por 
veremos más d 1 

L AS PRINCIPALES INFL 
~~NCIAS Á 
15 · La llustració . 

a e ante. 

rante una bue n racionalista 
y obras que nla parte de este de ma~tuvo su vigor du-

d 
e mov· . cen10 A 11 Y epositado 1m1ento ilust d · que os autores 
como f · .1 ra o hab· eran, para m h ert1 semi"ll 1a encumbrado 

k · uc os 1 ª en el R· d 
e, Montesquieu p·f guía insustit "bl io e la Plata 

dorf. entre otros . i angieri, Becc u1. e. Rousseau, Loc
P~s: la C Ere~entaban y r aria •. Grocio y Pufen
v1s1on de pode onstitución la esolv1an los temas más 
~ res ¡ l ºb · sobe · maucos de-Ja--1-e : 1 a_ J ertad c1· '] ran1a popular, Ja di-

s d"f gis ac.. v1 lo . . e 1 undían eiti3u~n; la refor~ s prmc1pios siste-
nueva galería d nos Aires y ª penal. Esas obras 
i~futable en l~sª~tobridades qu:us a~tores formaban )a 
tienes. e ates que se.rv1an de fundamento 

.......__ susc1tab 
La fuerz d an aquellas cues-

B ª e est 
en uenos Aires e movimiento 
gu aunq se evid . 

nas provincias d 1 .ue tuvo tamb·. enc1a sobre todo 
e inte . ien repe .. r1or, según lo rcus1on en a l-

revelan recientes 
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estudios. En aquella provincia, durante el trienio 1821-
1824. se hizo notar particularmente en Ja acción de go
bierno a través de la promoción de la educación, la_ in
quietud por el progreso material y e~ómico· }a_Qrgani
zación d el Estado y el aparato aflmi1}istrativo sob,eg_bases 
racion~iles; la ingerencia de la potestad civil en los asun
tos de la Iglesia; y en fin , la pretensión de una reforma 
general de la legislación. Aunque en gran parte este am
bicioso programa no pudo lleva rse a cabo, lo cierto es 
que_ dejó _una impronta indeleble, que durante mucho 
tiempo fue tema que sacaron a relucir los simpatizantes 
y los adversarios de aquel gobierno para su elo_g io o cen-

ura.~ 

16. U na_ vigorosa_corriente_de . µe.nsamiento ,-der¡vada 
de la Ilustración, conocida como Ideología a secas1 o fi
losofía de la Ideología. vino a swnarse..aLcaudaLde..aéfúe
llos días.\ La Ideología gravitó _entre esotros_ dur11ntL 
más de dos décadas -entre 1819 y 1842+. aunque su 

_período de auge lo tuvo~ este decenio. J 

Se trataba de un movimiento filosófico desé!_rrollado en 
Francia a fines del siglo XVIII y durante las dos déca.: 
das iniciales del XIX_. Bajo la inspiración de Esteban 
Condillac (1715-1780). la escuela p~tía de la idea que 
toda activioad_ roen tal deriv~a _je !ª~ se.nsac~ones (sen~ 
sualismo )-:-Ello s igni..ficaba un enfrentamiento con la tra
dición escofáSTICa y con las arraigadas creencias !eligio
s'as por su peligroso acercamiento al materialism9. Sus 
priicipales representantes fueron Pedro Cabanis ( 1757 -
1808) y Antonio Destutt de Tracy' (1781 -1864). 

Entre nosotros, se difundió a través de la enseñanza 
de tres profesores: Juan Crisóstomo Lafinur, Juan Ma
nuel Fernández de Agüero Y Diego Alcorta. Este últi
mo fue quien prolongó. has ta. 1842, su difusión desde la 
cátedra, aun cuando ya hacia 1 ~30 se había desvane
cido el fervor suscitado en un pnmer momento, que ha-
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bía servido para a 1 rivadaviano. poyar e programa ilus trado del grupo 

Según Diego F. Pro e . 
mantener viva la ·¿ '¿· sl ta corriente se caracterizó por 
1 • i ea e prog . 
a razon legisladora. \C-. reso Y acentua r la fe en 
bién lo caracterizaba orno su fuente, el iluminismo, tam
y cierto descuido d ~na te~dencia a la universalización 
tórica. e 0 particular y de la din ámica his-

1!. Un lugar importante 
zico ocupó la obra del n. e~ este vasto cauda l ideoló-
.1748-1832). Heredero ~os~ 0 inglés Jeremías Bentham 

s~sd~ematizadordel radie ¡~os enci~edistas franceses 
Ca Or d 1 lº--:---b - ----2 ISffiO V f lº • , 
h-:---=-~alismo 1· ¡· - '-J u 1 1tan smo y personifi-

1s . . d - ng es· 8 h - · 
d 

P~nico e ague! tiem / ent am reinó en el mundo 
ios -al d . - po como .. 
~f - ecir de un aut una especie de semi-
rancesas 0 e - or- S b 

P
anoa . . spanolas, circula · us o ras, en versiones 

menea a · ron por 1 p . . 
fluencia d un antes de 1820 a enmsula e H1s-
cuando urant: largo tiemp y prolongaron su in-
tensa esspu ~ral v1tación in telecºt· ple ro fue en esta época 

. ec1a rnent ua "e h. . . e en el R· d " izo acaso mas m-
Algunas de sus t . io e la Plata. 

cepto(leCie~~Clr~~-s jusf ilos · f" 
~ela:-PoTestº 0 de jliSft~~s -como el con-
nes de la so . ar en contra d ueron recibidos con 
liticas-y- leg· 1c1:d~d rioplate e arraigadas concepcio-

1s ativas . nse, pe 
va organizació sirvieron d . ro sus pautas po-
nes económica n gubernativa e el orientación en la nue~ 
e ] s. en el íl • n a ado · · n a misma en _ P anteo d 1 pcion de solucio-

. . senan e a ref e¡erc1eron más 1 za del de h Orma legisla tiva y 
t d c ara · fl rec o ! E ~os de leais.[ . . m Uencia · ntre las obras que 
a bl- ~ ac1on . . puede . _ sam eas legi- r'."" . .__cw1{ y pe l n citarse a los Tra-
tiu J - s1atwa (T na y a 1 T . es · - - s_ . actique d a ecnica de las 

!Su amistad es assernblées législa
. ~on R· 

~1era,_m_~s estrecha- ivadavia hizo 
ervor ilustrado. mente Vinculada que su fig ura apai;e

a este momento d e 
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18. -Junto a estas tendencias, hijas dilectas de la Ilus
tración, vemos aparecer también a otras expresiones más 
~.,Una de las más significativas es Ja que repre
senta e Curso de Política Constitucional de Benjamín 
Constant- (1767-1830). 

Sus doctrinas eran la expresión más equilibrada del 
liberalismoindÍ~idualista en boga y tendían tanto a 
apar1arse del libertinaje como del autoritarismo. D es
pués de las graves convulsiones europeas ( § 2) , el 
pensamiento ·de Constant buscaba afirmar el orden y 
la libertad · 

Quienes encontraban cierta semejanza entre los he
chos históricos que habían servido d e punto de partida 
a l pensador francés y las circunstancias que vivía el país, 
recibieron esta obra como el modelo más apetecido en 
la aplicación del nuevo orden político-jurídico. 

El pensamiento de Cons tant influyó_ en el Rí~ cl_!._la 
PJpta durante largo tiempo, pero en este _mom~n~o llegó 
para gravitar sobre la generación de los ilustrados por
teños iñ clüSol<ivadavia, aún cuando en algunas de sus 
p"°igin~s había adopta do una actitud crítica con respecto 
a Rousseau y al propio BenthamJ 

CÓMO SE REFLEJAN ESTAS IDEAS 

19. Las nuevas ideas se refl ejaron, con variada inten
s idad, en la acción de gobierno, en la creación legisla
tiva. en la administración de justicia, en la enseñanza del 
derecho y ~n la incipiente litera tura jurídica: De manera 
especial es_ int~resante advertir cómo_ gravitaron est~s 
ideas en el campo del derecho constitucional, tanto en el 
orden naciona l ~on la Constitución de 1826_1_ como en 
las provincias. En estas últimas la concepció~ ilustrada 
estuvo en algunos casos, matizada, en otros sustituida 
por líneas ideológicas que apreciaban mejor las raíces ver: 
náculas y la propia realidad. 
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Algunos juristas d · ·r· .. movimiento h . e si_gni 1cac1on acompañaron este 
el réglmen p' oml.ut~ 0 dmas alla de una relación es trecha con 

i ico e tur E B . la Ilustración fu d d no. n uenos A ires , foco de 
élite intelectu~l ~ueº~/. esp~cialmente se encontraba la 
to de vasta re~erc .. Jo la impronta de este movimien ... 

usion en el campo del derecho. 

20 · ~n~-tarea..d.e._ue . . . . 
la admm1stración d . -~~n legislativa y de reforma de 
n_uel ~e ce tusticia se destacó la figura de rvia ... 
1 as ro na 'd ª c~nzado notoriedad en' c! ~ en Salta, que ya había 

J unsta equilibrado . la de cada anterior ( § § 6 y 12) . 
por ) d Y practico h . . d . e esenfreno refo . no se ab1a de¡ado llevar 

e mnovación que co rmi~ta Y supo dosificar el g rado 
tración de · nven1a dar a 1 · d · · T 'b Justicia, desd a antigua a mm1s ... 

n unal de Justicia de Be su cargo de Presidente del 
~ortant; su actuación en lue~os Aires. T ambién fue im ... 
el°;º ruto de esta labor~ d .cademia de Jurisprudencia. 

183~o~tuari~ de Practica pu icial Y docente dejó escrito 
, sal d~ es pues de su muert or~nse, que sólo se publicó ~n 
lustros nuestra literatura ju;¿. ue l,a primera obra proce ... 
para u's P~ra el aprendizaj~ ~ca y s irvió, durante varios 
....... ~ e nuestro foro e los jóvenes doctores y 

21. Un a 
fa ~""·~tecimie . ~aación d 1 nto s1gnif· . 
J.§n .- Demorad: ª U.!!h'.,_ersid~~attvo de esta ép.oca fue . 
cobraron espe . s.u creación de Buenos Aires, en_ 
tedras de 

1
.u .cial 1mportanci por cerca de medio siglo, 

- b risprud a en la t . , n~ a Pedro A encia. En 1 e apa micial las ca ... 
cmdiendo de j de Somel!era ( ~ 

7 
de derecho civil ense ... 

nes a las idea 0~ modelos ca . 1'1-1854), quien, pres ... 
que el derech~ ee .Bentham. S~cidos, ajustó sus leccio ... 
pensador 1·ngl . xistente ¡ propuso enseñar antes 
· es ¡· • os · . . • 
inculcar en ¡ ap icados 

1 
prmcip1os filosóficos del 

1 . 1 . os est d. a a leg . 1 .. d 3 91s ahv~.( En 
1 

u 1antes ¡ 1~ ac1on, procuran o 
824 ª Parº . é\.... necesida d de la reforma 

-.c1eron . impresas s us leccion es 

o 

1 

1 
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bajo el título P.Jincipjos de derecho civil. Aunque el 
magisterio ~ Somellera -se prolongó durante toda la 
década, formando devotos discípulos que siguieron su 
doctrina, al decaer años después el fervor benthamiano, 
su orientación docente fue objeto de críticas. 

La cátedra de D erecho Natural y de Gentes estuvo a 
cargo de Antonio Sáenz, el . fundador y rector de ia 
Universidad, desde 1822 hasta su muerte en 1825. 
T ambién él dejó escritas sus lecciones de clase, aunque 
no alcanzó a publicarlas. La sola denominación de la 
disciplina sugiere el sentido jusna turalista que tenía, 
constituyendo una novedad en el ámbito rioplatense. 

Aunque matizaba a lgunos juicios, enervaba otros y 
sustentaba opiniones propias, el baga je intelectual de la 
obra d e Sáenz - si nos atenemos a sus citas- se apo
yaba en la doctrina de los antiguos Grocio y Pufendorf 
y en los más modernos Wolf. Vattel o Hei~cio. _ Pero 
no siempre la cita indicaba acatamiento ata doctrina. 
Con frecuencia recurría a ella para sustentar un crite ... 
rio contra rio. A veces, la crítica era severa, como cuan
do se ocupaba de Hobbes . Aunque mencionaba hechos 
de la historia española, era total su silencio sobre Ja es ... 
cuela del XVI. En suma, estas lecciones reflejan la gra ... 
vitación, en este caso moderada, que ejercian las nuevas 
corrientes que penetraron bajo la luz de la I lustración . 

22. Particularmente interesante es la actividad que 
desarrolló durante este decenio un ex-juez francés, Gu ... 
ret Bellemare, que llegó a Buenos Aires en 1822. De .1 

inm~diato se incorporó al movimiento de reforma legis
lativa auspiciado por el gr_?po rivadavian9.)y su figura 
se revistió de cierta a ureola, dada más por su naciona
lidad que por sus antecedentes. Radicado en Buenos 
A ires dedicó sus trabajos especialmente a la legisla
ción y a la organización judicial en materia criminal./ E n 
1829 publicó una importante obra Plan general de orga-

Tau Anzoátegui, Víctor. Las ideas jurídicas en la Argentina.  
Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levene. Lecciones de Historia Jurídica III. 1977

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a. 
UBA 

us
o a

ca
dé

mico
 



tL , 
I '' 

1 11 

42 LAS IDEAS JURÍ DICAS EN LA ARGENTINA 

nización judicial ara B . 
raba señalar los p . . ~enos Arres, en la que procu-
para "un código ~rin~tpios qu~ podían servir de base 

e ey'es nacionales". 

H ACIA UN NUEVO ES • 
-----.:2:LO_ JURIDICO j 

1 23. Se afirma por ento 
\ una manera distinta d nces un nuevo estilo J·urídico. 

1 t · A e con b · 1 .ª ivo. un cuando est 1 be 1r e ordenamiento legis-
1d~spiraba en una amp1·ª 

1
.ª or no era original pues se 

ida s 1ª 1teratu d · · e aprecian ya 1 . ra mo erna muy difun-
perado el . os Primeros . . nerviosismo d esquemas propios, su-
caracteristica de los . e una crítica tajante y ligera 

Primeros - · 
La idea del d anos revolucionarios. 

d or en leg· 1 

den
ª P

1
°r ~ocablos claves cis ativo aparecía ahora presidi-
eg1slar · omo 't d a u ivo, cuanto m· me 0 o Y sistema. El or..-

zab: :para~o de precisiónas /erfecto era, se asemejaba 
escritor penro lu8c2ir la técnic~ domparable a los que empe-

2 · "El e esos d' A . d . traerse a 
1 

· _ espíritu 1 . . 1as. s1 ec1a un 
orClen d tg¿_r en grand 

1 
egislattvo sólo debe con..-

t~ebe~ s:~ ~~sas .. Las m:di~a:eber de los hombres y 
~inmediatas mas generales que abrace a este efec..
secuencias d mente a los . d.Y extensas. Las que to
l~s unas co el aquellas., Está m dviduos serán unas con..
se siente enº t~~ otras que to:an~ tal modo eslabonadas 

S - as Partes':. 0 el resorte en grande 
. e apetecía un 

s isas. que no esquema de 
tanto de gu· nlec_esitasen int pocas normas, claras y pre-
d º • • ta a Ju . erpret . . 

1 
1rig1r sus a . r1sta co ac1on y que sirviesen 

cc1one mo al · d nes. Se criticab s y conocer c1u adano común para 

f 
la mu_ltitud de re con Vigor et~~ ~erechos y obligaci~ 
el estilo ampul Yes y cuerp ie10 ordenamiento. por 
caracterizaba oso Y hasta os que lo constituían, por 
se enjuiciaba' y ~or su lengraz?nado o paternal gue lo 
que -según' casi con may ua¡_e arcaico. Pero tambiéñ 

un es .. or vigor l , - -Crttor- • a os jurisconsultos 
' con sus "difusos comentas 

·, 
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más que para aclarar la ley, han servido para oscure
cerla y confundirla, y' para introducir en el foro la qui
jotesca caballería , y la más eminente tontería". 

Terminaba diciendo este escritor: "Llegue pues el 
venturoso día en que teniendo la nación un código de 
leyes claras y sencillas, se disipen las innumerables du
das, terminen los pleitos, y se establezca el reino de la 
paz firmado por el imperio de la ley que será entonces 
el estudio agradable de todos los hombres sin necesidad 
de cargar los inmensos y tenebrosos folios donde se bus
ca y las más veces no se encuentra la verdad, o más 
bien se halla con qué eludir la ley' y adelantar el mer
cado del foro. Leyes pocas y claras. Entonces recibirá 
una forma digna y acomodable la jurisprudencia civil" . 

Obsérvese que todo este razonamiento se desarrolla 
desde una perspectiva excluyentemente legal, muy pro
pia de la concepción entonces dominante ( § 13) . Desde 
ese ángulo, la crítica y la nueva formulación parecían 
altamente convenientes y esto es precisamente lo que se 
aceptaba tan ca lurosamente en ese momento. Pero esta 
apreciación estaba desprovista de otros elementos o in
gredientes insustituibles en la vida del Derecho y en la 
conformación de un orden jurídico integral. Así es que 
antes que ver en el ordenamiento existente los signos 
de vitalidad que poseía, se consideraba sólo, externa
mente, como una colección de normas antiguas. 

L A CREACIÓN JURÍDICA EM PÍRICA. 

24. Si la década del 20, por un lado, nos ofrece el 
predominio de una concepción racional del derecho y 
de la ley. por otro, la vida del Derecho nos enfrenta 
con una realidad que desbordaba aquellos presupuestos. 
Así es cómo surgieron instituciones que, buenas 0 ma- \ 
las, cubrieron un vacío en el orden jurídico de la época, 
a tendiendo una función que los más refinados ins tru-
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mentas de la té . . 
a cumplir La d cn'.ca Jurídica superior no alcanzaban 

. s os msn . 
dadera creación . .d.1 uciones más típicas de esta ver-
Encargo de las R 1

1
uri. ica empírica fueron el naciente 

un 1 e ac1ones E ·t . . a arga e impot- x enores, destinado a tener 
traordinarias y ¡:ante trayectoria; y las facultades ex-
~es institucionalizadsum; del poder público. modalida
en esta década. as entro del régimen provincial ya 

ci_Nin?una de . ellas es 
fon ni ley orgáni 

1 
taban establecidas en Constitu-

~ndamento doct ~a ~ guna. Tampoco tenían un sólido 

ba~o.s de vigencia rma · Nadie intentó, en -sus la rgos 
as1cos • recoger y · t ' · • Y modalidad S sis ematizar sus principios 

~/raves de la casu· et e desa rrollaron ambas más bien 
e1 icda. Aquella casu'.\~ca Y a contrapelo de la teoría po-
~ 

1 
ocumentos ofi· 1~ 

1
1ca es muy rica y está desgranada 

gis ativ c1a es le . 1 os, escritos . • yes particulares d ebates e ... 
' La periodísticos etc . 
t creación · · . ' · 

en Ja v·d Jur1d1ca e . . d 
jad d 1 ª misma d 

1 
:°1P 1~1ca , pues, estaba inserta a 

¿· a . octrinariam et a ms t1tución y no aparecía refle-
10, n1 t en e en u . nes an siquiera 

1 
n en1undioso escrito o estu .... 

lla dmbenores. Pero e en as. tesis doctora les o disertado .... 
e a s . so no 1m · d de est ~r incorporad P1 e, a mi juicio, que a~ue-

las 
5

. ª decada en d adal mundo de las ideas jurídicas 
19Uient ' on e tu ·d es . en las yo su punto de partl a, Y 

que alcanzó su culminación. 

LA CRí 
TICA-IDEOL . 

0GICA DE C 25 ASTAÑEDA. 

· Frente 1 Y?r Parte ª caudal id . . 
h.1spánico Por obras y eolog1co, formado en su rna-
r1oplaten . que habían autores ajenos a l mundo cultura l 

\ 

Pecialrneset, se levant conquistado el medio intelectual 
ne 1. . aron ¡ ,, ~ensarnient re ig1osos a gunas escasas figuras , es 

rancisco ~ tradicion~] te asumieron la defensa d el 
nunció en e Paula e· ª principal d e todas fue FraY 

contra de 1 astañeda ( 1776-1 832): Se pro"' 
a cap· d . 1ª e a utores franceses. 1n"' 
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g.l~ses y norteamericanos y con dureza condenó a los 
filosofos de la Ilustración. Ello lo llevó a una crítica de 
la obra r_e~olucionaria, en cuanto pretendía seguir mo
delos exot1cos. Por el contrario, hizo una apreciación 
de los valores e instituciones tradiciona les. Considera
ba la necesidad de profundizar la educación, difundir 
las buenas costumbres, a firma r las virtudes y el carác
ter nacionales. Aunque su prédica fue especialmente 
dirigida contra Rivadavia en Jos tensos d ías de la re
forma eclesiástica bonaerense, en 1822, tuvo una reper
cusión y alcance mayor, acaso porque ya empezaba a 
manifesta rse una tenue línea de pensamiento coinci
dente en el fondo con las ideas que el singular fraile, 
con estilo chispeante y desenfadado, desparramaba a 
través de sus numerosos y pintorescos periódicos. 

Representaba Castañeda un punto de vista tan dife
rente a los entonces conocidos, que bien vale conocer 
a lgunas de sus expresiones. Y a en 1815 había dicho 
que "algunos patriotas libran toda la esperanza de nues
tra reforma en los excelentes reglamentos legales que 
se han de hacer algún día, como si las mayores leyes 
tuviesen el más mínimo influjo en los ánimos que no 
están de antemano preparados y dispuestos por medio 
de una educación a la constitución o forma de gobierno 
que se intente prefijarles". Agregaba que la buena le
gislación tenía sus precursores en la educación que 
brindan los padres de familia, los maestros y los sacer
dotes. P ara legislar había pues que empezar educando. 
La constitución política para que fuera firme, estable y 
observada, debía inculcarse desde la cuna, para que se 
convirtiese en algo propio de los hombres que debían 

cumplirla. 
Se quejaba amargamente, pero de modo ingenioso, 

de ese espíritu extranjerizante que había llevado en los 
años anteriores a admitir complacidamente todo lo aje
no, con olvido de la propia tradición. Así decía que 
nuestros políticos de la década anterior - escribía en 
1820- "en vez de fomentarlo todo lo h an destruido 
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no más porque no . en Norte A . . esta como en Francia, en Londres, 
- menea · F rando a otra · m en landes. T odos. . . están mi-

sus cosas prop~rte menos a l suelo donde pisan; olvidan 
p1as y d. · 1 sin las unas 
1 

• co ician as ajenas para quedarse 
, ' Y as otras como el perro de la fábula". 

H Atacaba Jos . 1 aceptados, co m~s solemnes conceptos difundidos y 
social. Clara mo e de la soberanía popula r y el pacto 
principio conm:dnte. se pronunciaba en contra de a quel 

• s1 erando] . producidos D . o como causa de los desordenes 
· ec1a· " u~ niño que ha · .d · · · el pueblo en mi concepto es 

sin hacer asco comi 0 cuanto le han dado en diez años. 
píldora le de . ' porque a l tiempo que le embocaban la 

c1an que e ra una papa muy rica". 

Véase, por 'Jt· su u 1mo est · · b · acerada crítica • . ª satira , en la que caían ªJº 
en esos años vanos de los principios introducidos 
so · d • como las t · d 1 .. cie ad, el eonas acerca del origen e ª 
Tod pacto social 1 · · • ~ os estos f ·1 · f • a igualdad y la educac1on :_ 

adm "t 1 oso os d J · 1 1 en la escr·t e s1g o diez y nueve corno no 
echa i ura y . . . 
l 
.. na nadar po ' reniegan de toda revelac10n. s~ 
1ttcas r esos t · 1 d · 
a
- Y consider n ga es e Dios en materias Pº" 
Vest an pr· . ruces, o p . imero a los hombres como unos 

sin so . d . eor mil v .. 
d~ cie ad· d . eces que avestruces sin union. 
espu · 1 • espues lo · . v 
1 

es os pinta s pintan con deseos de juntarse. 
o untad - n recog· d . Ja sin f general h ien o votos para averiguar 

alta · asta q h b" · d dos de r un voto ue a 1endose ,·unta o to 
no .11 result · 1 · " gació gui atinarse ·a .º ª soberan ía, y la obhgacio_n 

el n·-n de que a lo J ~~s · · ·; resultó también la obl
1
-

• mo n s nino ue terés d 
1
° está sujeto s no se les castigase, por'l: 

es prec~s: mantención·ª sus padres más que por el .1n
con 1 que los p d. pero cuando ya son grandecitos 

os hi' a res h ·al Por la Jos Para q agan alianza y pacto soci 
bién de mala educacióue estos no les rompan la cabeza 
ra mud esta voluntad n que les han dado; resultó tarn"_ 
Pobres : rl gobiernos e general el espíritu de r ebelión Pª" 
hermanos os .ricos Porq~mo camisas, y el perseguir ~os 

e 19Uales" e la naturaleza a todos nos hizo 
. ' 
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CAPÍTULO III 

APARICióN DEL ROMANTICISMO Y DEL 
HISTORICISMO JURIDICO 

EL CUADRO HISTÓRICO 

26. Hacia 1930 se gesta, aproximadamente, un im
portante cambio ideológico, que produjo una lenta pe
ro irme separación de las concepciones que hasta en
ton ces se podían considerar predominantes. Este cam- ' 
bio se registró tanto en Europa como en nuestro país. 

En el Viejo Mundo, desde 1815 se había producido 
una reacción contra los. programas revolucionarios y 
también contra las doctrinas que habían preparado 0 

apoyado esa acción. Así, e0 cionalismo, el iluminismo 
y la Ideología cayeron pajo la picota demoledora de 
l~s nuevas ideas. 

Entre nosotros. a su vez, además de la gravitación 
indudable que ejercieron los nuevos movimientos de la 
cultura europea, también se desarrolló una corriente 
propia que, como veremos, hizo una apreciación de la 
experiencia vivida . Por otra parte, también se produ
jeron importantes variantes en el cuadro político ins
titucional. T odo ello explica el cambio operado. 

Las nuevas corrientes iban a ~jercer un prolongado 
do~inio, aunque no significaron un total desplazamien
to d e las cóncepciones anteriores ni impidieron layer
sistencia de rasgos provenientes de ellas, que incluso 
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se incorporaron definitivamente al nuevo pensamiento 
jurídico. 

27 · La nueva situación político-institucional arranca 
de la revoluci<?n unitaria del } I/ de diciembre de 1828. 
TI hecho:' pese a ser local, tuvo proyección nacional y 
ue. c?nsiderado por los contemporáneos como el acon-

tecmuento determinante de la nueva dirección política 
p~servada durante muchos años.' El fracaso d el movi--
m1ento ·t · 1 b . uni ano, a posterior elección de Rosas como 
go ernador de Buenos Aires y la destrucción de la 
coalición unita · d 1 · . . . . . na e mtenor, llevó a una organizac1on 
pohtica fundada en la precaria estructura confedera} 
~sta.b}ecida por el Pacto de 1831 y en las embrionarias 
instituciones de trece provincias. • 

Esta orga · · · d 1 ' . mzac1on e Estado Nacional se afianzó a 
pa.~tir de 1835 )con la segunda elección de Rosas como 
go d ernador de Buenos Aires, ésta vez on la suma del 
po .der público, 'pues junto con el incremento de su au-
ton ad local s f ! c \E ' e ueron acrecentando sus atribuciones 

7 1 c~_mo , ncargado de las Relaciones Exteriores -fun ... 
ion anexa al cargo d b 

consft . e go ernador bonaerense- hasta 
i u1rse en una . 

huyó d magistratura nacional que contri.-
pe erosamente a l 1 .. ma . ograr a umon nacional y a for ... r una rica ex . . 

la pro . e ~enencia gubernativa, que supo recoger 
pia onstitució d 1853 L rrollo s h· . n e · a formación y desa--

. e izo posible d t d 1 . 
; lógico t b·. en ro e nuevo contexto ideo--

(

1 y am ien en d t . d 

~ 
reció \U . ' e ermma o momento la favo--

. n con¡unto de f t , 
durante est . acores contribuyó pues a que 

a epoca alca 
la creación ¡·u .d. nzara su momento culminante 

n 1ca emp· · ( § 2 las influencias .d 
1
. . mea 4). El marco político, 

va mentalidad 
1 

s:º .ogicas ( § § 28--30) y en fin, la nue-
particularmente cial ( § 31) establecieron un clima 

grato ª su desenvolvimiento. 
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LAS LÍNEAS IDEOLÓGICAS. ' 

28. Admitido que tanto el pensamiento tradicional. 
como el jusnaturalismo, el racionalismo ilustrado, y 
más recientemente el utilitarismo y el libera lismo. ·man
tuvieron parcialmente su influencia, tanto por iil:corpo- 1 

rarse algunas de sus ideas a las nuevas concepciones 
como por el poder aglutinante que aún tenían algunos 
de sus puntos de vista, es conveniente dedicar aten
ción a las nuevas líneas de pensamiento. 

En primer lugar. el roma~tici~mo. Surgido a fin es{ -
del siglo XVIII, se desarrollo vigorosamente en Ale
mania y Francia, impregnando con una nueva actitud ' 
la sociedad, la política. el arte, la literatura. la his toria 1 
y el derecho./. Extendió su influencia al resto del con
tinente europeo y a América durante una parte con ... 
siderable del siglo y algunos de sus rasgos quedaron
desde entonces indelebles en el pensamiento occidentril. J ' 

El romanticismo constituyó una reacción profunda / 
contra los frenos impuestos por la razón/ Por oposición 
a lo racional. lo absoluto y lo universa], destacó lo irra ... 
cfonal. lo espontáneo y lo particular. Las concepciones 
iluministas sobre el E stado, la historia y la codificación 
fueron seriamente controvertidas. 

29 . El historicismo jurídico, incubado en Alemania pe- · 
ro que tuvo también tempranas manifestaciones en otros 1 
países, se nutrió de esos ingredientes y fue en el campo f 
del derecho la expresión de aquel movimiento. En suma 
~cionó contra el racionalismo codificador y contra 1~ 
creencia de un derecho justo para todos los tiempos y ' 
países, impuesto por un orden legislativo estatal. Su má~ 
ximo expositor fue Federico Carlos de Savigny 1779~ 
1861), quien expuso su programa a raíZde la célebre 
polémica con Antonio F. Thibaut, en 11814, acerca de la 
codificación alemana, que éste último proponía con el f 
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52 LAS IDEAS JUIÚDIC1\S EN LA ARGENTINA 

objeto de contribuir a la unidad política y legislativa 
del país. 1 

S~vigny, sostuvo entonces que .. el _derecho se crea pri
ip.ero por las costumbres y las creencias populares. y 
luego por la jurisprudencia ; ~iempre, por tanto, en virtué:l 
d~ una fuerz~ i.nterior, y tácitamente activa; jamás en 
~irtud del arb.1tno de ningún legislador'/ . Agregaba que 
. el derecho vive al igual que la lengua en la conciencia 
popular". ( 

. No era pues co.mprensible que el E stado pudiera fi
¡ar,.ese Derecho .m ta.~poco que el mismo se supeditara 
al ~-erecho r~c1onal . . Un código en ese momento sólo 
s~rvma - segun Sav1gny- para congela r la legislación, 
distrayendo al jurista de la verdadera fuente de donde 
manaba el Derecho. En cambio lo que d b' d 

1 d 
• e 1a propon er-

se era a esarrollo de la ciencia ¡·uríd' 
1 b D 

1ca para conocer 
y e a orar ese erecho que estaba en l e . 't d 1 
pueblo. e spm u e 

El a_ta~ue de Savigny se dirigía contra el racionalis
m~ practico del_ legislador ilustrado, pero no contra el 
metodo que babia adoptado la antigua escuela d l d 
h t 1 P . e ere-

c o na ura. rec1samente, este mismo 't d f 1 d t . S . me o o ue e que 
a _ op ~ !!Y!illlY_ para estudiar el derecho romano -
truyenao con el mismo un sistema racional ' c?n~
~icamente no lo había sido. Como bien se h COII_tO h1sto
ésta la tercer vez en que el ¡·ur'st l . a dicho, era 

d 1• . i a vo v1a sus o¡· 1 
mun o c as¡_co para extraer de él nuev . os a 
lectuales. Con anterioridad lo habían h ª~riquezas inte
res y los humanistas. fAhora se 1 t'l· ec o los glosado
ración de un sistema de der~ch 0 

.u 1 izaba en la elabo
a la Escuela Histórica y qu 0

1 
p~iv_ado, que hizo honor 

alemán ( § 77) . e cu mmo con el código civil 

El programa hlstorlclst . 
Eur~~a Y América, pero a ~e Sav1gny se esparció por 
yec~ion de la lengua 1 debido al escaso poder de pro-
noc1do a t a · a emana deb· · . r ves de aut · 10 resignarse a ser co-

ores Y lenguas más difundidas. co-
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mo la francesa. Así resulta significativa para nosotros 
la fi gura del profesor francés Eugenio Lerminier. P ero 
la difusión de aquel programa a través de otros autores 
y en lenguas distintas a la alemana impidió casi siempre 
el conocimiento fiel y completo de la doctrina de Savig
ny, y de la misma situación histórica que lo había origi
nado. · 

En general. la recepción de este pensamiento se hizo 
de manera parcial.. Así en los países de arraigada tradi
ción católica se rechazó el relativismo que _suponía la ne
gación de todo fundamento racional. combinándoselo con 
principios del jusnaturalismo.¡También debió compartir 
el campo intelectual con puntós de vista provenientes de 
otras corrientes anteriores. En suma, el ))istoricismo, aun 
sin desplazar a otras .líneas del pensa-miento, vino a apor
tar su novedoso contenido al vasto caudal ideológico , 
alcanzando a través de algunos de sus frutos una larga 
vigencia, que se extendió mucho más a llá de la vida del 
fundador de la Escuela. , 

30 . Dentro de las novedades de la época, cabe anotar 
al eclecticismo filosófico. IComo reacción contra el sensua
lismo ( § 16) y el enciclopedismo, empezó a cobrar fuer
za en Francia, un movimiento filosófico de raíz espiri
tu~lista -llamado eclecticisffi0- que pretendía armo
~~ar los diversos sistemas filosóficos, desde los griegos 
hasta los idealistas alemanes, reuniendo bajo el criterio 
del sentido común, lo verdadero de cada uno de ellos. 
Su fundador y principal figur_a .fue ~í~tor Cousin ( 1792-
1867) y dominó la vida filosof1ca of1c1al fran cesa duran-
te cerca de medio siglo. 

Tuvo también una vasta difusión f~era de F_rancia y 
tró clima propicio en Buenos Aires, no solo en la 

encon d h . . 
d · da del treinta, sino urante mue o tiempo mas, co-

eca . .. t· ¡ 
1 veremos. Su aporte s1rv10 para ma izar e pensa-

mo o · l' · l · t tradicional y las creencias re 1g1osas con as ex-
mien o d 1 f ·1 f' p b' . E · ma· s modernas e a 1 oso 1a. ero tam 1en ue presiones 

' . , . 1 \ 
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54 LAS IDEAS JURÍOICAS EN LI\ ARGENTINA 

el a nunciador de una nueva época, durante la cual el 
eclecticismo ganaría otros campos del pensamiento. fue
ra de la filosofía ( § § 49 y 62). 

SíNTOMAS DE UNA N U EVA MENTALIDAD. 

31 . Entre l~s f.ina~es de la década del veinte y la mi
t~d del decenio s1gu1ente se manifestó entre nosotros una 
vigorosa corriente de opinión, casi anónima, que se pue
~e ~etectar en l~s páginas periodísticas y que surge con 
caracter i:spontaneo. Esta corriente coincidía, en sus 
grandes l1~~as, con las nuevas ideas propugnadas por 
_e1 ron_iantic1smo y el historicismo, /aunque carecía 0e 
un origen programfl tico, y respondía más que nada 
.ª los resul~ados de los hechos (-especialmente políti
cos- ocurridos en el país en las últimas dos décadas. 

1 
!Los postula?~s de esta corriente -insisto, espontánea 

Y :!!º progr_amat1ca- pueden sintetizarse así: ) 9) Crítica 
de las t~onas abstractas o inaplicables y abandono de las 
concepciones gr:andiosas e imposibles de realizar;¡ 2?) 
Acent~ada apreciación del valor de la experiencia, sin 
desestimar por cierto el elemento racional; 39) Necesi
dad de conocer y desarrollar lo propio, de buscar el ver,J 
dadero carácter nacional; 49 ) Prevención ·contra las in
novacio~es precipitadas y aceptación de los beneficios 
que .el t~empo otorga en la formación y mejoramiento de 
las mstitucio~es; y 59) Atenuación visible de la crítica 
contra Espana. 

Si a este clima de opinión que se fue formand . 
mo 1 . fl . 'd l' . o, un1-s as m uenc1as 1 eo og1cas analizadas n 
t 1 d . . • os encon-raremos ya con as con 1c1ones necesarias 

1 el nuevo rumbo del pensamiento jurídic p~ra exp ica r 
algunas de sus manifestaciones y efectos~· ª menos en 

32 . En lo que respecta a la idea de 1 . . . 
fue diluyendo, aunque sin desapa ª

1 
Constituc1on, se 

recer, a concepción ra-
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cionalista, que la consideraba base insustituible de la per
fección social y a la vez terapéutica infalible para curar 
los males que aquejaban al país. / Frente a ello, empeza
ron a abrirse camino nuevas opiniones que, sin renunciar 
a la idea constitucional como meta final, subrayaoañ- 1a 
importancia que tenían las costumbres y las particulari
dades locales en la elaboración del código politico.1 Algu
nos hacían -hincapié en la necesidad de preparar el país 
para ese momento, sin precipitar su sanción. Como e.s sa
bido, ésta fue la actitud del gobernador)F-osas, quien a 
partir de 1835 aventó por largos a~os, .~asta s~ caída en 
1852 la idea de dictar una Constituc1on Nacional. Un 
escritor afirmaba en 1839) apoyándolo, que "no consiste 
el-Constituir el país en darle una constitución escrita; es 
preciso que la constitución surja _de suyo d e la perfec~? 
eaz y sólida organización del pa1s en todos respectos . 

33. La reforma legislativa, a su vez, preconizada des
de tiempo atrás, como vimos, fue tema que agitó Ja opi
nión pública porteña durante el lustro 1_830-1835, espe
cialmente en lo referente a l derecho mercantil y a la ad
miñTstración de justicia. ¡Este movimiento _reformista se 
oéfilvo a partir ded835. o es que se hubieran abando
ñado los postulados reformistas, ni tampoco qu~ se ~i
ciera una ñueva apreciación de la vapuleada leg1slac1on 
existente, sino que se prefirió soslayar el tema, tanto des
d e el gobierño como desde la prensa, sometida a aquél. 
La situación política interna o los conflictos internacio
na es sirvieron de pretexto para una dilación indefinida 
del asunto. Cuando se hablaba de ella, era sólo para 
señalar la inoportunidad, o para d ejarla condicionada 
a Rosas. J 

3~. Esta actitud, de raíz empírica, no fue, sin embargo, 
objeto de ninguna elaboración jurídica de importancia, 
ni en el orden constitucional ni en el legislativo. La más 
importante expresión, atingente a lo primero , fue indu-
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dablemente la carta que el propio gobernador Rosas re
mitiera a Juan F acundo Quiroga el 20 de diciembre de 
1834. Este documento fue, en los años siguientes reite
radamente reproducida en la prensa rosista co~o ver
dadera carta política del régimen. Como es sabido s 
trata . de . una . pieza crítica sobre las concepciones 'de~ 
const1tuc1onahsmo ilustrado. 

f:os más noto.ríos juristas del régimen y al tos funcio
narios gubernativos como Tomás Manuel de Anchore
na (1783-1847), Baldomero García (1799-1 870) y 
Edu~rdo Lahitte ( 1803-1874) , aunque en determinadas 
ocas1on~ ~lcanzar?~ a esbozar algunas ideas acerca de 
~ste ~pmsmo pohhco y jurídico, no elaboraron ninguna 
d octrma orgánica, para la cual hubieran contado, indu-
.ª~lemente, con numerosos elementos en el marco ideo

logico de su época, tanto en el Viejo Mundo como en la 
pasada realidad del país. 

f 5 
· E~ta misma pasividad se observa en el campo de 

; . ensenan za del derecho. En la Universidad de Buenos 
~~es , a partir de 1832 con Ja designación del profesor 
.. ael Casagemas (1801-1883). se impuso una orienta

cion. tr~~icional en la enseñanza del derecho civil, en 
suwtucion de la corriente utilitaria introducida por So
m~ hera ( § 21 ) . El magisterio de Casagemas se prolon
glo d asta 1857, enseñando también durante muchos años 
e erecho natural y de gentes. 

Durante los la b' d . . 
f .. 1 rgos go 1ernos e Rosas, el desmteres o ic1a por la Un· .d d d B 

E 1 ivers1 a e uenos Aires fue evidente. 
v~ 837 ~e retiró todo apoyo económico medida moti
bl ª porf as u_rgencias financieras que so~ortaba ante el 

oqueo rances al pue t b P • 
trance ¡ U . . r 0 onaerense. ero superado el 

· a n1vers1dad con t · · b d d 
Pios y d muo a an ona a a sus pro-mo estos recursos. 

Aunque políticame t 
éste no usu fructu 1 n. e estuvo sometida a\ gobierno, 
dra, una doctrin 

6 f. ~ltlunc !ón pai•o imponer, en la cate~ 
ª 0 

icrn · 1Los juristas del régimen no se 

• 
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interesaron por ello y así, por ejemplo, la enseñanza del 
derecho público no se incorporó al claustro universitario 
durante todo el período. E sta rama jurídica sólo tuvo en 
Córdoba un corto período de enseñanza. a partir de 
1834, pero sin connotaciones políticas. 

EL PROBLEMA DEL EJERCICIO DEL PATRONATO. 

36. Uno de los acontecimientos salientes, en nuestra 
materia, tuvo lugar en este período, con relación a l pro
blema suscitado por el ejercicio del Patronato. El asunto 
ofrecía, en si mismo, características especiales, emergen
tes de la naturaleza americana de la institución, de su 
evolución doctrinaria a través de la dominación espa
ñola y de la situación fáctica originada por la emanci
pación. 

A nte problemas concretos que debía enfrentar, el go
bierno de Buenos Aires decidió convocar en 1833 a una 
"Junta especial de ciudadanos. t~_ólogos, canonistas !' ju
ristas" para que diera su opm1on sobre un temario de 
catorce proposiciones elaboradas por el mismo gobierno, 
y en el cual se incluían los diversos problemas que plan
teaba el ejercicio del Patronato. 

Este procedimiento de convocar juntas especiales te
nía precedentes en el derecho hispano-indiano, pero no 
en el patrio. T ampoco se volvió a repetir durante la épo
ca que comprende este esquema. 

La primitiva idea era la d~ reunir a ~os. treinta y nue
ve d esignados, para que d~Ii?erasben pt11bM!icame~te1 . Ae?' el 

l' de la Cámara de Justicia, so re e emana ¡us-
~adon -que había dispuesto publicar el Fiscal de Estado, 
pª do José Agrelo. conteniendo principa lmente las más 
. e rotantes piezas referidas a la provisión del Obispado 1mpor b 1 . . d 
d B os Aires- y so re as propos1c1ones presenta as e uen d . d 1 . . ¡ obierno, quedan o constancia e as opm1ones 
por e g . f. p 1 t. 
por medio de actas taquigra icas. ero uego se op o por 
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la presentación escrita de los dictámenes. Lo que perdió 
en brillo y espectacularidad, ganó tal vez en precisión. 
Estos dictámenes se publicaron como Apéndice al Me
morial Ajustado y contienen la opinión de veintiseis de 
los designados, ya que siete se adhirieron lisa y llana
mente a las proposiciones del gobierno, tres no contes
taron y otros tres se excusaron de hacerlo. 

No corresponde realizar en este momento un análisis 
de las ideas sustentadas, pero sí señalar que constituyen 
una expresión original del pensamiento jurídico de la 
época sobre una cuestión de palpitante actualidad. La 
inmensa mayoría de las opiniones se pronunció en favor 
de la tesis regalista que admitía el ejercicio del Patrona
to por parte del gobierno. Hubo, sin embargo, opiniones 
disidentes que, desde otra perspectiva, hicieron también 
un sustancioso aporte en la cuestión. Fue también im
portante la proyección, en el tiempo, que tuvo la doc
trina emergente de este conjunto de dictámenes. 

UN JURISTA DE LA ÉPOCA: VALENTÍN ALSINA. 

37 · Dentro del ámbito jurídico argentino, entonces 
muy poco perfilado como tal, conviene detectar algunas 
de las figuras sobresalientes. Una de ellas fue Valentín 
~lsina ( 1802-1869), joven letrado, que adquirió noto
riedad en Buenos Aires en los últimos años de la década 
del veinte y la mantuvo hasta su exilio, por causas políti
~as, en 1835. Fue en esta etapa de su vida , que ahora nos 
mte~es_a :e:altar, en la que, tal vez, mejor se reveló su 
per_f1~ ¡urid1c~ .. Los largos años de exilio y la absorbente 
actividad polttica posiblemente malograron su promisoria 
carrera en el campo del derecho. Sin embargo, dos in
ter~~antes frutos posteriores fueron la traducción y ano
tacion de una obra de José Chitty -Montevideo, 
1848- Y la elaboración del Código Rural de la provincia 
de Buenos Aires en 1865. f 
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Como sus contemporáneos, Alsina no era un jurista 
teórico, sino pragmático. Su producción estaba estrecha
mente vinculada a los problemas de esos días y fue, en 
todos los casos, una respuesta razonada, independiente 
y a veces original sobre cuestiones concretas. A lgunas 
se encerraban en un editorial o remitido periodístico; 
otras corrieron en impresos separados y en alegatos fo
renses. Ninguna alcanzó, por esos años, la forma más 
orgánica y perdurable del libro. 

E se mismo pragmatismo lo llevó a incursionar en los 
más diversos campos del Derecho, en un mund~ que no 
conocía Ja especialización. Tanto abordaba cuestiones de 
derecho político, como penales, procesales o de derecho 
de gentes, y aun las relativas al Patronato ( § 36). D~
rante breve lapso desempeñó, con aplauso general, _la ~-
t d d D ho Natural y de Gentes en la Un1vers1-e ra e erec d 1 .1. t . 
dad de Buenos Aires, pero después e ex1 io no re orno 

a la enseñanza. 

P f · ·n pri·meros años de actuación. y por or su ormac10 , d 1 · · 
. . . ertenecía a la generación e os ¡avenes 

c~~v1c_c1on. p dh. ·e on a la política de Rivadavia.1 A su 
umtarios que a m r - d ·1 · Fl 
l d b an amigo y campanero e ex1 10,, o-
a o esta a su gr Al · 

rencio Varela. Pero advertimos que sma l~~ era _un 
. a un rupo 0 programa_2Ql_it1co,_§_lno 

s~vil adherente ~ l d . Su campo de acción 
que sus miras fueron_ mMas Me ev~l as.Urqui¡'o- el del ¡"us- ) 

d. Jase . an uz • . 
era -como ice 1 . 'dico el liberalismo en 

l. · nalista en o ¡un · 
natura 1smo r~cio . . lo literario. Su preocu-
1 l. . 1 neoclas1c1smo en 
o po itico Y e . P lecía su indenendencia de . . 1 b' úbhco reva - - "' - -pac1on, e 1en_p : b favor de la pena de muer-

criterio.Así se pronuncia a en ta p¡ na- enrontra del 
1. adverso a es · 

t~ -en un c imt d 1 época, y se oponía a la negocia
s1stema electora e ª .

1 ción de paz con el Brasi · . 
f mo traducido como un intento 

Este mismo pragmbla is y~rrimar las soluciones- lo 
d 1 Pro emas .-

e conocer os . proponer una inteligente y 
)levó, siendo muy ¡dov~~lst~ación de justicia y a redactar 
vasta reforma a la a mi 

I ,. , 
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60 L AS IDEAS JURÍDICAS EN LA A RGENTINA 

-para su uso- un interesante resumen de la Recopila
ción de las leyes de Indias, en aquell~arte que conside
raba vigente y aplicable al Río de la Plata./ Pocos años 
después, su experiencia forense le hizo plantear con lu
cidez, en el foro porteño, lé!_ conveniencia de que los 
il!eces fµndaran sus sentencias y examinasen y votasen, 
por separado y sucesivamente, las diversas cuestiones 
sus citadas en una misma causa . 

38 . Como muestra de su el~boración jurídica, veamos 
algunos aspectos de su trab~o sobre la administración 
de ju~ticia, publicado en 1825) cuando todavía se ha
cían sentir con algún ímpetu la fuerza arrolladora de la 
Ilustración. Alsina, entonce~. de 23 años aparecía co 

ºd · d 1 f ' mo part1 ano e ª re orma, pero sin dejar de puntualizar 
las dificultades y peligros de la empresa . 

Señalaba que si bien era constante y general el cla-
mor por una reforma saludable de la ad · · t · · d . . . mm1s rac1on e 
¡ust1c1a, nada se había adelantado en la t · S • 1 d ma ena. e pro-
poma pues, reve an o madurez y bue · · · - 1 
el camino. n ¡uicio, sena ar 

Veamos es te párrafo sustancial· " 1 d 
f .. 1 · · · · a empresa e 

re ormar ut1 mente Ja administración de ¡·ust · · · 
d d 

1cia, cons1-
era a por todos sus aspectos y en todos s . . . . · us ra mos 

sena ciertamente mas facil precediendo la ref d ' 
1 'd' · bº orma e os co 1gos, o mas 1en, sería un efecto ne · d . p . cesano e 
esta. ero notamos igualmente que no sólo e d'f' ·1 . 
t b.. . d .. 1 1 s t ic1 smo am 1en pequ 1cia e esperar a una reforma d· 1 1 • ra 1ca pa-
ra empezar as que sean mas necesarias s· 1 dº ' 
códigos presentan por todo obscuridad d. 

1 
dos !Versos 

l. · · t . . . esor en y coro p 1cac10n, es os v1c1os no pueden en d -
extinguidos sin iniciar un plan tan mo 0 alguno ser 
caciones y relaciones de éstas co vasto en sus ramifi-

.. Q . . 1 f . mo moroso en su te . nac1on. . mza e r e armar los códigos . ~mi-
mente, sea el medio que ofrezca mtnarcial: '! suc~a
que sirviendo a establecer princi i t s d1f1culta des y 

pos i¡ os, Y generales 
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produzca la uniformidad entre las partes de este gran 
todo, y cimente sobre bases comunes e inmutables el sis
tema todo de la legislación". - · 

El párrafo es sugestivo en muchos aspectos. Revela 
a una lúcida mente racionalista¡ Imagina al sistema de 
legislación como un todo, uniforme, con principios fijos 
y generales, cimentado sobre bases comunes e inmuta
bles. Un razonamiento lógico, ajustado, preside su com
posición literaria .• 

Es también llamativa su moderación para postular la 
reforma de los códigos.i Primero. apercibiéndose de la 
dificultad de la empresa, de la dilatada obra que insu
miría la reforma - lo que es extraño en el eufórico 
dima ilustrado de \ 1825) y .en un joven que comulgaba 
cºon esos ideale.s- y luego su sugerencia para que la 
reforma fuera haciéndose en forma parcial.¡ En tal sen-

'.tido, estimaba que lo más fácil y urs¡ente era la refor
ma de Jos procedimientos judiciales. Especialmente, cri
ticaba Ja complicación y multitud de esos procedimientos 
y proponía dos medidas inmediatas: la reducción de los 
trámites y la abolición, en la medida de lo posible, de 
.;legatos o exposiciones por escrito. I 

39. En la misma línea se encuentra el libro que pu
blicó en 1848. Era la traducción. compendio y anota
ción de la obra d e José Chitty, Tratado práctico de l'a 
ley de las Naciones relativamente al efecto legal d e 
la querra sobre el comercio de los beligerantes y neu
trales. Se trataba de un asunto de palpitante a ctualidad 
entonces, sobre el qu e se carecía de normas precisas, en 
una materia nueva : el derecho ma rítimo internacional. 
Todo lo que hacía falta para atraer precisamente a Al
sina . Sus notas fu eron más extensas qu e el texto del 
compendio", lo que revela la i~portancia de !~ tarea .. Las 
doctrinas y opiniones contenidas era n -segun el mismo 
¡0 decía- - el producto de "mi razón y mis medita ciones" . 
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EL SALÓN LITERARIO DE 1837 y 

SUS PROYECCIONES JURÍDICAS. 

40. El movimiento intelectual más importante de la 
época, con reflejos en el campo jurídico, fue el que 
formaron los jóvenes reunidos, en 1837, en torno del 
Salón Literario. Aunque este movimiento estaba estre
chamente vinculado a las nuevas concepciones imperan
tes .. dentr~ de las cuales se movía el propio régimen 
rosista, bien pronto la mano férrea y desconfiada del 
dictador impuso el exilio forzado o voluntario a sus más 
descollantes representantes. 

Los jóvenes del 37 profundizaron el clima intelectual 
de la época, y aportaron e.l fundamento teórico y libres
co de_ l~s nuevas concepciones románticas , historicistas 
y eclectt~as . Des~rrollaron estas doctrinas aplicándolas 
a la re~hdad nacional. .Hacían así una apreciación del 
ser nacional; se prommciaban contra los modelos extran
jeros y encontraban en Mayo la verdadera y · · 

d
. . . l . umca 

tra 1c1on, ya que era genera su repudio a lo espa- 1 
D 1 

. no . 
e ta manera mcorporaron a su caudal ideológico · _ 

gos típicos del iluminismo ( § 4) . ras 

De las plumas de estos jóvenes brotaron las primera 
obras o~g~nicas de la literatura, la política y el derecho~ 
Sus prmc1pales exponentes, como es sabido f 
Esteban Echeverría ( 1805-1851 ) Juan M 'G u~_ron: 
( 1809-1878). Juan Bautista Alberdi (181 0_1·884 u) tier~.z 
cente Fidel López (1 815-1903). Y 1-

En el campo jurídico aparecieron . _ 
1837 dos obras significativas que en ese mismo ano 
de las nuevas ideas : Alberdi,pub]· acusan la influencia 
limin~r al estudio del Derecho d ;ca el F rngmento pre
segmda ( § §42-4 7); y Ma e que me ocuparé en
e~i~a su tesis doctoral titula~l~C I J. Qulroga de la Rosa 
sofica del Derecho. Sobre la naturaleza filo-
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41 . La labor intelectual de los jóvenes d el Salón Li
terario prosiguió en los países donde buscaron refugio 
-Chile, Uruguay y Bolivia- y tuvo una apreciada gra
vitación en los días de la organización constitucional. a 
la caída de Rosas ( § § 63 y 65) . 

La ausencia física e intelectual de tan importante ge
neración dejó un vacío difícil d e cubrir. La cierta dis
tensión política que se operó a mediados de la década 
del cuarenta no bastó para producir el regreso de los 
que se habían alejado. Sin embargo, impidió nuevas 
emigraciones colectivas. Así los jóvenes juristas que fue
ron egresando de las apocadas aulas de jurisprudencia 
durante ese decenio, observaron una actitud más caute
losa frente al régimen y permanecieron en su mayoría 
en el país. Algunos dieron muestras de complacencia a 
la política oficial. Después de la caída de Rosas, esta 
nueva generación se unió a la anterior en la tarea de 
elaborar el nuevo ordenamiento jurídico. Los nombres 
más representativos de este segundo grupo son: Bernar
do de lrigoyen ( 1822-1906), Marcelino Ugarte ( 1822-
1872). Luis Sáenz Peña ( 1822-1907) , Rufino de Eli
zalde (1822-1887) y José Benjamín Gorostiaga (1823-
1891 ) . 

EL "FRAGMENTO PRELIMINAR AL ESTUDIO 

DEL DERECHO" DE ALBERO!. 

42. El Fragmento preliminar de Alberdi fue la prime
ra obra orgánica, en forma de libro, en la que un 
pensador argentino abordó las altas cuestiones jusfilo
sóficas. De tal manera se distingue netamente de la 
anterior producción jurídica. Es t~m?ién la expresión de 
una nueva generación y en sus pagmas recoge la expe
riencia de una breve pero fecunda trayectoria ideológica. 

Más que determinar, de manera dogmá~ic~, las in
fluencias, originalidad y probables contrad1cc1one~, d e 
su pensamiento -asuntos todos ellos que han motivado 

Tau Anzoátegui, Víctor. Las ideas jurídicas en la Argentina.  
Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levene. Lecciones de Historia Jurídica III. 1977

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a. 
UBA 

us
o a

ca
dé

mico
 



64 LAS IDEAS JURÍDICAS EN LA ARGENTINA 

muchas paginas de la nutrida bibliografía existente so
bre Alberdi- interesa puntualizar algunas de sus ideas 
principales, aquellas que constituyen la armazón íntima 
de su obra. De esta manera se advertirá, superando 
esa polémica, que el pensamiento de Alberdi denota 
sobre una base racionalista, iluminista y aun con per~ 
fil es propios del pensamiento tradicional, el influjo to
rrentoso del romanticismo y del historicismo jurídico. 
Veremos así mantenerse enhiesta aquella estructura, re
frescada y atemperada por el soplo de las nuevas co
rrientes, estableciéndose una suerte de eclecticismo, que 
denuncia en varios pasajes de su libro. No deja de 
observarse en el Fragmento contradicciones e inconse
cuencias, que tal vez respondan a la fragilidad de la 
amalgama con que pretendió unir el historicismo y el 
racionalismo. 

La o~ra ofrece un semillero de asuntos e inquietudes 
que atanen tanto a las altas cuestiones filosófica 
al desarrollo de la legislación, la ciencia del d s, ~orno 
el pensamiento político. He elegido sólo al erdec 0 Y 

1 · gunos e esos 
temas para tratar os brevemente conf l . d . orme a as exi 
genc1as e estas lecciones La ma 0 t d -
rresponde al Prefacio del. l.b Y r par e e ellos co-

1 ro, que contien 
programa de política jurídica. A , e u~ vas:o 
la inspiración ideológica a¡'ena s unqbue esta escrita ba¡o 

, e o serva · · · · d 
pendientes y sobre todo un ob·etiv .n JU1c1os m e-
tin o, que le otorga cierta ori~inal~d:;encano y a rgen-

43. El concepto del Derech P 
es " un elemento vivo y co t.º· ara Alberdi el Derecho 

'd . l" n muamente p . d v1 a socia , que en su d ll regresivo e la 
1 esarro 0 m t' otros e ementos de esa 'd . an 1ene armonía con 

1 l. . 1 v1 a social c 1 e re 1g1oso, e artístico el f"l , f. • orno e económico, 
mente de las leyes, en 'cu ~os? ico. Lo distingue clara
imagen imperfecta y f . an o estas constituyen sólo "la 
cho". Estas considerac·recuentemente des lea l del dere-
f ·1 f· " iones lo lle 1 oso 1a es el pri van a sostener que la 

mer elcme t 1 1 n O e e a Jurisprudencia, 
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la más interesante mitad de la legislación: ella consti
tuye el espíritu de las leyes". 

44 . Crítica a la tradición y a la autoridad legislativa. 
Su innegable formación racionalista lleva a Alberdi a 
dar preferencia a la razón y a atacar el principio de la 
autoridad, fundado en la tradición, que estaba aun tan 
arraigado en el orden jurídico. De esta manera carac
terizaba la antigua manera de razonar del jurista: "La 
habitud estúpida de acudir, para la defensa de las cosas 
más obvias, más claras de sí mismas, a la eterna y esté
ril invocación servil, de un texto chocho, reflejo infiel y 
pálido de una faz efímera de la razón : la propiedad de 
abdicar sistemáticamente el sentido común, la razón or
dinaria, el criterio general, para someterse a la autoridad 
antojadiza y decrépita de una palabra desvirtuada. Los 
discípulos de esta escuela consiguen razonar peor que 
todo el mundo: mejor que ellos discierne cualquiera lo 
justo d e lo injusto". 

45. Críticas a doctrinas dieciochescas. Alberdi, hijo 
verdadero del siglo XIX, no dejaba de reconocer el le
gado de Ja centuria anterior pero combate con vigor sus 
excesos. Ba jo su pluma caen así las concepciones que se 
acercaban al materialismo, las elucubraciones del Con
trato Social de Rousseau y aun las posteriores doctrinas 
utilitarias d e Bentham, a quien ataca con dureza. 

46. Lo nacional y lo exótico en la conformación del 
ordenamiento jurídico. Alberdi señalaba la necesidad de 
establecer las bases de un sistema naciona l propio. Cri
ticaba la orientación seguida por gobiernos anteriores de 
buscar modelos extranjeros ya que -decía- " estos me
dios importados y d esnudos de toda originalidad nacio
nal, no podían tener aplicación en una sociedad cuyas 

5 
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66 LAS IDEAS JURÍDICAS EN LA ARGENTINA 

condiciones normales de existencia diferían totalmente 
de aquellas a que debían su origen exótico". Agregaba 
que a la juventud -de la que entonces formaban parte 
la generación del Salón Litera rio- le estaba dada la 
tarea de "investigar la ley y la forma nacional del des
arrollo de estos elementos de nuestra vida americana, 
sin plagio, sin imitación, y únicamente en el íntimo y 
profundo estudio de nuestros hombres, y de nuestras 
cosas". 

El Derecho, como todas las fases de la vida nacional 
-sostenía- "se d esenvuelve progresivamente y de una 
manera propia". Consideraba como una pueril afectación 
lo que Bolivia había hecho al sanciona r sus códigos so
bre el modelo francés: "El derecho que circulaba y cir
cula en la vida de Bolivia, es español de origen, como 
su sangre. Y tan posible le es a Bolivia sustituir a este 
derecho, el derecho francés, como reemplazar su sangre 
española por la sangre francesa. Así no se condujo la 
Francia, y sus códigos modernos no son otra cosa que 
la refun~Hción ; met~~ica ,Y ele~ante de su antigua juris
prudencia nacional . Mas alla de la exactitud de estas 
a firmaciones, interesa tenerlas presente como exponen-
te de sus ideas. 

Líneas de tan acentuado perfil his toricista e · 
b b d • 'd ran, sm 

e:n dardgo, ohrra as rap1 Eamen_te cuando asumía una ac-
t1tu e rec azo contra spana y toda la trad · · · h" . . E . .1 1 icion is-
pamca. s mas, no so o proc amaba la existen · d . . . cia e un 
pensamiento americano propio, distinto al · 1 . . 1 f. b penmsu ar smo que, me uso, a irma a que aquél armo · b . ' 

1 · f • n1za a me1or 
con e pensamiento rances que con el espa- l Ll b 
así a esta afirmación: "Nosotros hemos t .ndo ·d ega. ª 

· 1 d em o os exis-tencias en e mun o, una colonial otra bl" L . 1 d" E • repu icana a primera, nos a io spaña; la segund l F . . · E 
d. d · d ª· a ra ncia 1 1a que e1amos e ser colonos acab · · 
co con la España: desde la R~públ.° nuestro pha.~entes-
1 F · " El f 1 ica, somos i1os de a rancia . per i iluminista aso b 1 
el pensamiento de Alberdi. ma ª e aramente en 
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47. E l programa legislativo: medios y fines. ¿Qué es 
legislar? Para Alberdi " legislar un pueblo es hacer un 
pueblo", "es un resultado de una operación lenta, prác
tica, delicada". Refirmaba el concepto a l decir que " la 
habitud de la ley es un a rte que los pueblos aprenden, 
como los hombres la música, la danza : no por precep
tos, por dogmas, sino prácticamente, usualmente". 

Pero junto a este rasgo romántico, Alberdi exigía un 
orden científico para la jurisprudencia. Así decía que 
·'para que un cuerpo de conocimientos merezcan el nom
bre de ciencia , es necesario que estos conocimientos for
men un número considerable, que lleven nomenclatura 
técnica, que obedezcan a un orden sistemado, que se 
pongan en método regular". Bajo la inspiración de Sa
vigny escribía que nuestra legislación pide "una pronta 
y severa refundición metódica'·, pero antes debe prece
derle un gran desenvolvimiento científico del derecho 
"para que sea posible la redacción de un código que no 
encierre sino pocos principios de donde emanen las de
cisiones de los casos especiales; pues el derecho, como 
la geometría, existe por pocos puntos fundamentales y 
generadores, de suerte que la obra del jurisconsulto no 
sea otra que la percepción d e las consecuencias, en la 
inteligencia de los principios". 

Buscando armonía , Alberdi c:iracterizaba más adelan
te a la doctrina científica, de esta manera: "Hija pru
dente y docta de la filosofía y de la historia, sabe 
hermanar el respeto d e las leyes existentes, con el pro
greso de las leyes ven ideras, y conservar de este modo 
por la antigüedad, una piadosa fidelidad, sin faltar por 
eso a las exigencias progresivas de la civilización: a la 
vez rutinera y novadora encad ena con calma y toleran
cia filosóficas. lo pasado con lo venidero, sin romper 
bruscamente el hilo perezoso, pero necesario de los pro
gresos humanos. Precursora atrevida de la sociedad, se 
lanza delante de ella. buscando sendas, que la tardía 
prudencia de los pueblos y de los gobiernos, no adopta 
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Y convierte en leyes sino a la larga". Era é.5te su pro
grama, que. como se ve, estaba fuertemente impregnado 
por el eclecticismo ( § 30). 

.. 

BIBLIOGRAFIA ELEMENTAL 

Sobre un enfoque ideológico genera l. véase: CORIOLANO ALBE.RI
NI, La filosofía alemana en la Argentina en Problemas de la H istoria 
de las ideas filosóficas en la A rgentina, La Plata, 1966; ALBERTO 
CATURELLI, La filosofía en la Argentina actual, Buenos Aires, 
1971; PRO, Caracterización y periodificación; y T oRCHIA ESTRADA, 
La filosofía en la Argentina, cit. 

Acerca de las ideas filosóficas y jur ídicas de la generación de 
1837, de Ja nutrida bibliografía, se puede citar: AFTAUÓN, A bo
gados y jueces, etc.; CoRIOLANO ALBERINI, La metafísica de Alber
di en Problemas, cit.; RAÚL A. Ü RGAZ, A lberdi y el historicismo, 
Córdoba, 1937. 

Relativo a la E scuela Histórica, véase F RANZ W!EACKER, Histo
r ia del derecho privado de la Edad M oderna (Edición española, 
Madrid, 1937) . 

Sobre Alsina, se ocupa JosÉ M. MARJLUZ l!RQUIJO, Una r eco
pilación de escritos de V alentín Alsina, en Revista del 1 nstituto 
de Historia del D erecho Ricardo Levcnc, nº 22, Buenos A ires, 1971. 

D e algunas cuestiones expuestas en este capitulo me ocupo en 
mi obra La codificación en la Argentina, cit . 
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CAPÍTULO IV 

AFIRMACióN DEL ECLECTICISMO 

EL PANORAMA IDEOLÓGICO DE MEDIADOS DE SIGLO. 

48. Una rápida evolución hacia mediados del siglo 
aceleró el proceso de transformación social y económi
ca del mundo occidental. En la Argentina no sólo se 
recibió este impacto, sino ql,le a ello se unió la caída 
de la larga dictadura de Rosas. Se llevaron así a primer 
plano las ideas de alcanzar un nuevo ordenamiento po
lítico y jurídico, en consonancia con las corrientes ideo~ 
lógicas del siglo. La Constitución y los Códigos se cons
tituyeron entonces en metas insustituiblespara lograr 
esa ansiaaa ordenación, reavivándose un proceso que, 
en los lustros anteriores, había quedado en estado la
tente, por las circunstancias explicadas ( §§ 27, 31-35) 

49. El panorama ideológico de estos años mantuvo 
su complejidad., Las líneas de pensamiento vigentes no 
~bandonaron las posiciones conquistadas. El viejo ra
cionalismo, el enciclopedismo dieciochesco, ell luminis
mo, el romanticismo más joven, y sobre todo el eclec- · 
Íicismo, estaban presentes, con su influencia más directa 
o con algunos de sus rasgos distintivos en el nuevo 
clima ideológico. I 

En parte como avanzada nueva, en parte como re
unión de antiguos elementos, el eclecticismo ( § 30) apa
recía como una corriente vasta y conciliadora, que no 
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quedó enclaustrada dentro del ámbito filosófico -en 
donde dominó por entonces- sino que irrumpió en 
otros campos. Así se advierte la existencia de un eclec
ticismo médico, de otro literario, o ya en el caso nues
t~~· d.e un eclecticismo jurídico, cuyo objetivo era con
~ihar las leyes o doctrinas <;on los d emás elementos in
tegradores ~el cuerpo social para constituir el nuevo 
ordenamiento legislativo. 

/ 
En el fondo de esta corriente se advierte una fuerte 

. concepción espiritualista que rechazaba el materialismo 
Y. tendía ª. unir las creencias religiosas con las exigen
cias. maten~les del siglo el respeto por la tradición con 
los imperativos del progreso, la propia realidad con los 
reclamos de la razón . De a llí las distintas denominacio
nes ~ue se han dado a este movimiento ideológico: "li
~eral.1~mo espiritualista y romántico" ( Zorraquin Becú); 
espmt~.alismo ecléctico" ( Caturelli y Pro); o simple

mente espiritualismo" ( Roig). 

50 . . Tambié~rota con vigor en esos años un pen
_sam1ento cristiano que, ba jo la inspiración de autores 
~franceses -como Lamennais- o españoles -como Do
~oso Cortés y Balmes-, ?bordaba las principales cues-
hon:s en que la moral y la religión aparecían compro

_metida~. La misma organización nacional, la libertad de 
cultos. el matrimonio civil, el Patronato, fueron algunos 
de los más importantes tópicos en los que éstos pensa
dores expresaron su punto de vista cristiano. Aun 
con matices propios de su diferencia generacional (ue 
mación y convicción, pueden mencionarse, entre 1 ' o~-

t t . d t 1. .d 1 os mas represen a 1vos e es a mea 1 eo ógica a p d d 
Zuviría ( 1796-1861). F élix Frías (1 8Í 8-18:~}n ~ e 
~an:ierto Esquiú ( I 826-1883) . y entre los má '.. ray 
a Miguel Navarro Viola ( 1830-1890) M s Jovenes 
Sáez ( 1831-1887) y José Man 1 E ' anuel Antonio 
Sobre la figura de este tí)tj ue ¡trada (1842-1894) . 
mento en que esta lí 'dJllO, . YO VCl'emos en el mo-

nea 1 eologica cobra fundamen-

• 

1 
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tal gravitación en la vida nacional, después de 1880 
( §§ 82-83). 

51. En contraposición, empezó a manifestarse por esos 
años otra corriente - denominada racionalismo- , ori
ginada en el mismo eclecticismo, pero con tendencia a 
separa rse del mismo y a constituir un movimiento de 
ideas fundado en una religión natural q ue bien pronto 
enfrentó al catolicismo en las enotosas cuestiones que 
se plantearon en la década del 80. 

Sus principales exponentes fueron Francisco Bilb:io . 
y Alejandro Peyret, aunque, bajo estos principios, se 
agruparon otros pensadores no tan defin idos en su po
sición ideológica. Es te racionalismo tuvo algunos pun
tos de contacto, en sus derivaciones y en la realidad 
misma, con el positivismo, pero en su esencia cabe dis
tinguirlos claramente. De la misma manera, debe se
ñalarse su total falta de parentesco con el viejo racio
nalismo filosófico y jurídico, del que nos hemos ocu
pado repetidamente en capítulos anteriores. 

52. También es necesario recordar que después de la 
caída de Rosas se reavivó un moderado...._liberalismo)po
lítico, jurídico y económico, que había es aao presente ' 
en las luchas' por la emancipación, p: ro que había sido 
desplazado durnnte la dictadura de ague~. E se libera
lismo, que se distingue netamente del trmnfante des
pués del (BÜ'( § § 82-83). aparecía especialmente orien
tado hacia Ja afirmación de los derechos inalienables 
del hombre, la libertad civil. la seguridad individual. la 
libre circulación de la propiedad , le. libertad industrial 
y comercial, la libertad de cultos, la adopción de un go
bierno representativo y responsable, la difusión de la 
educación. Tra taba, en fin, de afianzar el imperio de 
la ley ( § I 3). entendida como instrumento de la política 
jurídica y no como arma despótica . 
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Este era, en suma, el programa mmimo de los hom
bres sobre los que recayó el peso de la organización 
constitucional y de la buena marcha de los primeros 
pasos del régimen instituido. 

53 · Pero ya en el orden estrictamente jurídico cabe 
.detene~se en la consideración de dos importantes líneas 
o perfiles, de clara manifestación en esos días: el his-
toricismo y el derecho científico. -

- El hist~ricism;¡i ( § 29), el mismo que apreciamos vi
gente en la década del 30 y especialmente a partir del 
Salón Literario, se presentaba moderado, de tal ma
ner~ ~ue fácilmente se integraba en la vasta corriente 
eclecti~a. Fuer?n, sobre todo, dos juristas los que por 
esos d1as mamfestaron más claramente esta modalidad 
del historicismo: Vicente Fidel López y Nicolás Ave
.II~_neda (1837-1885). pero otros muchos denotaron tam-
bien claros síntomas de este influjo. 

Ya en juveniles escritos de Avellaneda en 1859 en-
contramo fI · d . • ' s re e¡a a esta actitud . Luego de señalar los 
excesos del racionalismo iluminista y de la corrección 
que había sign 'f · d b 
1 i ica o en ese rum o la Escuela Histórica 

ªemana, advertía Avellaneda que, también ésta. había 
exagerado en de . 1 . . . h' .. 11 b masia e prmc1p10 1ston co. Ello lo 

eva ª ~ sostener: "El elemento histórico y el filosófi 
f.º con tribuyen a la formación del derecho : el uno lo 

0
1tgrao ª1 llal realidad._ el mundo material de lo; hechos; el 

o eva a la .. d ¡ · . . 
S . region e as ideas, siempre progresivas 
iemore en marcha V d d , 

con los antecedent~ 1 e~ a . es que no puede romper~e 
·s:esario agrega Is eg1slat1vos de un país, pero es ne-
vas verdades r u: 

1
: cad:na de las tradiciones las nue

su camino"./ q razon de los pueblos conquista en 

Avellaneda agregaba. "T 
mentos, y mutilaréis la· . 0.mad u~o sólo de sus ele
dia la historia . ciencia. La ¡urisprudencia estu ... 

. esa pitonisa de la verdad, como la lla-

·---

.; 

" 
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maba un antiguo. consultando la experiencia de los si
glos y para buscar en ella el germen y la razón de · las 
instituciones existentes; pero teniendo sus oídos atentos 
a los ecos del pasado, sigue al mismo tiempo con planta 
segura a la filosofía, que provocando y sufriendo com
bates va de descubrimiento en descubrimiento ilustrando 
el mundo". 

54. ' El derecho científico ~onstituye un importante ele
mento que cabe considerar en el campo ideológico. ~ 
se trata sólo de la obtención de un alto grado de refi
namiento metódico en la elaboración de los cuerpos le
·gales sino también de la influencia que, en su conteni
do, p~dían tener las leyes de otros países y las docfri
·nas de-los autores. ¡L3 ten~encia llevó, a veces, a exa
gerar la importancia concedida a este elemento, llegando 
a considerarse al código principalmente como ~na .obra 
científica y olvidando por cierto ~u _verda~era finalidad. 
Tal fue ¡0 que )e ocurrió al brasilen~ Fre1tas: De todas 
maneras aun cuando no se incurriere en estos extre
mos la fa~ científica de todo código fue siempre objeto 
de tratamiento especial. lo que evidentemente revela 
Ja fuerza alcanzada por este movimiento en la estima-

ción colectiva. 
Quien entre nosotros expresó mejor esta nueva di-

re · · f J · María Moreno ( 1835-1882). En unas ccion ue ose _ 
73 

b . 1 . . . . 
P 

• · ¡ 1 s escritas en 18 , a¡o a mspirac1on agmas pro oga e . . .. 
d 1 · · · ·di'ca alemana, sostema que nuestro e a c1enc1a ¡un 1 O h .. 1 
D h · d y especialmente e erec o c1vi , es erec o priva o, · . 1 d · 

O h ·almente científico, resu ta o genuino un erec o esenc1 . . . 
d 1 · · fu· ndado en la doctrina, mas bien que 

e a c1enc1a, y . d 1 h b 
f t d l esidades y relac10nes e os om res, 
ru o e as nec . . d ¡ bl " A · h )}ara en la conciencia e pue o . un 

cuyo origen se a · d h h b' 
cuando - agregaba -en nuestro ~~~igu~- e~ec o da ,t 
ya una base científica, con la) co i ic~c1o?f. ~.que .ª o 
f d 

.. D echo esencia mente c1ent1 1co y a¡eno arma o un er . - . 
1 · ~. t del pueblo. 1 Moreno sos tema, en f m, a conoc1m1en o 
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que la inteligencia, reforma y progreso de ese Derecho 
~ran · :·patrimonio exclusivo del jurisconsulto, a quien 
mcu~be el ~eber de procurar su desenvolvimiento y d e 
suplir, en cierta manera, la acción directa del Pueblo". 

56. El movimiento doctrinario y legislativo, tendiente 
a fundamentar sólidamente el derecho científico ofre
cía distintas vertientes, que aquí recogemos sÓlo en 
cuanto puedan interesar a l desarrollo jurídico a rgenti
no. En tal sentido, cabe destacar a la ciencia a lemana 
la doctrina francesa, las obras jurídicas anglo-americ.a~ 

_!!as, Y. en plano distinto, a la nueva rama del Derecho 
conocida entonces por, legislación comparada. J ' 

57. El liderazgo científico alemán en Europa era re
conocido entonces, T ambién se percibía ese mismo re-co .. 
no~1~1ento entre nosotros. Sin embargo, la cultura 

german1ca encontraba en Ja propia lengua una valla in
franqueable para su difusión. Necesitaba el invalorable 
auxilio de Ja Je f . . . ngua rancesa para asegurar la trasm1-
sion de su pensamiento a los demás países latinos de 
tradición jurídica romana. ISólo en la década del sesen
ta dos juristas argentinos, José Francisco López y Ma
~ue~ .. A~tonio Sáez, llegaron a obtener el conocimiento 
lmguist1co, que les permitió acercarse directamente a la . 
cultura Y el derecho alemán.¡ 

. rero, además, le faltaba a Alemania por entonces un 
co igo modelo, que fuera un símbolo representativo d e 
su ~ultura jurídica, en el cual pudieran abrevar otras 
naciones La obra · · d .d. l . mas importante el pensamiento ju-f' icol ~:man que entonces se conoció entre nosotros. 
ue e .rs

11
tem_a de Derecho Romano actual de Savigny 

que nos ego en la ve . . f ' 
fihcar- en { l 85S rs1on - rancesa, comenzada a pu-
e .. t · Eran los anos en los que el primitivo 
sp~n u. ~e la Escuela Histórica se iba t ransformando 

sus anc1a mente hasta llegar a la rigidez dogmática , ar-
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moniosa y sólida, del pandectismo ( § 77 ) . Pero este 
movimiento no se percibía entonces en sus detalles en 
nuestro país. 

58. En cambio, Francia poseía elementos tan impor
tantes como una lengua casi universal,/ una atracción 
mundana, formas penetrantes y simpática s, viva inteli
gencia, ascendiente cultural y hasta códigos modelos. Es
tos últimos habían ya ejercido una profunda influencia 
en la primera mitad del siglo, pero al texto de los códi
gos se le agregaba ahora una importante corriente de 
comentadores, que contribuían con su doctrina a enal
tecer el texto de la ley y a insinuar nuevas formas en 
la difusión del derecho francés. La mayoría de ellos es
taban enrolados en una actitud de observancia y culto 
del texto de la ley. Precisamente, el momento culminan
te de esta escuela -se~ún Bonnecasse- se produjo en
tre 1830 y 1880, con la aparición de las obras de los 
grandes comentadores del Código Civil, como Duran
ton, Demolombe, Marcadé y Troplong" sin olvidar la 
obra ·maestra de Aubry y Rau, separada un poco de las 
anteriores por apartarse del orden del Código, que aque
llos seguían con singular fidelidad. 

E stas obras, salvo la de Aubry y Rau, empezaron a 
llegar a Buenos Aires e incluso a ciu~ades d.el int~rior, 
como Córdoba y Paraná, a l promediar el siglo. Junto 
con una muy amplia y variada liter~tura _jurídica fran
cesa. No venían por encargo especial, smo formaban 
parte del contingente de libros que traían l~s principa
les casas del ramo instaladas en Buenos Aires, lo que 
evidencia la disposición del jurista rioplatense a abrevar 
en esas obras altamente especializadas. 

59. Asimismo se difundieron entre nosotros, por esos 
años, importantes oQras ju~ídicas inglesas ~ ~o~teame
ricanas. Aun cuando proveman de un orden ¡und1co sus-
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tancialmente diferente del de tradición romana, había 
aspectos de aquel orden que impresionaban vivamente 
al jurista rioplatense, como el gobierno federa l, las li
bertades políticas, la administración de justicia a tra
vés del jurado. Todo ello aparecía como basamento de 
una estabilidad -política,, una riqueza económica y un 
desarrollo industrial que despertaba viva simpatía y de

. seos de imitación. I 

Principalmente esta influencia se hizo más palpable 
en el derecho constitucional. No sólo fue el texto cons
titucional norteamericano, sino también sus obras doc
trinarias, a la cabeza de las cuales figuraban los Co
mentarios de José Story_:._ A tal punto llegó esta influen
cia que durante casi toda esta época d ominó una línea 
interpretativa de la Constitución de 1853 de acatamien
to casi se~ la jurisprudencia norteamerfcana. La sus
tentaban, entre otros, Domingo F . Sarmiento y F lo
~entino González ( § 68). 

A partir de la década del sesenta el auge d e la lite
ratura jurídica anglosajona se manifestó a través de la 
_traducción y publicación en Buenos Aires de numero
~as obras.lS~n embargo, una reacción contra aquel modo 
interpretativo ( § 87) y sobre todo, las actitudes adopta
das, en materia de política internacional, por el gob ier
no de los E stados Unidos en los lustros siguientes, fue
ron creando en los ánimos cierta prevención hacia la 
Nación del norte. 

6º1· ~l pensamiento español de en tonces no era origi-
na . Sm embargo el v1·go . . d .. 
l . 1 . • roso mov1m1ento e renovac1on eg1s ativa y la .. d . 
t . 1 recepc1on e las ideas europeas de su iempo e oto , . 
mar u~ 1. Jgo ciert·ª· novedad , y con tribuyó a far ... 
bién climR~ e eclectic1smo jurídico que influyó tam-

en e 10 de la PI ' 
prácticas y t . . ata, a través de manuales, obras 

eoricas tradt · . . ¡· zadas. ' 1cc1ones y revistas especia ¡ ... 
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61. La renovación legislativa del siglo era también, a 
mediados del XIX, 'fácilmente percibida en algunas 
obras esquemáticas que hacían la confrontación de las 
diversas legislaciones, incluyendo no sólo las de los 
países que formaban parte del sistema de tradición ro
mana, sino algunos ajenos al mismo. Surgía así, con 
ímpetu, una nueva disciplina, la legislación comparada, 
destinada a tener en el resto del siglo un gran des
arrollo. 

62 . Tanto por las influencias que ~cabamos de l~deñad
lar como por su manifestación efectiva en la rea 1 a , 
se 'puede sostener que un verdadero eclecticismo jurídi
co era el clima imperante en estas décadas. Este ecle~-
t . · resenta es cierto en forma bastante d1-1c1smo se nos p • · . d 1 
f t ·t do más que nada un conJunto e e e-usa, cons 1 uyen . 
mentas de diferente procedencia y grad~, desorganiza
d t d n verdadero sistematizador. Era un 

o y caren e e u, . buscaba su objetivo me-
eclecticismo pragmatico, que . . d 1 

·1· · · n de los mas vana os e e-diante el acopio y conc1 1ac10 . 
1
. 

mentas. Así estaban presentes en el. ~:nsam1 ient~ ec 1~c-. 'd d t de la tradic1on, e raciona 1s-t1co. 1 eas proce en es . d d 
1 ·1 . . 1 historicismo, el mas mo erno ere-

mo, e i umm1smo, e . e del futuro positivis-
cho científico y aun ciertos ra_gos 

1 
• t . 

e d 11 se trataba de ograr una sm es1s 
mo. on to os e os, . 'd d ra mática y no me-
armoniosa. que tenía una fmah ª P g 
ramente especulativa. . 

. . léctico se llevó a cabo la organ1za-
BaJo este clima ec t stancial de la reno-.. . . 1 y una par e su 

c1on constituc1ona 1 cuarto del siglo pa-
vación legislativa durante e tercer 
sado. 

Los JURISTAS ACTUANTES. 

. - que van hasta 1880 fipre-
63. Durante los tremta anos . . t 1 vez cua-

. nes de Juristas - a ciamos varias generac10 
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tro- que actuaron coetánea y sucesivamente en el que
hacer jurídico argentino. Su acción y obra abarcó cam
pos distintos, su gravitación fue de desigual importan
cia. La tarea política continuó absorbiendo a muchos. 
Aunque aún no estaba perfilada la estampa del juris
consulto exclusivo, algunos ejemplos nos acercan a ella: 
Rafael Casagemas~ Eduardo Acevedo, (Rafael García. I 

Sobre estas generaciones recayó el peso de la orga
nización constitucional de la Nación y de las provin
cias, y la renovación del ordenamiento legislativo.f En 
la tarea inicial se unieron algunos de la más antigud ge
neración, como Facundo de Zuviría, Dalmacio Vélez 

arsfiefd y Valen-tín Alsina, con otros muchos más jó: 
venes, como José Benjamín Gorostiaga y Miguel Na
varro Viola. Pero, en realidad , la generación actuante 

"' eñ los días de la organización constitucional era, vital
mente hablando, la que había hecho sus primeras armas 
intelectuales en el Salón Literario y de la cual se des
tacaban : Jtlan Bau tista Alberdi, Juan M . Gutiérrez~ 
Vicente F. López y Carlos T ejedor. Aun cuando no eran 
abogados ni tenían una formación jurídica. no pueden 
omitirse aquí los nombres de Domingo F . Sarmiento 
(18Il-1888). y de Félix Frías , pues frecuentemente, y 
con distinto éxito, incursionaron en el ámbito jurídico, 
movidos por el ideal qué ~ ada ({f[(j de ellos animaba. 

En ~sta época se produjo un sensible desplazamiento 
de l?s ~eól_og?!- tan presentes hasta entonces en el pen
sam1en~o ¡und1co. Algunas figuras, sin embar\'.j'O, pro
lon_garon esa presencia, como 'fray M amerto Esquiú fY 
Leon Federico Aneiros ( 1826-l 894). • 

~ ' 
l 

~4 ·. Una ~ueva generac1on podemos formar con los 
1un~tas nac~dos e~ los años siguientes. A los ya citados 
To~e Francisco López, Miguel Navaro Viola Manuel 
Antonio Sáez, José. M aría Moreno y Nicolás Avellane
da, cabe agregar a Benjamín Victorica (1831-191 3) y 
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M anuel Obarrio (1835-1918) . T ambién empezaron a 
actuar, siendo muy jóvenes Pedro Goyena ( 1843-1892) 
Y el ya mencionado José Manuel Estrada, este último 
influyente profesor y 'tratadista de derecho constitucio
nal ( § 87), aunque no estaba graduado en leyes, ni 
poseía t ítulo universitario alguno .• 

Salvo en lo referente a Vélez Sarsfield y Alberdi, po
co es lo que se ha estudiado con relación a las ideas ju
rídicas de estos hombres, pese a la existencia de nu
merosas biografías destinadas al conocimiento de sus 
respectivas personalidades. 

LAs OBRAS ORGÁNic.~s . 

65. A partir de 1852 se aprecia un camb.!_o ~e~sible 
en la literatura jurídica propia, que alcanza una mte_n
sidad hasta entonces desconocida. En buena parte, esa 
literatura seguía siendo el producto de un. pensamiento 
de acción pero también aparecían obras roas reposadas. 
El ' 1 • · lusiva por donde periodismo ya no era a v1a casi exc 
se difundían esas ideas, aunque conservaba su papel 
importante. La producción jurídica más reposada Y ~m-

i . f d · a· s aptos: la revista P 1a ue encontrando otros me 1os m -
. . d zó a desarrollarse en general o especializa a, que empe 

1 1
.b 

1 d . . · opiamente e 1 ro o a ecada del cincuenta; y mas pr . · . . 
el folleto. También abund.aba una literatura ¡undica ~e-
nor, integrada por tesis doctorales, ~critoLbfr_e~eds, df ~c-
. - aunque re en a re-tamenes o a lega tos forenses que. d - b d t · 1 es no e¡a a e e-cuentemente a cuestiones particu ar • . 

· · eral y aparec1a ner, en muchos casos, repercusion ~en 
vinculada con a lgunos temas ideológicos candentes, co-
mo la campaña contra la pena de muerte/ 

U . d aquellas obras orgáni~ 
-Eª nómina muy selecti~a e. . a dos libros de 

e~ nos hace ubicar en pn~ t::_~:~ -de artida gara 
,Juan Bautista Alberdº: -ªases Y puR -:-bl' ¡ Argentina 
ta . . . - z·t· de [a epu 1c organizac1on po 1 1ca _ _ 

- -- -

6 
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( 1852 ) ; y Elementos del D erecho Público Provincial 
Argentino. ( 1853), en donde se contenían, como es sa
bido, la historia y las orientaciones básicas que el autor 
consideraba convenientes para el derecho constitucional 
argentino, tanto en el orden nacional como provincia l. 

También dos obras de Carlos T ejedor Jos Cursos de 
Derec~o etcantil Y ~e Derecho Criminal, cons tituyen 
las pnmeras obras organicas sobre estas d . . 1. bíl. 1sc1p mas pu-

ica as en nuestro país f EI lu'ci·d l 'b d N · 1. A 11 d b 
. · o i ro e ico :is 

ve ane a so re tierras públicas b d b d 
problema de dere h . . ª or a a un can ente 
cas al Código e· ~l OApubh~o.f Las Observaciones críti-
- wi rgentrno d M ¡ A S revela a un profund . e anue . áez, nos 
Ramón F erreira sob 

0 
Yd meticuloso jurista. Las obras de 

dona! (1861) y ad r~ . erecho natural (1861), interna
ras primicias en su mmistrativo ( 1866 ) fueron verdade
ha caído sobre ell ca~o, ~ese al manto de olvido que 
vidados los estudio asd S fi~. tampoco pueden ser ol
(J 853). ni los de t .1e armiento sobre la Constitución 
blico eclesi.ástico ( 1 ~S~) Sar.sfield sobre el derecho pú
sobre el derecho ro • (ni los de Vicente F. López 

mano 1872) . . 

• LAS B~s ~ N~v 
O ORDEN JURÍDICO. 

66. El nuevo orden . . . . 
marse en el país de _¡uridico, que empezaba a plas~ 
algunos puntos de spues de la caída de Rosas requería 

apoyo. ' 
1 Uno de ellos era (el d 

Par de la obra Ieg· 1- "!0 elo. Entendido como un ejern~ 
en la red . . is a tiva de t . . . accion de ¡ 0 ro pa1s que sirve de guia 
nahsta au ª Propia f . . . · - · nque en úlf . • o .r:_ec1a cierto tmte rac10-
manera de l· ima msta . d . d 1 re- ap icario La . ncia to o d epend1a e a 
P sente. en esta épo~a l idea d el modelo estuvo muy 
mRente fidelidad al ,,., . ' 0 que no significaba necesaria~ 

esultaba t h .... i1srno n · h · · . an abitual ' i mue o menos aceptaci9n . 
. nes tuviera en cuenta ~ue toda obra legislativa en cier~ 

ciertos modelos que cuando Va~ 
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_Je ntín A lsina elaboró el Código Rui:al de la provincia 
de Buenos A ires, decía, para qué se apreciara mejor su 
labor, q?e lo trabajó "a pesar de carecer d e todo tipo 
o modelo que imitar" .1 

Pero esta simpatía con que se miraban los modelos, 
no significaba que se aceptara una imitación servil. 
H abía pues una diferencia , que variaba en cada caso, 
entre el modelo y su aplicación. No sólo ello dependía 
de las diferentes opinion es, sino también de la materia 
misma en consideración. fi. sí era diferente aprovechar 
las conquistas de otros pueblos en una materia univer
sal como el comercio, qu e volcar, sin cercenamiento, esas 
mismas conquistas en otros códigos, como el civil, más 
necesitado de conservar las tradiciones y peculiaridades 
locales/ -

E ran también diversas las opiniones acerca de donde 
encontrar los mejores modelos. En general, se advertía 
una diferencia según fuese la materia. Así en lo que 
respecta a la organización política se mira~a con ~r~
ferencia a l mundo anglosajóll! En lo que hacia a la c1v1l, 
se prefería el modelo europeo. 

Mientras algunos eran atrapados por la idea.~:¡ mo
delo, como Sarmiento, otros a firmaban , una pos1c10n d e
cididamente contraria. Tal el caso de Facundo de Zu-
~v~a/ para quien era un error buscar "la libertad cons

titucional en libros 0 modelos y no en el estado de nues
tros pueblos y nuestra propia histori~". Agr:gaba Zu
vi,tia que " las instituciones no son sino la fqrmula de 
las costumbres públicas, de los antecedentes'.. de las ~e
cesidades carácter de los pueblos y expres1on genuma 
de un ve~dadero ser político". 

La colaboración inapreciable del modelo no significa 
ba despreciar otros importantes .pun~os de_ apoyo, como 
la propia tradición , el orden legisla tivo existente, ~é!. ex
periencia vivida, las necesidades actuales de la SEc1edad, 
sino, por el contrario, armonizar todos estos elementos. . . 
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Esto se percibe en las creencias de la época. Así Vélez 
S.arsfield a firmaba en 1865 que "una colección de bue
nas leyes civiles sólo podrá obtenerse por los estudios y 
observación de muchos jurisconsultos, por la experiencia 
de los tribunales y por el verdadero conocimiento del 
estado actual de las costumbres y creencias religiosas de 
la R~pública" . De igual modo se expresaba Octavio Ga
r~gós en 1_8~~ al decir que "el teórico perfecto seria 
a~uel que tuviera p~ra vivificar su teoría una experien
~1a compl:ta de la ~ida real, de los juicios y del resultado 
oe lo~ pl~1tos; o que alcanzara con un golpe de vista las 
combmac1o~entre las costumbres. la religión. la po
Iltica y los intereses económicos de los pueblos". 

Yt.'t ndadie ~~jor que un escritor en 1868 resumía las 
ap 1 u es ex1g1bles 1 · · ¡ e 1 T . d ª JUnsta- egislador. Al sostener que ar os e¡e or re . 1 
Cod ·r· 1 d . unia as condiciones necesarias para 

i icar e erecho 1 " 
su talent pena expresaba que así lo era por 

o, por su peri · 1 'd consagraci · 1 eta en a materia, por su as1 ua 
' Y por el c~~o~i;istudio, gor su larga práctica del f~r~ . 
Es de · ento profundo que tiene de su pa1s · ctr, que aparee· . . 
Ja versac1· • ¡ ian reunidos la teoría y la práctica. 

----=..;;; -9~ a mat - 1- f d de la realidad 1 ena Y e conocimiento pro un o 
...__ para ª cual se iba a legislar 

LAs IDEAS 
SOBRE LA ~DIFICACIÓN 

' r 67. Resulta necesa . . . . 
las principales t d n~ a~reciar en forma panoram1ca 

_,,, no de la cod'f· en._encias ideológicas existentes en tor-
1 tcac1on du t 1 recorridas. Aun ran e as décadas que llevamos 

dentro de rígidque toda pretensión de encasillar ideas 
os esque ·¿ que una caracte . . . mas es vana, esto no impi e 

l. rizac1on 'd d tosa ayuda par cut a osa constituya una va-
a comprend . A . s como se pueden d .. er me¡or el proceso. s1 e 

gar Y personas t verLtr, con diferencia de tiempo. lu-
' res corrie t . U · n es prmcipales. 

. . na primera tenden . . 
titu1r el sistema d.._ 1--fia, _racionalista pretendía sus.-

e eyes ex· t ' d r is entes por códigos mo e ... 

" 
f\ ' \ 
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nos, de nueva técnica, depurado estilo y normas gene
rale~ y abstractas, que constituyeran cuerpos integrales 
donde se contuviera "todo" el Derecho.l La reforma le
gislativa era, para quienes sostenían esta posición, el 
presupuesto necesario para el progreso social o la base 
indiscutible de la felicidad y libertad de la sociedad. ~ 

Dos ejemplos so~ ~uficie~t:s para :aracterizél{la. _En 
primer Jugar, el Cod190 Civil frances de (Í 8011 como 
modelo difundido en Europa y América. H ubo quie; 
nes proyectaron o postularon su adopción sin preocu~ 
parse demasiado por determinar previamente si aquel 
se ajustaba o no a Ja r.ealidad del país donde ~se p~n- , 
saba aplicar. El otro e¡emplo es la obra de J erem1as 

' Bentham) y S..!:!_ vasta difusión en Europa y 'América 
(§ 17) . 

Esta primera tendencia encontró ambiente prop1c10 
para su desarrollo en Buenos Aires durante las dos · 
décadas iniciales de la Revolución, pero no significa 
que haya desaparecido después. Lo que ocurrió es que, 
es que, por obra de las nuevas corrientes, no se pre
sentó con la pureza raciona lista de la primera época. ¡ 

Una. segunda tendencia, sobre cuya formación gra
vitó la nueva mentalidad social que empezó a surgir 
en torno de 1830 ) ( § 31 ) y algo más tarde el histori
cismo jurídicQ ( § 29) encontró entusia tas adeptos 

"' / -/ entre los jóvenes de la generación de 1837 y especial
mente en Alberdi y Quiroga de la Rosa ( § 40). 

Esta corriente reaccionó contra el racionalismo prác
tico y partió de una nueva reflexión sobre el co'ncept_o. 
~entido y origen del Derecho ( §§ 42-47). La canee .: 
ción dinámica del Derecho, de un Derecho_yivQ_P_O~ 
co ntraposición a ¡~ norma a bstracta, lleyÓ a una tra
bajosa reivindicación de la vapuleada legislación vig~~1-
~e. especialmente en sus aspectos sustanciales, Y tambien 

( 
condujo a rechazar la idea de que el Derecho fuera 
creación del Estado y pudiera encerrarse en un cuerpo 
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;~gislativo. De ahí su posición adversa a Ja codificación 
. menos en ese momento. / · 

Una tercer tende · · 
siasmo codificador ~~1~, sm. mostra~ el exaltado entu-
Ja segunda haci . a primera m Ja prevención d e 
la conve . . a los mt: ntos reformistas, proclamaba 
existente m;nc1~ ? necesidad d e codificar el derech~ 
contradi~ció;~1mien~o las { edundancias estilísticas! la 
cuando e f' el as eyes._ os vacíos legislativos y acle.-

. n m, a sustancia y ] f d ¡ 
al espíritu del . ¡ E ª or~a e a legislación 
cualquier tiem s1g o. ~ta tendencia, manifestada en 

J
·ada de todo pot, co.mo s1mbolo de la prudencia y ale

ex rem1smo ad · · · · d za al co' n t . • qumo sm uda mayor fuer.-
ver irse en u . 

dos tendencias a t . na, necesana superación de las 
tre la mod . n. _erial res, en la solución intermedia en.-

ermzac1on egisl f 1 , ciones historicistas. ª iva Y as certeras impugna.-

Ofrecía naturalmente . 
Jé! que alcdnzó ma u~a variedad ele matices, y fu e 
del denominado yor_ numero de adhesiones. 1D entro 
- r comun de la d'f ' .. esta corriente no d d .. b co 1 1cac10n moderada. 
en el nuevo siste es l en.a a. como element~Js a incluir 
s_óficas, las leyes ma loegi~lat~vo, las meditaciones filo.
otras sodedades y Y. s 1 mstitutos experimentados nor 
dicho ( § 54) . · aun e derecho científico propiame.nte 

Pa~ecc obvio fl gre~a 1· 
ab$oJuto "ª d ¡ e qUc este ClH,:í\R\\\nm\cnto no ' S 

' \.,J ce r e¡ u ¡ i ~aron puras e 11 s empre las ideas se manifes.-
lo · • como exp · · d · d s JUristas perm . resion e una sola tendencia, ni 

eterminada conanec~~ron indefinidamente atados a una 
cepc1on. 

LA CoNsT1Tuc1óN DE 1 
E INPLUENCIJ\ 853 y EL Cóo1co CIVIL: MODELOS s. 

68. La cue r · refle · · s ion de 1 
Pos ~o por entonces 0~ modelos y las influencias se 

egales m1ás im en ª elaboración de los dos cuer ... 
Portantes d C ... e este período: la ons 
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ti tución Nacional de 1853 y el Código Civil. ¿Has ta qué 
punto se revela en ellos el clima ideológico de la época? 
La Constitución, ¿era una copia de la norteamericana? 
El Código, ¿era un eco del derecho francés? 

La cuestión puede ser examinada desde diferentes 
puntos de vista y resulta peligrosa su simplificación. 
En lo que respecta al clima ideológico que rodeó a los 
juristas encargados de la tarea, no hay duda que estaba 
d~minado por un vigoroso eclecticismo ( § § 49 y 62) , 
en él que al par que los modelos, se enaltecía la propia 
tradición, la experiencia histórica, _las necesidades ac
tuales, etc. ( §- 66). Ahora' bien, una vez sancionados 
esos cuerpos legales, ño faltaron, en la tarea de inter.
pretación y aplicación de sus textos, los que acentuaron 
el valor de una u otra fuente . 

Así en lo que hace a la interpretación constitucional 
se enfrentaron dos tendencias contrarias, bien defini.
das: f Ja que se inclinaba por un acatamiento servil a la 
jurisprudencia norteamericana -sustentada por Sar ... 
miento apoyada por Gutiérrez y Florentino Gonzá-
lez-; Ja que enfatizaba el sentido y la aplicación na ... 
cional de la Constitución -defendida con fervor por 
Alberdi, .principalmente-. Aunque la primera tenden
cia apareció dominante durante Jos primeros lustros, bien 
pronto la labor de los constitucionalistas Y de los magis.
trados fue inclinándose hacia el segundo criterio ( § 87). 

Es indiscutible que c;1 modelo 1 § 66) representad<? 
por la Constitución norteamericana estaba presente en 
la labor de los constituyentes. El mismo José Benjamí.n 
Gorostiaga -redactor principal- decía que el proyec
to estaba "vaciado en el mold~ de la Constitución de 
l~s Estados Unidos, único modelo de verdadera fede
ración que existe en ~l munqo". J?ero también estaban 
presentes otras fuentes que le ?ab~n a la Ca8 a polí~ica 
un sesgo propio. Así la Constituc1on de 1826, ~spec1al
mente en lo relativo a los Poderes Legislativo y Ejecu
tivo; Jas Bases de Alberdi, publicada en_Valparaíso en 
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185~¡ Y la experiencia política del país, manifestada a 
traves de la formación del Estado federal las autono
~ías provinciales, Jos pactos interprovincÍales -espe
cialmente el de 1831 \ y el Acuerdo de San .Nicolás- , 

_las delegaciones provinciales y también las disposiciones 
sobre derechos Y garantías individuales. 

. Se~ún _ Aftalión, se advierte en la Constitución el 
1~~luJo jusnaturalista a través de dos vertientes: una 
tecsta ~e ra· l' . 

• • Y 1z esco astica, desarrollada por Santo To-
~as. Y los teólogos españoles; y otra liberal, iluminista, 
1~P1:ada en la Revolución francesa y la Constitución 
,!J.Orteamericana. l;:sta gravitación se hace patente en la 
parte do · f d 1 . . . gma ica e a Carta. En cambio sobre la parte 
organica · · 1 · . ' . . apreciase e mf!uJo del romanticismo e histo-
rlCismo sob t d . . 
h. . . · re o o en cuanto recoge la expenenc1a 

1stonca Agrega el · d b" · d · menciona o autor que es tam 1en 
~-st~able la presencia en la Constitución de una no

c1on a -- -e progreso, que reconocía tanto raíces iluministas 
~orno románticas. 

69 · Con resp t l C cierto ¡ ec 0 él ódigo Civil , ln rnestión tiene 
ana ogla U ¡ · ninas . . · na ccturn atenta de las muchas pa

n e~r~s~ . ~ nos lle n motivo de la aparición del proyec · 
d va a la con ¡ · · ¡ · dea el mod 1 c us1on que, aunque presente a 1 

la obra ~: F~ncarnado en el Código Napoleón o en 
variedad de teitas-. de ninguna manera ella agota Ja 
obstante e luentes en donde abrevó el codificador. No 
d. . n os - . e · igo, se ob anos siguientes a la sanción del ,o-
IIos model~:rva cierta inclinación a inspirarse en aque
P~eceptos ( §§e~ la tarea de interpretar y aplica r st!s 
nimo Cortés ( 1 i;85 ) · Contra ello reaccionaron Gero
en forma m· 3-1891) ( § 86) y tiempo después. 
de 191 as orgá . , . . 

O ( §§ 1
00 

nica, los juristas de la generacwn 
P -102) 

recisa . 
las Eu rnente uno d de 

entes del Cód· e los. exámenes más agudos 
--..._ -~9° lo hizo H éctor Lafaille en 191 7· 
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Este distinguido maestro, perteneciente a aquella ge
neración, encontraba siete categorías de fuentes: 

1 <.> ) El D erecho Romano. No sólo comprendía a las 
leyes romanas sino a los tratadistas antiguos y moder
nos que se tuvieron en cuenta para su redacción. Se 
aprecia sí una influencia directa del Digesto, las Ins
titutas, y el Código de Justiniano, especialmente el 
primero. De los modernos romanistas, la más impor
tante influencia era la de Savigny. T ambién anotaba 
Lafaille en esta categoría la presencia del Derecho Ro
mano, a través de la legislación española, sobre la cual 
tanto gravitó. 

29) El Derecho vigente, con anterioridad a l R71\ es 
decir, tanto el derecho castellano e indiano, como él 
patrio pos terior. V élez Sarsfield no había señalado las 
relaciones entre el Código y el derecho entonces vi
gente. Aunque citaba con frecuencia a las Partidas, en 
muy pocas ocasiones lo hacía con las demás compila
ciones. Afirmaba Lafaille que el Código producía el 
efecto de haber realizado modificaciones radicales, cuan
do si se le observaba bien "siempre campea dentro del 
Código ese Derecho español". -~sí mencionaba su in
.fluencia en el régimen de familia y sucesiones. La pro
P.iedad o las obligaciones las encontraba b~sadas en el 
Derecho Romano y en las leyes de Partid~s. En el 
derecho de los bienes, consideraba. en camb10, que el 
Código se apartaba más del derecho vigente. I 

3<.> ) .El C_9digo N apoleón y : us. comentadores, como 
asimismo otros códigos que s1gu1eron en genl:'ral su 
doctrina, aunque apartándose en a lgunos detall.es. Aquel 
Código aparecía así ubicado dentro de la mfluy'ente 
cultura francesa decimonónica ,/ 

49) La obra de F reitas influyó grande~1ente en la 
concepción metódica del Código, mucho mas que en el 
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90 LAS IDEAS JURÍDICAS EN LA ARGENTINA 

contenido. La diferencia de origen, propósitos y resul~ 
tados de ambas obras es también digno de tenerse en 
cuenta. 

59 ) Otras fllentes menores, entre las que Lafai!le 
ubicaba el proyecto español publicado por García Go~ 
yena, el Código chileno de 1855 y el proyecto oriental 
de Eduardo A cevedo. 

69) Los usos y costumbres nacionales. Además del 
derecho vigente, Vélez Sarsfield también consideró las 
circunstancias especiales del país. A sí se aprecian dis~ 
posiciones, y aun referencias en las notas, en las que 
el codificador se apartaba de los modelos conocidos y 
ad~taba las soluCiones teniendo en cuenta el estado 
de la sociedad argentina. Así en materia de matrimonio, 
dote, investigación de la paternidad natural, trasmisión 
Y publicidad de los derechos reales, sucesiones entre 
cónyuges, etc. 

A través de esta minuciosa clasificación de las fuen~ 
tes, se advierte como el Código se nutría en las prin~ 
cipales vertientes que el pensamiento jurídico reconocía 
entonces: la tradición legislativa, el derecho cie.ntiHco. 
\í\ k gis\ación comparada y \a realidad soda\ de su 
tiem o. No podía faltar ta~poco la idea del modelo. 
P?r otro camino retornamos también a la fuente pró~ 
diga del eclecticismo. 1 
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C APÍTULO V 

SOBRE LA CONCEPCION DEL DERECHO 
AL PROMEDIAR LA CENTURIA 

EL DERECHO NATURAL. 

7~ · Durante las dos terceras partes del siglo, apro
x_1madamente, estuvo vigente, sin cortapisas, la creen
cia en la existencia de un Derecho Natural, por encima 
de las leyes positivas. 

. Pese a la vigorosa presencia del racionalismo en la 
epoca, era frecuente que ese Derecho Natural se hi
ciera provenir de Dios y no meramente de la naturaleza 
humana. Con diferencias de fuerza y matiz encontra
mos en esta línea de pensamiento a Antonio Sáenz 
( 1823), Juan Bautista Alberdi ( 1837) , Fray Mamerto 
Esquiú (en sus sermones patrióticos), Ramón Ferrei
ra ( 1861) y Gregario Pérez Gomar ( 1864) ~ entre 
otros. Era asimismo la con,cepción que expoman las 
Instituciones de José M . Alvarez -reeditadas en Bu~
nos Aires en 1834- . que sirvieron de texto. de estu~10 
en las aulas de jurisprudencia de Buenos Aires y Cor
doba. La misma idea fue recogida en el preámbulo de 
la Constitución N acional de 1853. 

A veces ambas concepciones -la que hacían derivar 
el Derecho Natural de Dios 0 de la naturaleza hu
mana- apa recían yuxtapuestas y hasta c~mbinadas en 
un mismo texto, como, por ejemplo, en el informe de la 
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Comisión examinadora de la Constitución Federa l 
de 1860. 

Las concepciones contrarias al D erecho Natural, 
como la de Bentham, no encontraron mayor aceptación. 
No obstante, se conocieron y difundieron. 

La existencia del D erecho Natural no sólo era admi
tida en el pensamiento especulativo, sino también cuan
do se trataba de la aplicación del Derecho. Así se le 
invocaba tanto para fundamentar algunas ins tituciones 
jurídicas, como todas las leyes positivas, o el mismo 
derecho civil. Precisamente en esta concepción se afian
zó, durante estas décadas, la elaboración constitucional 
de los derechos y garantías individua les hasta la misma 
reforma de 1860. 

Alberdi decía que la aplicación del Derecho Na
tural en cada pueblo constituía el derecho positivo. Si 
en su sustancia aquél era indestructible y universal, en 
su aplicación debía adecuarse a las distintas realidades 
ofrecidas por el tiempo y el espacio. De tal manera, 
siguiendo a Montesquieu, decía que el derecho positivo 
era peculiar de cada pueblo y de cada momento. Así 
concluía sosteniendo que este derecho era "tan indi
vidual, tan temporal, tan circunscripto, como eterno y 
universal el derecho natural" . Señalaba Alberdi el error 
cometido por la E scuela Histórica a l despreciar lo ra
c~o~al, filosófico y universal , y limitarse a lo real. his
tonco y nacional, pues aquellos elementos eran la fuen
te de estos últimos. Un temperamento medio entre am
bas vertientes era para Alberdi "el mejor partido". 

En algún caso se indicaron las dificultades para apli
~ar. ~n principio de D erecho Natural en la práctica 
¡u~1c1_a l_. En 1938, Baldomero García señalaba que esos 
prmcipios eran más propios para regir la conducta y 
la ~oral del_ hombre que para fundamentar una sen
tencia o mo~1var un recurso. Para él, sólo aquellos pre
ceptos sancionados por la ley civil podían ser obliga-

SoBRE LA CONCEPCIÓN DEL DERECHO 

torios y aplicables. "Los sentimientos de lo justo -de
cía-, que no estén adoptados por la ley civil, no obli
gan sino en la conciencia". 

LA MORAL y LA RELIGIÓN COMO FUNDAMEN1'0S DEL 

ORDEN SOCIAL. 

71 . No se concebía entonces la sociedad ni su orde
namiento sin el fundamento de una moral 'f una reli
gión. Se trata, por cierto , de una antigua idea , arraigada 
profundamente en el derecho hispano-indian?, que se 
mantuvo sólidamente a firmada durante esta epoca. Ya 
en 181 O decía Ma nuel Bel grano: "La Religión es un 
sostén principal e indispensable del Estado .. coI?o todos 
sabemos, y el apoyo más firme de las obligaciones del 
ciudadano: volúmenes enteros no son bastantes, para 
describir todas sus conexiones con la felicidad pública 

· d . "ámanos de las virtudes morales que no y pnva a. ri R 1. .. 1 • 
t · d n nuestra Santa e 1g1on: a razon y es an apoya as e t " 

1 . . 1 -a constantemen e a experiencia nos o ensen 

Ot t t Compañan esta idea central. En 1820 
ros ex os a . "S 1 

1 1. . f ·1 Castan-eda sostema : u ponen os e po em1co ra1 e . · d d 
. .d 1 1 hombres pueden unirse en soc1e a mere u os que os . d . .1 . 1. . • esta falsedad esta demostra a no 
c1v1 sm re 1g10n, Y · · d •1 1 • ·no también por la experiencia e 
so o por a razon . s1 1 ¡· · · f d 

d 1 . 1 . do así pues que a re 191on un a 
to os os s19 os, sien d ' bl º " 
l . . 1 d 1 b"en temporal e una repu 1ca . . . . 
a pnnc1pa parte e 1 d · 
P A 

. s· "una sociedad , que esconoc1ese 
ara ntomo aenz d · · ºd d " A 
d l

. . . . vasto campo e m1qm a es . 
to a re 1g1on, sena un 1836 " 

J 1 . Gorriti afirmaba en que en su vez, uan gnac10 . 1 
la religión encuentran las leyes su ?,le¡or apoyo, y os 

E d 
·1· ma· s poderoso . Un gobernante 

sta os su aux1 1ar bl . . b .. debe cuidar que su pue o sea 
cristiano agre~a a, d · · · 

l
. . ' ;I un deber e conc1enc1a smo por re 1g1oso, no so o por 

un interés político". 

Alb d
. 1 F arrmento señalaba que el derecho y 

er1ene ro ... b d 
1 l. . . t . su "base propia , y que am as e-a re 191on eman 
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bían, aliadas y no confundidas, gobernar el género hu
mano. "Sin esta alianza -agregaba- la ley es impo
sible, por que la ley, como dice Lerminier , nace del 
axioma y del dogma, y tiene su asiento en medio de 
ellos , y se sostiene por ellos, como ellos por la ley". Y 
en Bases afirmaba que la religión " es a la complexión 
de los pueblos , lo que es la pureza de la sangre a la 
salud de los individuos". 

La misma idea se reflejaba también en Facundo de 
Zuviría, Félix Frías y Fray Mamerto E squiú , y a en 
los días de la organización constitucional. Este último 
decía en 1856 que la religión "es la vida de los pueblos, 
es el primer elemento de orden y la obligación más 
fuerte del gobierno es protegerla , es respetarla en toda 
su Constitución Divina; es procurar por todo medio 
lícito que l!~gue a la mayor perfección posible entre 
nosotros .... 

Si bien algunas de las opiniones transcriptas hacían 
una referencia genérica al factor religioso, lo cierto es 
que cuando entre nosotros se hablaba d e una moral se 
entendía a la moral cristiana y cuando se refería a una 
re~igión era la católica , apostólica y roma na, quedando 
as1 estos elementos sustancia lmente unidos, aunque 
formalmente apa recieran sepa rados. 

. No se trata sólo de una s imple expresión conceptual, 
smo .que. tuvo palpable aplicación. Nuestros ensayos 
constituc1onales, nacionales y provinciales, anteriores a 
1.853, consagraron como religión de! Es tado a la cató
lica, apostólica y romana . En a lgunos casos, quedó 
cercenado el ejercicio d e todo otro culto disidente; a 
veces se toleró su existencia; e incluso hubo, como en 
~uenos Aires, una legislación más amplia a l respecto . 
e n todos los casos, la base religiosa estaba presente. 

La Cons titución N acional de 1853 abrió una nueva 
etapa. Si bi~~ su texto mantuvo la arraigada adhesión 
a l culto catohco, quedó sustituida la declaración oficial 
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d e una religión por la prescripción que establece que el 
Es tado " sostiene" aquel culto. 

P or ú ltimo, no debe dejar de señalarse que el sen
timiento religioso estaba también presente en los actos 
y prácticas jurídicos, como el encabezamiento de docu
men tos notariales, las exhortaciones religiosas en las 
ejecuciones, el juramento de funcionarios, ma gistrados, 
testi gos , etc. 

L A JUST lCIA COMO F U NDAMENTO DEL DERECH O. 

72. La jus ticia fue, durante toda esta época. un vo
cablo d e rico contenido, que d esborda~~º un~ u otra 
d f · · · · 1 n7o· a tener una dimens1on socia l como e m1c1on , a ca - . · · d 

. . t Ello no constituía una mnovac1on entro nmgun o ro. d 1 . t' . 
d 1 t d . . . h1'spano indiana don e a ¡us ic1a apa-e a ra 1c1on - · 'd d 

• 1 t ascendente a Ja mera legah a . recia como a go r - · · · ¡ 
La d d 'b'da en estos anos cons1stio en a nove a perCI 1 . . . . . 

. t d . . d n nu evo concepto de ¡ustiCia, mas c1r-m ro ucc1on e u . . .. 
. . t . . en donde la v1e¡a noc1on apa-

cunscnpto mas ecnico. d ( § 74) 
. 't d d toda proyección trascen ente . recia r ecor a a e 

La justicia como acto trascendente. 

. . . acto ue trasciende el mero orden 
73. . ~ ¡ustic1a, como im ¿rtante lugar en la tradición 
leg1sla ttvo, ocupaba .un cp t de ella era la clásica 
· ·d· h ' o indiana en ro 
¡durfi· i.c~. isdpanl - Partid~s al considerarla como .. arrai-

e m1c1on e as . .: . d 1 s gobernantes" pa ra 
gada virtud", y ad~mas. gdi: lo: ~ueces para resolver 
sus actos de gobierno Y 
los pleitos. . . 

utrió una actitud sentimen-
E sta idea trascenden~e. n ¡ hombre común y que 

t 1 d 1 . . . que v1v1a en e 
a e a ¡ust~c1a, literatura costumbrista , tanto 

aparece refle¡ada . en la e Oro como la nuestra del si
la espa ñola del Siglo d . . . t lectual era una profun-
g lo XIX. M ás que creacion m e ' 

7 
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98 LAS IDEAS JURÍDICAS EN LA ARGENTINA 

da expresión del sentimiento social y servía tanto para 
señalar los altos ideales que la adornaban, como los de
fectos de su aplicación. 

La justicia aparecía así concebida, en la estimación 
colectiva, como la más esencial y necesaria de las vir
tudes socia les. La frustración de ese ideal de justicia 
llevaba , a veces, a la queja amarga, que, mordazmente, 
recoge, por ejemplo, esta definición de la jus ticia publi
cada, en 1828, en un periódico porteño: "T ela de araña 
en que se prenden los pequeños y los pobres, y que los 
grandes y los ricos rompen y despedazan". O también 
conducía a la actitud recelosa del gaucho, sobre todo 
cuando por las décadas del sesenta y setenta se sentía 
socialmente desplazado y hasta desposeído d e lo propio. 
Para expresarlo, con fuerza sentimental y belleza lite
raria, allí están las páginas memorables del M artín Fie
rro o del Juan M oreira. 

Se trataba de un estado afectivo, difícil de expresar 
en palabras, pero hon damente vivido. D e a hí que apa
reciera como difuso, vago y genera lmente inabordable 
para los juristas, habituados, por rigor intelectual. al 
ejercicio definitorio y al preciso encasilla miento legal. 

No obstante, este mismo ideal palpita ba dent ro del 
ámbito jurídico, tratando a veces de sobreponerse al 
concepto meramente legal que el siglo intentaba im
poner. Por ejemplo, Antonio Sáenz, desde su cátedra, se 
quejaba de los políticos que "desconociendo toda justicia 
natural en los negocios de Estado, pretenden convertir
se en simuladores de profesión , procurando refinar el 
arte de engañar bajo el fingido velo de una detestable 
política". El profesor Casagemas enseñaba, a su vez, que 
"el fin primero de la jurisprudencia es la justicia", la 
que constituía "el punto norte" al que el jurisconsulto 
debía dirigirse constantemente ya que " de la justicia 
emana el derecho; del derecho la jurisprudencia". 

Lo~- jóvenes juristas de la generación de 1837 hicieron 
tamb1en una apreciación de la justicia que t rascendía 
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el mero aspecto legal. Uno de ellos, Santiago _Vi~~ª· 
b 1 ·usticia "es el centro de grav1tac1on 

~:~;:s~o~d~u~e~e~ tender todo legislador y ~oda_ ley: 
N i la voluntad de todo un pueblo, ni su conve_menc1_a, m 

l . costumbres podría n convertir en Justo sus eyes, m sus ' -
1 

d d 
. . to or naturaleza: so o es ver a era-

la que . es m¡lus p mana de los derechos indestruc-
mente ¡usto o que e o· .. 
tibies de la humanidad, concedidos por ios . .. . 

E . ·deal trascendente fue expresado al-
s t:_ mismo i _ -en 1861- por un jurista uru-

gunos anos despueMs ·-os Cervantes al decir que 
Al · d ·o agarm · 

guayo, e¡an 
1 

. . t"l"zando el antiguo concepto 
prefería definir la justicia u 1 1 diendo a los autores 
medieval ~e las Partidas ~dn~it~~u que la justicia fuese 
contemporaneos, pues nfo ·t no y que "un insigne 

l f'n del oro ex er ) só o una cues 10 .d or justo civil ( § 74 . 
malvado" pudiera ser tem 0 P . . 

dente se halla tamb1en pre
Esta misma idea trascen t a Constitución de 1853, 

sente en el preámbulo de nues ~-n de Dios fuente d e 
") otecc10 · cuando se invoca a P.~ 

toda razón y justicia· · · · 

La justicia civil. 

. da noción de justicia sufrió 
74 . La antigua ~ arraiga 1 objeto de ajustarla a un 
evidentes amputaciones, con e definición más técnica , 
campo más delimitado Y ª una ·deal que rezumaba de 

. . d a . al concepto i .d renuncian ose s1 d to de las nuevas 1 eas 
aquella noción. E llo fue pr? uocmo de )a afirmación del 

. ·d·co as1 c d del racionalismo ¡un 1 
1 

• a concepción de los po e-
. . d 1 1 de a nu ev 1mpeno e a ey Y 

res del Estado. . fcia meramen-
manera. una ¡us i 

Fue surgiendo, de e~ta de un poder sólo del Estado Y 
te externa, legal, propia b" no Asimismo, conforme 

d go 1er · 
ausente de los act.os f d uiriendo un creciente ma-
can la tónica del siglo, u_e. ª f¡ie de tal modo, aligerada 
. . d . . d 1. ta La ¡·ust1c1a • h z m 1v1 ua 1s . 
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100 L AS IDEAS JURÍDICAS EN LA ARGENTINA 

de s u carga s ubjetiva y de su a lta mira ético-religiosa. 
D ejaba de ser una de las fin alidades perseguidas por 
el legislador o el gobernante para re fugia rse en los tri
bunales o en Jos textos legales. 

Este encuadre legal de la justicia respondía a la 
nueva idea racionalis ta -que desarrolló, en grado su
mo, la ciencia jurídica alemana del XIX- d e que aque
lla se cumplía a l lograrse el más perfecto funcionamiento 
del sistema de derecho. D e a hí que debía ajus tarse 
estrictamente a la ley ( § 77). No hay duda qu e este 
modo de entender la justicia produjo importantes con
quistas en el ámbito jurídico, pero a l limitar excesiva
mente su papel. olvidó también la otra faz de la justicia 
y con ello su realización plena. 

E sta nueva modalidad se a dvierte entre nosotros du
rante toda la época en estudio. A sí aparece una corrien
te encabezada por Pedro Somellera en sus Principios 
de derecho civil ( 1824) que. reduciendo la óptica d el 
jurista a la justicia civil, se encargaba de definirla como 
"la conformidad de nuestras acciones externas con las 
leyes". Al civilista -agreqaba Somellera- no le im
portaba "Ja justicia moral", ni tampoco averiguar "si 
es hipócrita como Fariseo, si es hereje. o si es ateo". 

Hubo también otras líneas menos avanzadas, como 
la que representan las lecciones de Rafael Casagemas 
( 1832-1833). o la que surg e de las ya citadas Institu
ciones de Alvarez , pero la distinción entre una y otra 
clase de justicia -aun s in abandonar el ideal de la jus
ticia virtuosa- fue estrechando paula tinamente el cam
po de movimiento del jurista, acorde con las exigencias 
de un nuevo sistema de derecho, que tenía en aquel 
concepto menor de justicia la llave necesaria para su 
correcta aplicación ( § 77). 

BJBLIOGRAFIA ELEMENTAL 
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Buenos Aires, 1970. 
S b 1 t de J

·usticia me he ocupado en mi trabajo l a 
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CAPÍTULO VI 

PREDOMINIO DEL POSITIVISMO 

GENERALIDADES. 

75 · El panorama ideológico del último~ cuarto de siglo 
s.ufre una modificación bastante acentuaaa con respecto 
ª los lustros precedentes, aun cuando -si se mira bien
ya en la época anterior estaban en germen los elementos 
que se desarrollaron en este período y que alcanzaron 
ª consti tuir las ideas influyentes hasta las primeras dé-
cadas del siglo actual. 

El hecho más destacado de este período lo constitu
yó la introducción del positivismo en los medios inte
~ectuales del país y su particular reflejo en el campo 
¡urídico. 1No desaparecieron los rasgos del eclecticismo. 
aunque tendieron a borrarse ante la radicalización que 
experimentaron dos tendencias emparentadas en su ori
gen con aquél: el nuevo brote del pensamiento cristiano 
Y el racionalismo •(§ § 50-51). Esta afirmación de cada 
grupo los llevó al enfrentamiento ideológico en la déca
da del ochenta ( § § 82-83). Elementos eclécticos tam
bién tenía el krausismo) movimiento secundario pero 
significativo, con raíces en el período anterior, pero que 
ª!canzó en esta época mayor desarrollo y tuvo deriva
ciones en el campo jurídico l( § 81). Prolongaron tam
bién su gravitación en este período i;l_historicismo y el 
derecho científico ( § § 53-54}. Especialmente este úl
timo se manifestó en la exposición y comentario de las 
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104 LAS IDEAS JURÍDIC AS E N L¡\ A RG'-'NTI N,\ 

constituciones y los códigos , importante labor n la que 
estuvieron abocadas las generaciones de ju ristas actua n
tes en este período, así como la tarea de renO\·ación 
le gislativa había sido impulsada por quienes habían ac
tuado en la etapa anterior. aunque só lo terminó de 
completarse en la década del ochenta. 

Como lo hemos venido advirtiendo con otras corrien
tes de pensamiento. se percibe. ta mbién en es te caso. 
¿ue __ las formulaciones doctrina rias europeas , en su a pli-
acion en el país , no se ajustaba n siempre a los modelos . 

De esta_ mane_ra._ s~rgía un margen de orig inalidad en el 
pensamiento ¡und1co argentino, que incluso llegó a al
canza~- alguna notoriedad en el desarrollo teórico como. 
p~r e¡emplo, lo revela la obra de nuestro Carlos Octa 
v10 Bunge. 

La etapa que nos oc · · ¡ d . upa esta estrechamente vmcu a a 
a un_dnuevdo periodo de la vida naciona l. El año 80 'es 
cons1 era o como el f" d 
cons b . m e una Argentina que aun 

erva a importantes as d d 1 
comienzo de r gas e su v iejo pasa o y e 

una era de p . 1 d económico y d . regreso matena . 1 e a uge 
ai país, rápida; n~evas formas políticas, q ue Jleva 1_·on 
gio en el concie etn ~· ª ocu~ar una pos ición d e privile-

r o mternac1onal.1 
Alberini caracteriza m . .. 

auge del positiv· ~y bien esta circun sta ncia: El 
f ismo come ºd · · · renéticos del p 1 10 con los momentos mas 

regreso econ. . d S. que se pueda a f" om1co e la Argentina. in 

b irmar una rel . . d . ta, ien puede . ac1on e causalidad estnc-
presum1rse d 

prendido entre 1880 que urante el período c~m-
en la Argentina . Y l 91 O, los fenómenos ideológicos 

E estan muy . 1 d . cos. stos ofrece vmcu a os a Jos económ1-
ción sobre el pro n, por lo menos, una fuerte perturba
sivamente al pos ·(.n~so espiritual. No me refiero excl u-
s· 1 d i iv1smo de 1 .d 1 1 111º a ifuso de ¡ os 1 eó ogos pro fesiona es, 
~ente. en quienes ªetasa. ~~Ita , o de la oligarquía diri
t1ca . . Este fue as1· 'd P

1
osi_tivismo es una creencia prác-

d · · ' · 1 eo 091a 1 · m gente. En otro t. . res u tan te más que ideolog1a 
s ermmos · la t . f . . . f 

• e a mos era pos1t1v1sta ue 
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un epifenómeno del violen to prog resismo vegetatiYo del 
país". 

¿QUÉ ES EL POSITIVIS MO ? 

76. Dada la existencia de varias líneas sucesivas y 
aun coetáneas, que ya en su tiempo o más moderna
mente, han sido ubicadas dentro de una común deno
mina ción de positivismo, no puede naturalmente da rse 
una respuesta que las comprenda a todas. Mucho más 
cuando nuestro punto de mira, sin descuidar lo filosó
fico, está colocado sobre el ca mpo jurídico, donde el 
positivismo ha tenido una clara y prolongada manifes
tación. 

Se t rata de un vocablo que durante casi un siglo ha 
venido rodando constantemente en el campo jurídico, 
usado de muy diversas formas y maneras, que entur
bian su adecuada caracterización.1 Ello se debe a que 
el jurista a l carecer, casi siempre, de una completa pre
paración filosófica, se apa rta del rigor de esta discipli
na y utiliza los conceptos con un sentido pragmático. 
Dada la naturaleza de esta obra, de carácter histórico
jurídico y n? filosófi co:Jurídico, me a tendré a esta vul
garización y deformac1on_ de los . co!1ceptos; y . dada la 
finalidad de este libro. solo refle¡are esquemat1camente 
los puntos salien tes de esta evolución. 

Y a encontramos manifestaciones del positivismo en 
la concepción de Jeremías Bentham ( § § 17 y 70 ) o en 
la escuela francesa de la exégesis ( § 58) . Ambos, desd_e 
áng ulos distintos, sólo admitían, como_ punto de parti
d a la ley misma. Sin embargo, habitualmente no se 
u~Úiza ~I vocablo 7'positivismo" para designarlos., 

77 Una primera a cepción del positivismo la encon
tra~os en el propio desarrollo de la Escuela Histórica 

l 

l 
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106 LAS IDEAS JURÍDICAS EN LA ARGENTINA 

alemana y concluye con lo que Wieacker denomina po
sitivismo científico. En efecto, al postular aquélla la teo
ría histórica como base del Derecho y dejar a éste sujeto 
a la relatividad de los tiempos y pueblos, abandonando 
toda fundamentación racional y última del Derecho y 
renegando en consecuencia de un D erecho Natural. 
abrió naturalmen te las puertas a la nueva concepción, 
que desarrollaron los discípulos de Savigny. 

J9rge F ederico P uchta ( 1798-1846) y luego Bernar
do Windscheid ( 1817-1 892) desplazaron al "espíritu 
del pueblo" de la creación jurídica, quedando reservada 
la tarea a la ciencia del derecho. con exclusión de toda 
valoración extraña. Así decía Windscheid en 1884 que 
"las consideraciones éticas. políticas o económicas no 
son asunt o del jurista como ta l". Esta renuncia a una 
metél física jurídica aparecía más como resultado de una 
apreciación práctica del jurista. preocupado en perfec
cionar un sistema de derecho positivo. que como fruto 
del pensamien to especula tivo. 

El positivismo científico o ciencia pandectista -como 
también se le denomina- derivaba pues el Derecho ex
clusivamente de los resul tados conocidos de la Teoría 
del Derecho y pretendía llevar a un alto grado de per
fección el sistema jurídico .. 1 valiéndose tanto del antiguo 
derecno roma no como de la elaboración conceptual rea
lizada por el Derecho Natural Racionalista, las dos 
grandes vertientes que nutrieron su ímproba tarea de 
construcción jurídica. 

Dos postulados marcaron la orientación de Ja escuela ~ 
19 ) Una ordenación jurídica es en si un sistema tota l
mente organizado e independiente; y 29) E ste sistema 
requiere plenitud, es decir estar exento de l~gunas . D e 
ahí el alto valor que adquieren los conceptos jurídicos, 
Y la necesidad de pulirlos constantemente, mediante el 
trabajo intelectual, para que los mismos puedan aplicar
se a todo "caso" imaginable. 
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Dentro de la Escuela, pues. se afirmó la tendencia 
decimonónica de considerar al juez vinculado a la ley 
( § J 4) y alejado- de consideraciones religios~s, ética.s, 

· 1 no' mi'cas • De esta manera aplicaba, sm socia es o eco . 
· mera operación lógica el precepto legal. mas, por una . . · 

La decisión recta 0 justa cons1st1a en que el fallo estu-
. f con el ordenamiento aun cuando para v iera con orme · • . · . 

ello el juzgador debiera sacrificar otro tipo de cons~-
d . La ¡·ust1'cia pues la encontraba en la aph-erac1ones. • • · ¡ 1 

. . d 1 . t y no en cada caso part1cu ar a reso ver. cac1on e sis ema 

La influencia de esta concepción ha sidd? tadn poder?-
f do durante muchas eca as. y aun 

sa que ha con orma J'd d ·uridica en los paí
a pesar de las críticas, Ja menta i a J • . ~ La doc-

d d' · · romano-canonicu. 
ses de derecho e tra icion ozaron de vasta 
trina de la Escuela Y sus ~u~rel: ;anción de Ja obra 
repercusión, sobre todo de~p~es : ¡ Código Civií ale-

. b d d e movm11ento. e . mas aca a a e es 1 os de los principios 
mán de 1900. Sin embargo. :t~ii::onio exclusivo de la 
sustentados -que no eran P d s desde antes. al pen
Escuela- ya estaban incorp~ra 0 

' 

samiento y a la praxis juridicos. 

. . ro io del campo jurídico, 
78 . Junto a este movir:uent: de f'aíz positivista que, te
encontramos otras corne~_te método distinto, influye
niendo una fundamentacion Y d ci'as aunque opuestas 

h Estas ten en • . 
ron sobre el Derec o.. e presentaron necesaria-. 
al positivismo científico, t1° s ·ste M ás bien , en su 

.. contra e · 
mente como una reaccwn b todo entre nosotros-
proyección jurídica -Y so r: esos del racionalismo Y 

t . Jos exc · t' j aparecieron para a acar 1 del método exege 1co. 
·f· y el emp eo 

del derecho ci¡:>ntI ico fd en el 
. on su punto de pa: i a 

E stas corrientes tuvier d por las ciencias natura-
desarrollo prodigioso alcanzado. ron en un momento de 

IX e pro u¡e . b 
les en el siglo X . Y s d la experiencia so re 
enaltecimiento, sin preced~;t~~~so~ía . imposibilitada <le 
la razón , al punto que 

.. 

Tau Anzoátegui, Víctor. Las ideas jurídicas en la Argentina.  
Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levene. Lecciones de Historia Jurídica III. 1977

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a. 
UBA 

us
o a

ca
dé

mico
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llegar más a llá del mundo físico. quedó reducida a una 
mera sistematización genera l y pos itiva de los datos 
acumulados por la ciencia. 

Este movimiento. en su proyección a l campo del D e
recho, ha s ido eng lobado bajo la denominación com ún 
de n(1turalismo jurídico. Consideraba al Derecho c:omo 
ciencia de la realidad, aplicándole el método causal.1 Se 
pueden distinguir en es'te vasto caudal ideológico a lgu
nas importantes vertientes. La biologis ta - más anti
gua- que lo interpretaba como función de la vida na
tural. según el modelo de las ciencias biológicas, siendo 
su exponente más destacado Carlos Da rwin ( 1809-
1882) y entre nosotros, ~lorentino Ameghino ( 1853-
1911) . ~ mccan icista, que concebía a l Derecho como 
un resultado de causas y efectos , así como la física 
actúa con respecto a la naturaleza inanimada, s iendo 
su máximo representante H eriberto Spencer ( 1820-
1903). A mbas líneas influyeron en el campo d el Dere
cho y también Hravitaron en nuestro suelo, a veces du
dosamente combinadas . 

79. El principal exponente del naturalismo en el mun
do social fue el llamado positivismo sociológico. Funda
do por Augusto Comte ( 1 798- 1857), es históricamente. 
en su sentido más estricto, " el positivismo" , a secas . 
Así lo denominó su inspirador . Su sistema d e explica
ción del mundo social alca nzó en Europa y América la 
mística de una religión laica. 

De acuerdo al modelo de las ciencias naturales, para 
esta concepción el intelecto quedaba sometido a la obser
va:ió~ .. Buscaba los hechos y sus leyes, no causas ni 
prmc1p10~ de la~ esencias o sustancias , ya que esto re
sultaba macces1ble para la mente humana . :Se a tenía 
pues ª lo que estaba puesto o dado , a lo positi1Jo, recha
zando ~~do conocimiento meta fí sico o a priori y todél 
pretens1on í'\ tina · t 1 ¡ · I ' 

in u e on c. lrccta d e lo inteligible. 
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Al entender a la sociedad humana como una suma 
de objetos que reaccionaban causalmente, también el 
Derecho d ebía explicarse, como una manifestación de la 
realidad, por una serie d e causas eficientes económicas 
Y psicológicas-sociales. 

80 · La influencia de las doctrinas encarnadas por 
Comte, Spencer y Da rwin fue importante entre nuestros 
juristas a partir de 1880, extendiéndose sus efectos por 
cerca de medio siglo, a un cua ndo ya hacia 1920, a pro
ximadamente, era ostensible su d eclinación ( § § 94-95). 

E sas doctrinas no sólo captaron a muchos juristas de 
las generaciones formadas bajo su reinado. sino que in
cluso varias ramas del Derecho, entonces en formación, 
recibieron a lgunos de sus principios, y los convirtieron 
en elementos básicos de su ulterior conformación, como 
la Criminología, Ja Historia del Derecho , el Derecho 
Constitucional, la Sociología jurídica. 

Los hechos socia les como fenómenos dignos de estu
dio, aparecieron nota,blemente enaltecidos ( § 89) · El 
método histórico se convirtió en un instrumento apto 
utilizado por estas corrientes naturalistas para superar 
el racionalismo dogmático. La presencia de e_stos . ele
mentos en la enseñanza del derecho en la Umvers1dad 
de Buenos Aires durante esta época, ha sido d etectada 
en un trabajo reciente por Abela rdo Levaggi. 

81 · Junto a estas nuevas concepciones dominantes. 
sobrevivieron muchas ideas del espiritualismo ecléctico. 
Como una d e las tantas formas del mismo cabe ubicar 
a l krausismo. No cons tituyó nunca entre nosotros una 
tendencia predomina nte, ni fue propiamente una escuela. 
Fue o_bra de pedagogos, políticos y _juristas .qu.e a ct.ua
ron mas bien en forma individua l y aislada, s1 bien e¡er
t ieron - según el profesor Roig- en algunos casos, 
Profunda influencia. 
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Esta línea ideológica la in ició Luis Cáceres, en 1856, 
en la cátedra de Derecho Natura l de la Universidad de 
Córdoba, y concluyó más de setenta años d espués, ha
cia 1930. Entre los represent~ntes que más nos interesa 
de~tacar, Roig señala, en el orden político a Hipólito 
Yngoyen (1852-1933) y en el mundo jurídico, ad emás 
del ya mencionado Cáceres, a W enceslao Escalante 
( 1852-1912). profesor d e Filoso fía del Derecho en la 
Universidad de Buenos Aires entre 1884 y 1912 ; y a 
J ulián Barraquero ( 1856-1935). 

El krausismo fue una doctrina filosófica desa rrollada 
originalmente por el filóso fo alemán Carlos Federico 
Krause ( 1781- 1832). Se caracteriza por su fuerte con
tenido ético y por constituir una especie de pan teísmo. 
aunque en vez de identificar, como este último, a l mun
do Y todo lo existente con Dios, Krause ubicaba a Dios 
co_mo ser personal superior al mundo. Denominó panen
teismo a su propio sistema y le dio vasta aplicación sobre 
la moral y el Derecho. Sólo tuvo eco después de la 
muer~e ~el filóso~o Y fuera de Alemania, especialmente 
en Belg1ca, E spana y América. Sus discípulos hicieron 
una adapta.ción libre de aquella doctrina d estacándose 
en tal sentido la realizad ' _ a por pensadores belgas y es-
p~nt olesf. La 

1
qu

1
: influyó directamente entre nuestros ju-

ns as, ue a mea repres t d . 
Ahrens (1808-1 874 ) en ª a por el belga Enrique 

· en su Curso de D erecho Natural. 

Como hemos visto est . . . 
litantes, pero tambié~ . e .~ov1m1ento tuvo a lgunos m1-
ideológico como 

1 
sirvio muchas veces de trasfondo 

· pro ongació d 1 1 · · tualista y román ti ( § n e ec ecticismo espm-
inevitable crisis m~º 1 

49) Y c~mo reacción ante l.a 
miento ma terial de~ª ~~e pro.voc~ el vertiginoso crec1-
Según Roig el k ? is hacia f mes del ochocien tos. 

. · raus1smo en . .1 .. 
argentino, re.pre.se. . tó · S\\ os1m1 ac1on al pensar 
f n una esp · d · 1cación en la polé . ec1e e transacción y pac1-
y significó tambi _mic~ entre católicos y liberales ( § 82); 
lista" a un libera~~ e ~.aso d el liberalismo "individua

ismo solidarista". 
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L A POLÉM ICA ENTRE LIBER ALES Y CATÓLICOS. 

82 · Ya en la década del setent<i empezaron a not'1~se 
los primeros síntomas d e una radicalización ideológica , 
que cobraría tono inusitado en el decenio siguien te , en
frentando a católicos y libera les en la más violenta ba
talla del siglo en el campo del pensamiento. Aun cuan
do el sus tracto ideológico estaba ya preparado, el factor 
desencad enante lo con~ tituyó la orientación política 
adoptada por el presidente Julio A. Roca a partir d e 
1882. 

La polémica, de una vivacidad y virulencia como po
cas, a barcaba principalmente lo religioso y lo político. 
pero tuvo naturalmente una clara implicancia jurídica 
-que aquí remarcamos- no sólo por los temas aborda
dos, s ino también por los hombres actuantes. 

Ambos grupos reconocían comunes orígenes, como el 
eclecticismo y el liberalismo moderado ( § § 49 Y 52 ) . 
Pero en su formación habían contribuido a despunta r sus 
perfiles, por un lado, el vigoroso renacer de una línea 
de .Pensamiento cris tiano ( § 50), y por otro, el racio
nalismo ( § 51 ) , y más ta rde, ei positivismo ( § § 78-79) . 

De tal modo, este grupo liberal, que se hizo fuerte en 
el gobierno y contó con el apoyo de la masonería, pro
pendía a un acelerado progreso material del país , con 
la · d • 1 · · m~~a puesta en lo europeo, pensan o mas en a mm1-
g~acion que a tra ía para lograr sus fines que en la pro
~1ª gente del país. Enjuiciaba al pasado y se _m.ostraba 
esueltamente anticlerical. La figura protagonica fue 
~duardo Wilde, médico, escritor, catedrático de medi
p~ª .legal y ministro de Justicia , Culto e Instrucción 

ublica de Roca. El jurista más d estacado de este gru
po fue Edua rdo Costa (1823-1897). que entonces se 
desempeñaba como Procurador General de la Nación. 
ª quien Auza considera como "el teorizador jurídico de 
1
1
ªs grandes medidas dispuestas por Roca contra la 
glesia". 
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112 LAs IDEAS J uRio1cAs EN LA AncENTINA 

A su vez. el grupo católico bien pronto estrechó filas 
en torno a las ideas y principios que creyó conculc:Jdos 
Y se constituyó en una vigorosa oposición política. Esta 
era encabezada por Tristán Achával Rodríguez ( 1843-
1887). Manuel D. Pizarra ( 1841-1909) y los va cita
dos José Manuel Estrada y Pedro Goyena. ·quienes 
desde la banca legislativa y el periódico La Unión cues
tionaron la política gubernativa de Roca y también la 
de su sucesor. Miguel J uárez Celman 

Los católicos disentían radical:nente de los liberales 
en sus puntos de vista. Así concebían el progreso - dice 
Auza-. no como un salto sin medida sino como "el 
des~nvolvimiento gradual y orgánico d~l ser nacional". 
Cr~~ necesidad de buscar la unid3d mora l del 
P~1~ ~n la continuidad de 1a propia tradicic"n y no en el 
dmg1smo estatal.1 Enrolaban a la Cons titución en una 
c~ncep~ión cristi~na de la política y sostení;:in qu¿ de
bia aplicarse de la misma manera. D e ahí aue conside
r.asen que los liberales, a l programar medidas que iban 
~ont~~ la tradición rel igiosa del país, ir.fringían la Cons

.t1tuc10n., 

83 · El_ Club Liberal, que servía de núcleo a gluti nante 
para los primeros . había establecido en 1883 como 
~rogram~ de acción los siguientes puntos: 1•1) Ense, 
~a~za laica; 2Q) .Matrimonio civil; 3Q) Abolición de los 
Se§Jistr~: parroquiales; 4Q) Abolición del juramento; 59 ) 

u~resi~n de los cementerios religiosos. La clara actitud 
anticlen cal estab 1 · \ b' a a a vista pues la decis ión de ºº' 
. ier~o dd e llevar adelan te ·est~s reformas no estah?. ta;üo 
mspira ª en las rea les necesidades de aquei momento. 
como en su p .. 

ropos1to agresivo fren te a l catolicismo. 

Como es sabid 1 · · · · 1 mente al . 0 • ª pos1c1on liberal triun fó parcia ' 
registro c~~~c1o~~se las leyes de ~ducación común y de 
Pero en ~ 84· Y la d e matrimonio civil en 1888. 

' cam 1º· no pudo llevar adelante la ide::i de 
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establecer el divorcio, ni tampoco alcanzó a introducir 
nuevas bases jurídicas en las relaciones entre el E stado 
Y la Iglesia, a un cuando suscitó un grave conflicto de 
naturaleza política. E n las abundantes pág inas que se 
escribieron con motivo de esta polémica se halla un rico 
materia l jurídico que aún espera una investigación de
finitiva. 

EL DERECHO CIVIL. 

84 · La in fluencia metódica de la exégesis francesa 
( § 58) se impuso en la enseñanza del D erecho Civil en 
la U niversidad de Buenos Aires. bajo el dictado de José 
María M oreno. T ambién se percibe, a unque mucho más 
matizada, en Ja U niversidad de Córdoba con el magis
terio de Rafael García. 

. E l método observad o por Moreno hasta 1882 .Y con
tinuado por sus sucesores en la cátedra, de seguir paso 
ª paso el ar ticulado del Código - tanto en la formula
ción del plan de estudios como en Ja enseñanza del 
aula- . fue impugnado por Juan A . Bibiloni ( 1860-
l 933) . En su discurso en la colación de grados de 1897, 
Bibilon i señalaba la necesidad de proceder a la investi
gación científica, inspirada en los métodos de Comte Y 
Spencer , desechando el método exegético, fundado en 
el _culto a la ley. N o obstante esta actitud crítica. aqu~l 
metodo ·de- enseñanza no se modificó hasta desp~es 
de 191 O ( § 108). 

~?: La in fluencia de la escuela francesa ( § 58) tam-
ien se hizo presente en la doctrina. sobre todo e1.1 los 

grandes comentaristas del Códil:Jo Civil. que, al igual 
que aquélla, llevaron a cabo una labor de exéqesis del 
cu.erpo legal. Los tres que sobresalen son: Lisandro 
~icente Segovia ( 1842-1923). José Olegario Machado 
( 842-1 910) y Baldomero Llerena (1853-1914 ). 

8 
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114 L AS IDEAS JURÍDICAS EN LA ARGENTINi\ 

Las obras de estos juristas se publicaron en las dos 
décadas finales del siglo y, como lo revelan sus respec
tivos títulos, se tratan de exposiciones, comentarios y 
también críticas del Código. Segovia - jurista profun
do y de vasta cultura- publicó en 1881 El Código Civil 
de la República Argentina con su explicación y crítica 
-obra que el propio autor denominó abreviadamente 
como Los comentarios- y en 1894, El Código Civil 
Argentino anotado. Llerena empezó en 1887 la edición 
de las Concordancias y comentarios del Código Civil 
Argentino, cuyo séptimo y último tomo vio la luz cuatro 
años después. Chaneton, aunque le retacea valor a la 
obra, admite que "no ha habido entre nosotros ejemplo 
de obra que haya gozado de más predicamento y difu
sión". Por último, Machado publicó entre 1898 y 1903 
su obra máxima: Exposición y comentario del Código 
Civil Argentino. 

~n los tres dom~n~ba el método exegético. Segovia 
dec1a que el p_ro~ed1m1ento más seguro era siempre " in
terpretar el Cod1go por el Código mismo" . Llerena afir
maba que había interpretado la ley por la ley misma. 
Mach~·~º· ~ su vez, sostenía que su criterio había sido 
el de iluminar cada disposición, para que se le perciba 
en toda su verdad, pensando que el comentador d ebe 
ser el amigo leal y sincero de Ja loy" E · · "SO 

11 . 1. b 1 "' . n nmg un c .. 
e o 1mp 1ca a a renuncia a la crítica. 

Segovia y Llerena se 1·n 1· b · C · . c ma an a considerar el o-
d1go desde el punto de · t 1 . . 
A . S . . vis a exc us1vamente científico . 
. s1 egov_1a . solo veía, entre las fuentes del Código, a 

libros y cod1gos extran¡· eros Llere d b .d . . · na a a creCl a 1m-
portanc1a, en la aplicación a 1 d · 1 . . . • a concor anc1a con e 
cod1go frances, aunque también b d 

1 
. . . . se ocupa a e a ¡uns-

prudenc1a nacional. Machado s· d . d .d 1 . . . m e¡ar e cons1 erar o 
as1m1smo como una obra · ' f· . , .. c1enti 1ca, puntualizaba que 
era tamb1en de ciencia aplicad . d d . a a una soc1e a cuyo 
estado intelectual y costumbre d b . d' .. s no se e e prescm 1r . 
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Si bien en los tres dominaba la admiración e influen
cia del código francés, y·a en Segovia -en su segunda 
obra citada- y e:n M achado se descubría la admira
ción que despertaba el proyecto de código civil alemán 
(§ 77) . 

86. P ero aun en un área tan intensa mente dominada 
por la doctrina francesa no faltaron reacciones contra 
el excesivo apego que en el foro se evid:nciaba hacia 
ella, como Ja de Gerónimo Cortés; o estudios de excep
ciona l valor crí tico que revelaban a l jurista de formación 
germana y pensamiento tradicional. como es el caso de 
Manuel Antonio Sáez. 

E scribía Lucio V. López ya en 1887 que nuestro de
recho había .. sufrido de una manera exagerada la in
fluencia de los juristas franceses contemporáneos·'. al 
punto que pocos abogados conocían las fuentes_ de nues
tro derecho patrio. De::;aparecidos Vélez Sarsfteld y los 
demás juristas versados en el antiguo derecho, la nueva 
generación se había formado en base principalmen~e ª 
los comentadores fra nceses. Puntualizaba la necesidad 
de corregir ese enfoque y mejorar el cono~i°:1iento de la 
tradición jurídica, representada por el clas1co_ derec~o 
romano y el antiguo español. Precisamente, sena lab~ a 
v · · · d. t' uía a los escritos ersac1on que en estas materias is mg 
forenses de Cortés y destacaba su conocimie~to de ~os 
autores que relacionaba con la tradición jurídica p_rop1a: 
Jerónimo Castil lo de Bovadilla y Juan de Solorzano 
Pereira. 

E . . . 1·entado a dar nueva se movimiento de reacc1on. or . 
validez a la tradición jurídica. tuvo pues un importante 
punto de apoyo en la obra de Cortés. De esta manera 
SP b · , h b'a quedado entre las - cu ria en parte el vac10 que a 1 . . . i-
g~neraciones formadas antes y despues d~l Codig~ ~ 
vil. Léls primeras, habían vivido en un clima dom1_n~ o 
por el eclecticismo ( § § 49. 62. 66 y 69 ) y el Cod1go 
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11 6 LAS IDEAS JURÍDICAS EN LA ARGENTINA 

respondía a esa estimación colectiva . Las segundas, ha
bían enaltecido la letra de la ley y las fuentes librescas 
del Código, olvidando frecuentemente las fuentes vivas 
de donde se nutría. 

L3 nueva acti tud que ponía de relieve Lucio V. Ló
pez no era, empero, estacionaria. Consideraba que "el 
derecho en sus múltiples decisiones, como todas las 
ciencias, está y debe estar su jeto a la ley del progreso 
humano y a la influencia de la filosofía contemporánea". 
pero el jurisconsulto moderno "no consumará la a rdua 
labor que le está encomendada , sin estudiar y dominar 
completamente la lengua y las ideas de los inmortales 
fundadores de la jurisprudencia romana" . 

LAs OBRAS DE DERECHO CoNSTJTUCIONAL. 

87. En el campo del Derecho Constitucional. discipli
na entonces en formación, encontramos reflejadas dis
tintas influencias a través de los principa les catedráticos 
y autores. 

Superada una etapa inicial, en la que tanto en la 
doctrina como en la enseñanza se impuso un criterio 
de fidelidad a la fuente norteamericana ( § 68), em
pezó a transitarse por nuevos senderos. José Manu~I 
Estrada en su Curso de D erecho Constitucional ( 1877) . 
al abordar el tema de las fuentes de la disciplina, 
~ firmaba ser menester "el concurso d e la tradk 
ci_ón, de la ley escrita, de ·la historia y de los princi~ 
~1os generales, para que las ,instituciones no sean una 
).erg~ empírica o una poesía~ . A) fija~ p~utas para 
realizar su estudio, decía que lo haría "en su texto .. .. 
~a t.~dón, en la his toria, en el derecho comparado 
Y en los prir,cipios generales d e gobierno". De esta 
¿n_anera, r~accionado contra 1a posición anterior impo" 
~ta u.n c~iterio ecléctico que, s in menospreciar l~ teoría 
sl~n.stitulcional, daba importante lugar al ele~ent~tra .. 
Q1c1ona. 

L 
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V einte a ños d espués, a l publicar el Manual de la 
Constitución Argentina. Joaquín V . González ( 1863-
1923) admitía que daba .. excepciona l importancia al 
elemento histórico y al comentario propio '" Expresaba 
de esta manera su concepción acerca de la Constitu
ción: "No debe olYidarse que es la Constitución un 
ligado de sacri fi cios y d e gloria s. consagrado por nues: 
tres mayores a nosotros y a los siglos por venir, qu: 
~lla dió cuerpo y espíritu a nuestra pa_tria hast~ enton
ces informe. y que como se ama la tierra nativa y el 
hogar de las virtudes tradicionales. debe ama rse la Car
~ue nos engrandece y nos convier~e e~. fortaleza 
in1:rnccesible a Ja anarquía y al despotismo · E n esta 
frase se percibe Ja influencia filosófica de Taine y 
13-en~n ( ~ 89), moldeada en una creen~ de base ro
mántica y de profunda fuerza espiritual. 

Otro era el punto de vista de José Nico~ás Matie~
zo ( 1860- 1936). quien recibía la influencia ~el posi
tivismo socioló!=J ico y demás corrientes naturalistas. _Al 
publicar en 191 O su libro El gobierno representatwo 
federal en fa R eptiblica Argentina pro~lamaba que la 
ciencia polí tica debía ser positiva y experimenta~. Los he
chos polí ticos debían pues estudiarse de la misma 1:11ª
nera que el biólogo analiza los fenómenos de la v~da. 
D h · · · !mente a analizar e a í que dedicara su obra prmcipa 
"Ja práctica de la Constitución". 

los ESTUDIOS PEN ALES 

88 1 · · on sentir honda-. En los estudios penales se ucier . 1 - - . . . · tes especia men-
mente las tendencias positivistas reman ' D .-
te las concepciones de Comte. ~pencer y arwm 
(§ § 78-79). Se constituyó en el ámbito ~e esta lram1· a 
· ·d· ¡ ·t·va nacida en ta 1a, 
JUri 1ca una vigorosa escue a Pº51 1 · ) 
)' debida a la la bor de César Lombroso ( 183?-1909 . 
Rafael Garófalo ( l B52-l 934), y_Enrique Fern ( 1856-
1929) Est ' ltº 1·nfluencia entre nosotros fue · e u 1mo, cuya 
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notoria , imprimió a Ja escue] b a un rum o soc· ¡ · · 
través de su obra princi al S . . . . 10 og1co a 
de la Escuela se fund p '· t o~iologia cnmma/1 La tarea 
todo experimental amen a a en el empleo del mé-
- Y propugnó la ide d d h 

penal asentado sobre la bas d 1 d .ª e un erec o 
delito, en el cual la pena e ~] elmcuente y no del 
sa social. l era so 0 un medio de defen-

E sta orientación fu e introducida . . 
de Buenos Aires a part· d 

18 
en la Universidad 

la cátedra Norberto p·~r e ( 87, al hacerse cargo de 
rumbo que se prolong1an~ro 1858-1938) . marcando un 
d ria, a través d urante varias décadas . . e sus sucesores. 
positivista en general { §st~~;71viendo -~ la declinación 
lado en el positivismo. ~on al .u Tamb1en estaba enro
Moyano Gacitúa, profes g nas reservas, Camelio 
la Universidad de Córd~~a~ntonces de la materia en 

Dentro de un clima d f d e ranco pred . . 
espuntaron, sin embargo al om1nio positivista. 

que representa en Córdob~ ~bu~as reacciones, como la 
yano Gacitúa- la mod t a¡o el magisterio de Mo-

1890 d f 
es a pero ¡ 

en e endió y publicó Nem .mportante tesis que 
La escuela positivista e l esio González. titulada 
d . . n a que atac b 1 

º1?mante. especialmente a G . ª ª e pensamiento 
Afirmaba el joven doct arofalo en el ámbito penal 
en la fundamentación Jr ¡que .10 grave era sustituir. 
Po 1 b e a c1enc· ¡ · r a o servación empírica. 1ª· a especulación 

EL DESARROLLO DE LA 
S CIENCIAS SOCIALES 

89. Desde la perspecti d . 
bresale la figura de J uanvaA e l~s ciencias sociales, so
desta cado pensador d 

1 
gustm García ( 1862-1923) 

la vida intelectual en 1: -~ .generación que asomaba ~ 
de la aureola de maest ~ tdlI~la década del siglo Gozo' 

. . ro tn ISCl t'd . 
g1sterio en las Facultades de D ! 1 o, ejerciendo su ma-
Y La Plata. erecho de Buenos Aires 

PREDO:VllNIO DEL POSITlVISMO 119 

Una complicada trama de influencias se proyectan 
sobre García, no fácil de percibir a través de su extensa 
y evolucionada producción escrita. Formado en el crudo 
positivismo propio de la época, tendió a apartarse del 
mismo -como también lo intentaron otros hombres de 
su generación, como Joaquín V. González- y aunque 
su separación no fue categórica, hay claros s íntomas de 
esa evolución, como la presencia de la idea metafísica en 
a lgún caso o la crítica a la generación del 80 que for
muló a l final de su vida. Más bien. simboliza el momen
to de transición ideológica hacia las nuevas corrientes 
filosóficas que empezaron a recibirse en el país después 
de 191 O. En muchos rasgos de su pensamiento. García 
se nos aparece más próximo a los juristas del Cente
nario que a los de su generación. 

Las fuentes en las que abrevó García fueron múlti
ples. pero las huellas más profundas y detectables que 
registra su pensamiento posiblemente se deban al posi
tivismo psicológirn de Hipólito T aine. Ernesto Renán 
y Alejandro Bain , y al positivismo sociológico de Comte 
y sus seguidores. En el campo más reducido del Dere
cho. seguía mucho a Savigny -cuyo Sistema de De
recho Romano actual mencionaba con frecuencia- y 
aparecía moldeado por las concepciones del historicis
mo ( §§ 29 y 53). 

E stas huellas no le impedían matizar su pensamiento 
con otras fuentes y hacer de todas ellas una adecuada 
aplicación a nuestra realidad. con espíritu crítico y aún 
ideas propias. Desde este punto de vista, resulta indis
cutible la originalidad de su pensamiento. Veamos como 
respondía a algunos puntos fundamentales de la pro
blemática jurídica, a través de su Introducción al estudio 
de las ciencias sociales argentinas ( 1896 y varias edi
ciones posteriores) y otros ensayos y discursos. 

90. Derecho y ley. Afirmaba que "el derecho no es 
una gran cosa artificial que se fabrica por el capricho 
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de las mayorías". Su fin, agregaba , "es la realización de 
la_ ley moral bajo el punto de vista cris tiano" . Es ta 
misma óptica trascendente en el concepto de Derecho 
se vuelve a percibir cuando señalaba como razón de 
ser del Derecho Natural la de "contribuir a l mejor des
ednvdolvi~iento del hombre, de su libertad y de su digni-

a ' ba¡o el punto de vista cristiano". 

d Su ~enetrante visión de la trama social lo llevaba a 
adver~ir dque "'Ja ley no es una cosa artificial y muerta; 
a emas e la vida 1 d 1 1 le t 

1 
que e a e egislador, tiene la que 

d pr~s ª e pueblo que la cumple". "En la práctica del 
erec 0 -continuaba- se modifica con el roce pierde 

sus asdpe_re~as, se amolda a las ne~esidades". De ahí 
que a v1rhera · · d d 

1 
. . · siguien o a Savigny, la importancia 

e que e Junsconsult f · · . . o uera teonco y practico a la vez. 
En otra ocasión 1 • 

el precepto ¡ 
1 

· vo ~1ª sobre el tema, al decir que 
de un . . ega contenido en un código "'no es la obra 

Jurisconsulto 1· . 
congreso la · it· odpo ibco, la simple votación de un 

. u ima educe·· d d 1· tica" , Para ·1 .
1 

ion e una rigurosa ia ec-
inumerables ede. aque era, en cambio, "el resultado de 

seos as · · lores profundos : piraciones Y sen timientos; de do-
raciones de hom·b;:~amente sufridos por muchas gene
dificar lentamente 1 · q~e lucharon Y murieron para mo
su forma transitar· as f m~t~tuciones . resultado que toma 
de indudable be11

1ª· ugihva en la ley". En esta frase. 
eza ret· · Renán. aplicado al onca. se percibe el ideario de 

campo jurídico. 

91. L os códigos. Al b 
García dejaba al d ª o_rdar un tema-clave como éste. 
cistas. Afirmaba g es~ubierto sus convicciones histori
lizacjQn del Derec~e ~ códigos producían la inmovi
creadoras del dere~;;-y _d_tst,!:uían "esas fuerzas viva_: 
el idioma. la religi. 

0
• que como las que actúan sobre 

· · d d on, son la · · cia a e un pueblo" S 
1 

riqueza moral más apre--
el Código Civil n~s ~ amentaba así que al san ciona r 

' 0 ros habíamos abandonado " las 
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fuentes vivas de derecho que tenía nuestro pueblo, para 
buscar inspiración y ciencia en el derecho francés 
moderno''. 

Resulta interesante su juicio - emitido en 1896-
de ese proceso. El bello ideal de la codificación racio
nalista -leyes claras, precisas, iguales , al alcance de 
todo el mundo y metódicamente agrupadas en cuerpos 
legales- había fra casado para él. pues esas leyes ne
cesitaban el comentario y Ja interpretación y además el 
pueblo no las entendía sin acudir a los especialistas. 

92. El estudio de_l?--2.Q<:_iedad arg_cntina. La influencia 
del pósiTIVismo psicologista llevaba a García al cono
cimiento íntimo de las sociedades . a hallar la malla de 
ideas y creencias, a descubrir el alma de los pueblos. 
Como hemos visto. esta idea nutría su misma concep
ción del Derecho. De ahí su confesada preferencia por 
las ciencias sociales sobre la exégesis jurídica y su entu
siasmo por los estudios sociológicos e históricos. 

Ello le hacía decir en 1902 -al emprender la publi
cación de los Anales d e la Facultad de D erecho-- que 
"nuestra tarea sería buscar esa cualidad dominante, 
causa directora del desarrollo de la República. descu
brir la idea que va envuelta en todas las manifestaciones 
sociales. animándolas con su alma intensa". P ara ello 
"se requiere · el análisis de todos nuestros fenómenos 
políticos. económicos. morales, de orden público o pri
vado. en cuanto pueden revelar algo de la misteriosa 
entidad; la descripción prolija y completa de nuestro 
país. en sus variados aspectos. hechos con método y 
seriedad". De esta manera. acentuando el estudio del 
presente y del pasado nacional. se proponía llega r a 
caracterizm "la esencia de la cultura argentina" . 

E sta preocupación por lo nacional lo llevaba a acon
sejar a los jóvenes en 1899: " De la ciencia extranjera 
sólo debéis tomar Jos métodos : son instrumentos de 

Tau Anzoátegui, Víctor. Las ideas jurídicas en la Argentina.  
Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levene. Lecciones de Historia Jurídica III. 1977

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a. 
UBA 

us
o a

ca
dé

mico
 



122 LAS IDE . .>,S J UllÍDJCAS EN LA ARGENTl'.'IA 

primer orden para descubrir la verdad. Penetrad con 
confianza en el campo nacional: nuestros fenómenos 
económicos, políticos y morales, son tan interesantes 
como los europeos. Sólo falta que unos cuantos hombres 
de talento los descubran y clasifiquen . metodizándo~ 
los. indicando sus leyes y tendencias". En realida d . 
García traducía en consejo su propia v ida intelectua l 
de esos día s. pues en s u In troducción a las ciencias soJ 
cía/es argentinas dedicaba la mitad de la obra a rasJ 
trear los orígenes del derecho a rgentino y. a l publicar 
La ciudad indiana ( 1 900) , mostraba su interés por e l 
perfil psicológico y económico en la contemplación de 
nuestro pasado. El terreno quedaba preparado para 
un cult ivo provechoso en la indagación retrospectiva del 
derecho a rgentino, que emprenderían decididamente dos 
hombres de la generación del Centenario: Bunge Y Le~ 
vene ( § 104) . 

En conclusión, el pensamiento de García. en pa rte 
dominado EQLlas influencias propias de su tiempo, t~J 
níi'-profim didad para penetrar en el presente. curiosi ~ 
df d Y paciencia para indagar el pasado. sabiduría pa ra 
S~irse de las más variadas fuentes. originalid~d P~J 
ra. crea r y hasta sensibilidad como para sintetizar el 
mismo su vasto ideario, a l decir que "somos reformaJ 
dores inspirándonos en la tradición". 
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CAPÍTULO VII 

H ACIA LA CRITICA Y S UPERACION 

DEL POSITIVISMO 

GENERALIDADES. 

93. La . se extie ~poca que a barca este último período -que 
de las ~ e hasta la mitad d e nues tro siglo-- es una 
decimom~s. complejas de la historia. E l afán de progreso 
a la pa nonico desembocó en una verdadera eclosión que, 
social r que produjo rapidísimas transformaciones en lo 
crisis 'q económico y político, originó una sensación de 
crecimi ue se difundió por todas pa rtes. El vertiginoso 
dustria~nto demográ fico. el portentoso desarrollo in
ftteron Y el perfeccionamiento de las comunicaciones 
bién lo 7sultados d e esas transformaciones. Pero tam
holche . ueron las dos guerras mundiales. la revolución 

v1qu 1 . . sociale 
1 

e, os gobiernos totalitarios, las convulsiones 
estos as, os quebrantos económicos. La rapidez con que 

cantee· · 1 1 Precari d d 1m1entos se sucedieron en breves apsos. a 
hecho e ª de las ideas, Jos sistemas y las cosas. ha 

P 
pensar e d d " 1 · • " d 1 t' o his t . . n una ver a era ace.erac1on e 1em-
orico. 

El fen · lllás inte omeno, explicado en general. se hizo también 
de ese nso en los países jóvenes, como el nuestro, don
aün qt proceso de crecimiento ha s ido más vertiginoso 

ie en 1 d E . A este as rancias áreas cultura les e uropa. 
1deológico proce~o no ha permanecido aje~o el ~ª1:1P.º 

· Y mas concreta mente el d e las ideas ¡undi-

í 
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cas. A la pluralidad y complejidad de las doctrinas. 
se suma su menor tiempo de vigencia. Si nunca han 
existido, en rigor, bs influencias puras, mucho menos 
se da este fenómeno en nuestra época. 

En el mundo jurídico ha crecido notablemente la 
cantidad de personas que se dedican a él, a veces con 
una exclusividad que no conocieron generaciones ante~ 
riores. Ha crecido implacablemente el número de aulas, 
estudiantes, profesores y , por consiguiente, graduados. 
La especialización, aun con sus riesgosas consecuencias, 
se ha expandido por todas partes; la investigación en las 
ciencias sociales y jurídicas se ha intensificado. requi
riendo nuevos y rigurosos métodos; han aparecido nue
vas ramas y divisiones del derecho; las revistas y libros 
jurídicos ya desbordan las estanterías; las comunica
ciones e intercambios internacionales se han hecho más 
intensos y frecuentes. 

Si ya es ímproba labor reunir la bibliografía de una 
rama del derecho o escribir su historia, resulta entonces 
casi temerario intentar una evolución general de las 
ideas. Llegamos así a una situación inversa a la que 
registrábamos al comienzo de estas lecciones. Para re~ 
ferirnos entonces a lo jurídico , d ebíamos otear el pano~ 
rama un poco más allá, mientras que ahora, a la inversa, 
no alcanzamos siquiera a dominar todo el campo jurí~ 
dico. Algunos, incluso. reducen el pensamiento jurídico 
sólo a lo que acontece en el campo de la filosofía jurí~ 
dica, como si los cultivadores de ésta fuesen los únicos 
juristas que piensan. 

La rica problemática jurídica de esta época no puede 
encerrarse en esos estrechos límites. Los autores, a tra~ 
vés de una profusa literatura, han hablado de crisis, 
declinación, cambio, reforma, o caducidad del Dere~ 
cho, según fuese su punto de vista. Lo cierto es que 
ello aparece entroncado con las transformaciones rá~ 
pidas que en todos los órdenes se producen en el mundo 
Y. para algunos, el Derecho no puede adoptar ese mis~ 
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~o ritmo, propio de la técnica . Muchas elaboraciones 
J~_rídicas, que constituían sólidas conquistas de la tradí
cion jurídica. provenientes del derecho romano. del 
canónico o de t iempos más recientes. empezaron a ser 
cuestionadas o desbordadas. Así en el orden político, 
el Estado y la democracia liberal: o en el ámbito pri
vado, la propiedad individua l. la libertad de contratar 
~a la pl.ena .respons~b i lidad individua.I. Ell? ~1i.smo ha 

1 
do diversidad y riqueza a l pensamiento 1und1co, que 

a ca d d · · nza a tener un alto grado de creativi a y ong1-
nalidad . 

EL PANORAMA IDEOLÓGICO y LAS i !'IFLUENCIAS. 

~'1¡ En la filosofía europea de los últimos decenios 
~- X IX se advierten nuevos temas y una transforma-

c1on d Ja 
e su contenido que Ja acerca nuevamente ª tnetaf · · JI isica anterior. Fue completamente revisada aque-

d~s c~ncepci~n q.ue sujetaba Ja filosofía, a los resulta-
e la c1enc1a experimental. 

Br La nueva filosofía enraizada en las ideas de Franz 
ja enano Y Guillerm~ Dilthey se alimentaba de la ~ie-
ye 

1 
osofía. Las idea~ de Enrique Bergson constitu~ 

ron un f' · a las úlr nuevo paso para volver a la meta isica. . 
unas e 1· movk tnie 0 nsecuencias. Dentro de este amp 10 
nto se d JI • . no la fe-n0.... esaro aron diversas d1recc1ones coi 

....enolo · d H . · 1 de Mar~ tín li . gia e usserl. la filosofía ex1stenc1a M . 
Sche] eidegger, la ética material valorativa de . ª~ 
reto er Y N icolai Hartmann. También se produJOd e 

rno a S T d n sen os tnov· . anto omás y a Kant expresa o e 1 ltn1ent . . roo y e 
neok . os de vasta repercusión: el neotomis 

antismo. 

Esta r . _ JI a nues-
tro pa· eno~ac1on filosófica empezó a egar lt d de 
B'iJ050~~a hacia 191 O. La fundación de la_ Fac~e ªsiglo, 
Contribu _Y Letras de Buenos Aires, a .fin~~ intelec~ 

Yo poderosamente a ello. La ag1tacion 
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tual trascendió bien pronto los cenáculos filosóficos. 
Las conferencias y cursos de destacados profesores que 
n~s visitaron, como José Ortega y Gasset, Eugenio 
D Ors Y Manuel García Morente, contribuyeron a la 
crítica del positivismo. 

En el segundo cuarto del siglo, la cultura filosó fica 
argentina -dice Pro- fue haciéndose más densa Y 
c~ítica "presentando rasgos de madurez y originalidad , 
sino en los aspectos fundamentales, s í en los matices 
Y_ e~ la entroncación general del pensamiento filosó
fico . La superación del positivismo era ya. para en
tonces, total. En este sentido se destacan cuatro filó
s?fos a rgentinos: A lejandro Korn (1 860-1936). Co
nolano Alberini ( 1886-1960), Luis Guillermo M artí
nez Villada ( 1886-1959). en Córdoba, y Alberto Rou
gés (1880-1945). en Tucumán. 

95 · Los aires renovadores del nuevo pensamiento fi
losófico llegaron bien pronto a las Facultades de D e
recho Y de ellos se benefició notoriamente la filosofía 
jurídica. Aunque al principio, el cambio sólo fue da
ble observarlo dentro de un círculo reducido , aproxi
madamente hacia 1920 se aprecia una expansión de 
~st~s estudios y una gravitación tan intensa que los 
Jurist~s en !'-leneral. al princ.ipio con cit rto rtcdo, fue
ron interesándose por esos temas y considerándolos 
ca · d. 
1 me~ m .1spensables para una comprensión inte~ral de 
a 1enc1a del De h A · 1 · R · s 
S. h rec o. s1 o expresaba Lms ecasen 

ic es en 1929 al d 'b· 1 · · 1 ¡· · es d 1 . . escn ir as prmc1pa es e irecc1on 
e pensamiento iusfilosófico de esa época. 

96. Dos grandes d ·d· ambos- · . d pensa ores de la filosofía jun 1ca . 
inspira os e 1 1 esta prim . n e neo <antismo, sobresealieron en 

era mitad d l . l l · sobre Europa A e . . s1g o, proyectando su inf uenc1a 
1930) y H k menea: Rodolfo Stammler ( 1856-

- ans elsen ( 1881-1973) . 
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La principal tarea de Stammler fue la elaboración de 
una filosofía del derecho de orientación neokantiana. 
Intenta halla r "un D erecho Natura l"' con "'contenido 
variable" para lo que d is tin gue el concepto del D erecho 
de la idea o ideal del Derecho. El primero prefiere ver 
ª~ Derecho ta l cual es y abarca las características que 
sirven para diferenciar los fenómenos jurídicos de los 
te cualquier otra categoría. En cambio, la idea . del 
e~:cho es la meta fina l que debe marcar la onen

tacion de cualquier realización del Derecho, pero sin 
que nunca se pueda alcanzar plenamente. como la es-
trella 1 . . · • tos la po a r que dmge a los navegantes sm que es 
S puedan encontrar en ningún puerto. De esta manera 
. tammler volvía a una antigua caracterización de la 
JUsticia, que se remonta a Aristóteles y Platón . 

La influencia de este pensador alemán se advierte 
en nu M · ·Pa estro país ya antes de 1930, con Enrique a rtinez 
t dz Y Alberto J. Rodríguez (1 894-1937) en las Facul-

t~ es de D erecho de Córdoba y Buenos Aires, respec-
1vam 1 • t d a h ente , prolongándose en la enseñanza de a ca e r 

d ªf ta más a llá de la mitad del siglo. Bajo la inspiraci?n 
'-; maestro alemán aunque con alguna disidencia , lvtart· . 
últ" inez Paz elaboró una obra genera l, conocid~ en ~u 
de?~e versión bajo el título de Tratado de Filosofta 

recho, publicada en 1946. 

97 Al . di 
fu~d· promediar la década del treinta empezo Ha -
l<eJ irse entre nosotros el normativismo lógico de a~s 

sen y d d b b . · ""portanc1a hasta es e entonces su nom re co ro ¡,,, 

nues tros días. 
l<elsen b . . t kantiano, 

dist· · a JO la influencia del pensam1en ° f me ingu¡ · d . d con or 
al Prin .º. os mundos: el natural, integra .ºdad inter, 
Pretad cipio de la causalidad; y el de la socie . :n Del 

0 conf 1 · · · d l imputac!O · Pritne orme a prmc1p10 e a f ·ca bio-
logía ro ~e ocupan las ciencias natural.es.- isEn ' carn

, Psicología, etc.- y es a jeno a l ¡unsta. 

9 
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bio sí le interesa a éste el mundo de la sociedad, el 
del' deber ser, pero no en su totalidad. Sólo .le atañe 
la imputación que relaciona ciertos hechos sociales an
tecedentes y el acto coactivo consecuen~e, des~:eocu
pándose por la justicia o injusticia de la 1mputac1on. 

De esta manera el sistema de Kelsen se escinde del 
mundo del deber s'er y desplaza a la justicia del ámbito 
teórico del jurista. Sin embargo -apunta Julio. Cueto 
Rúa-, Kelsen no expulsó a " los valores jurídicos de 
su vida práctica y política , como lo acreditan sus con
tribuciones al derecho constitucional austríaco de pre
guerra y sus trabajos sobre la paz en las relac~ones 
internacionales". De esta manera -agrega el citado 
autor- "eliminados el mundo cultural. por la primera 
purificación, y la moral. la política , la religión Y los 
valores jurídicos por Ja segunda purificación, sólo ~ue
dan las normaciones positivas. los enlaces establecidos 
entre hechos sociales, como antecedentes, y actos coac
tivos, como consecuentes". 

Desde la década del treinta el pensamiento de Kel
sen ha estado presente entre nosotros, ya sea para 
adherirse. para interpretarlo, para rechazarlo o. I='.ara 
exagerarlo, convirtiendo a l Derecho, en este ultimo 
caso, en una ciencia desprovista de valores y ajena 
a la justicia. 

La doctrina de Kelsen comenzó a enseñarse en la 
Universidad de La Plata en 1935 y a partir de 1942. 
con Carlos Cossio (n .1903) empezó la elaborac.i.ón ~e 
una disidencia parcial, que tomó el nombre de teona 
egológica del Derecho". Constituye uno de los esfuer
zos de mayor magnitud que un pensador haya hecho 
en el país sobre filosofía del derecho. 

98. Una muy importante corriente ideológica que in
fluyó en nuestro país es la neotomista. Bajo el apo~o 
que ofrecía la tradición y la autoridad d e la Iglesia 
Católica, desde fines de la cen turia pasada se desa-
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d Ja escolástica, d . e centra a en .. rrolló esta ten enc1a qu · d. 
1 

y dirigió criticas 
· J f·l f· f gua Y me ieva · · · de reavivó a 1 oso 1a an 1 e • • la concepc1on 

1 · ·d· Renac1a asi d D ·os a positivismo JUn 1co. 
1 

·istencia e 1 · 
un Derecho Natural. enlazada con fa ex del mismo, se 
E h . . y aun u era f ·¡ . n el ámbito ispanico, . és -histórico y i oso-
percibe asimismo un gran m~er añales del XVI 
fico- por la obra de los teologos esp ·ón filosófico-

la construco y XVII y especia lmente por F cisco Suárez. 
jurídica d e Domingo d e Soto Y ran !'ciad 

7 de Ja nueva rea i e • 
Esta corriente procura. a la lu- oblemas del D~-

dar adecuada solución a los grandes¡ pr.
0
• n con Jos ind1-

) E d su re ac1 recho, la justicia, e sta u Y. 
viduos la propiedad la fam ilia. . b't 

, , el am i o 
t ovimiento en ( 1895 La principal figura de es e m . D Casares -

jurídico fue, entre nosotros. Tomas . · en Ja cátedra . 
1976), quien desde la d écada del vein~e d y aplicado 

1 . ha ensena o Y uego en la magistratura. 
estas doctrinas. 

. za ue adquiere es~~ 99. P ese a la importancia Y fuer . q 
0 

desa¡Jarec10 
·r smo n renacer de la metafísica , el posi ivi tiva estricta-

completamente. Si bien, desde la pers~~c fue tan no-
f .1 . f . la reacc1on b tnente filosófica o jus 1 oso ica, f ·gnifica a or-

table que desde entonces todo filoso ar s1cimiento em-
d b d 1 mero cono d ar pro lemas t rascen entes a . d . . dica que aron 
Pírico. lo cierto es que en la realida 1u~1 n positivista . 
. s de onge inscrutados ingredientes o rasgo . llegado 

A . . . ( s 77) que hab1a . 
S¡ el positivismo cientJÍJCO ~ . ' C ·1 alemán, JJ1-

a plasmar la gran obra d el Cód1god iv1 sta gravita-
fl · ·b·én ose e · .~Yo en nuestros juristas, perci 1. lo Pero este P.osi-
cion en las primeras d écadas del sig · 

0 
partidos 

tivismo quebrado por intereses de grupos ·ones apro-
1. . · pretens1 ' . Po 
1
ticos, codiciosos d e imponer sus . legislativas 0 

Vechándose de las accidentales mayonas t desnudado 
de! ejercicio del gobierno, quedó bien pron J~ura jurídica 
de sus propios atrib utos, propios de una cu 
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con. i_n?udable r:spaldo ético, y degeneró en un mero 
pos1tw1smo legalista. Sin ser éste un movimiento o línea 
i_de~~ógica P_r:cisa, ha gozado de aceptación en ciertos 
am.oitos pol1ticos Y jurídicos, dando a la ley -cual
qu.iera. ~uese su fundamento intrínseco, su razonabilidad 
0 JU~~icia-, suficiente fuerza coactiva, por estar sólo su 
sanc1on conforme a los mecanismos externos de poder. 

D urante las dos p" d. . la . . . rimeras ecadas del siglo, pese a 
superac1on filoso· f1'ca del . . . . h. . posit1v1smo aun se izo 

sentir con fuerza en · .. . . t · . nuestro campo jurídico, el pos1t1-
ursmo socro ogico { § 79 ) E 
Por 1 d 

· sta corriente fue seguida 
a gunos e nuestro . . d 

superar la b .d s Juristas como una manera e 
método co':° ati ª exégesis legal { § § 58. 84-85). El 

experimen ta[ pro i d . 
mismo utilizad ' 

1 
P 0 . e aquella escuela. fue as1-

y de alguna 
0 

en ed estudio de las ciencias sociales 
s ramas el Derecho. 

Los J U RISTAS DE LA GENERACIÓN DE 1910. 

100 · Este último · d 
ción de juristas de l ~~no 0 tuvo como eje a la genera-
bres de Derecho u O, s~bresaliente con junto de hom
tendieron su !abo q . e, nacidos entre 1873 y 1887. ex
y su influencia h:s:~tele~tua l hasta promediar el siglo; 

U . . casi nuestros días. 
na nomma selectiv d 

ésta: Carlos Oc ta . ª e estos juristas, podría ser 
mo {1 878-1 934) VE Bu~ge ( 1875-1918). A lfredo Col
A. González Ca us:bio Gómez ( 1883-1 954) , Juan 
( 1879-1 930) H·lderon ( 1883-1964) Tomás Jofré 
Levene (l 8B5- I 9~~)r Laf~ille { 1883-·1956). Ricardo 
1952), A lfredo L p ' ~nnque Martínez Paz ( l 882-
( 1878-1959) Em"i· alacios ( 1880-1965) . Juan P. Ramos 
1 R · 1 10 Rav· · { os ébora (1880-l

964 
ign~ni 1886-1954), Juan Car~ 

1952), Raymund ) • Isidoro Ruiz Moreno ( 18 76-
Federico T oba! (1 8~· iSa!vat (1881~1 940). Gast~n 
(1881~1 95?) 11 x. 6-1967), Ale¡'andro M Unsa111 - . tvtana d · 
Y Carlos M. Vic (nlo e V edia y Mitre ( 1881-1958) 

o 881- 1 960) . 
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Junto a ellos, prolongaron su actuación algunas fi
guras de la generación anterior, como Juan A. García, 
Juan A. Bibiloni y Rodolfo Rivarola ( 1857-1912). Otros 
m3s jóvenes, se incorpomron, a su vez, a la labor inte
lectual de aquella generación, como Rafael Bielsa ( 1889-
1966), Arturo Orgaz ( 1890-1955) y Raúl A. Orgaz 
( 1888-1948). 

No faltaron tampoco quienes, habiendo nacido en la 
última década del siglo, cobraron figuración ya en la 
primera mitad de la centuria, como Hugo Alsina ( 1891-
1958), Pedro León ( 1894-1974). Carlos C. Malaga
rriga (1891-1971), J. Ramiro Podetti (1895-1955 ). 
Sebastián Soler ( n. 1899). y los ya mencionados Ca
sares y' Cossio ( § 97-98). 

101 . Característica de este período fue el gran de
sarrollo que alcanzaron las distintas ramas del Derecho, 
con un ritmo vertiginoso que produjo un quebrantamien
to del Derecho en tantas parcelas, a veces absolutas e 
incomunicadas, como especialidades hay. Ello ha lle
gado a tal punto que hóy uno de los problemas es el de 
restablecer una visión unitaria del Derecho y en todo 
caso coordinar los conceptos y principios. a veces dis
tintos, de cada una de aquellas ramas. 

A partir de la generación del. ~entenario ~e afirmó 
el quehacer del jurista :omo actividad ~xclus1v.a, apar
tada de Ja política. la literatura, o la d1plomac1a. Coe
táneamente ocurrió un fenómeno análogo en las letras, 
la filosofía o Ja historia. Pero, aún dentro de lo jurídico, 
se empezó a cultivar sólo una especialidad y. los más 
dedicaron todas sus energías intelectuales a una rama 
del Derecho. 

Los juristas de 191 O, a la par que dictaron sus cáte
dras, publicaron importantes obras. de conjunto sobre 
sus respectivas materias, ya sea ba¡o la forma de Tra
tado 0 bajo la más modesta del Curso. Una renovación 

1 
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metódica y una clara orientación científica, como vere~ 
mos ( § l 02). hace que se les pueda considerar como 
los creadores del moderno derecho a rgentino. Su obra, 
aunque basada en la labor de Ja generación anterior, 
oscureció a los que le precedieron y ejerció una pode
rosa influencia sobre los nuevos juristas , que no tuvie~ 
ron así ocasión de asumir un análogo papel protagónico, 
salvo en casos excepcionales. 

102 · Cuatro fu eron los temas principales sobre los 
que, ideológicamente, se desarrolló la actividad de 
estos juristas: la crítica y superación del positivismo; 
la necesidad de estudiar la sociedad argentina; la pre~ 
tensión de hacer de las escuelas de leyes, centros de 
cultura jurídica y no meras a ulas de preparación pro~ 
fesiunal; y la reforma del orden legis la tivo recibido de 
las anteriores generaciones . 

Como ya vimos, la crítica del positivis mo, tan pre
sente en el campo filosófico, se trasladó a l mundo ju~ 
rídico Y aunque persistieron acusados rasgos de aquél 
( § 99) • lo cierto es que la crítica contra el ma terialismo 
Y el positivismo en general se percibía en las a ulas, Y 
en. la _doctrina se intentaba superar el método de la 
exeges1s legal por o tro científico. 

Desde la perspectiva d el positivismo sociológico Y 
con _los métodos consagrados por la escuela entonces 
do~mante.' a lgunos juristas de la generación anterior 
habian a firmado la necesidad de estudiar el derecho 
~e~tro del marco social rompiendo con Jos estrechos 
lim~te~ en los que se maneja ba entonces el jurisconsulto. 
~simismo, habían destacado Ja importancia de caracte; 
rizar el _ ser nacional y urgían a a nalizarlo a través d e 
sus variados ele t ¡ · · · l 

. menos - 11storn:os y sociales- gue 0 
compon1an E sta ºd ¡ b 
Jua A ¿ . s 1 eas que, especialmente impu sa ª 
cua~o · arcia ( §§ 89~92 ) , encontraron campo acle; 

para s u desa rrollo en los juristas d e 1910, ta nto 
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b . 1 d 1 .t. . 0 sociológico como ªJº e manto protector e pos1 1v1sm . 
b . ºd 1. e lo fue sustí-a¡ o las nuevas for mas del 1 ea 1smo qu 

1 
' b ºt 

t 11 f . ·1 te en e s u i o uyendo en parte. Se percibe e o aci roen 
1 

b 
d . . ·d ·cos en a o ra espertar de los estudios histónco-¡un 1 • dºd 
d . l ' · a empren 1 a e Ricardo Levene en la ta rea socio ogic · 

• 1 enfoque cons-
P_or ~artínez Paz y Ra úl Org_az, 0 en e . Pero tam~ 
htuc1ona l a porta d o por Gonzalez Calderon. 1 
b"' . d 1 Derecho como e 1en se manifestó en otras r a mas e ' 
civil y e l laboral. .. 

E d esta generac1on, 
staba presente en los hombres e la reocupación 

sobre todo en M a rtínez Paz Y Colmo, p fesionalista 
Por s ustituir una enseñan za meramente pro . t'a-
-d es se impar i 

e e llo se a cusaba a la que entone f ase los va-

IP or otra que reflejase la vida social. a irtmd"antes una 
ore · . . los es u 1 
fo s e~~1ntuales y proporc1on~se ª 

1 
Ello se fue re~ 

fl r~ac1on jurídica y cultura l integra ·estudios que se 
e¡ ando en los distintos planes de . . de los Ila~ 

Proy 1 · t oducc1on ectaron o aplicaron, en a in r d t rado y en 
lllad " de oc 0 La 
l os seminarios". en los cursos . doctoral. 

e val . la tesis 
• e 

0 r que emp ezó a asignarse ª . h empezaba a 
investig . . . f . ente die a. d . 
d ac1on c1 entí ica prop1a m f ltades e ¡u~ 

ar su . d ]as acu . s Primeros pasos dentro e r1sprud . 
enc1a. d los tó-la . f otro e 

. r eforma del orden legislat1vo ue encuentran 
Picos d 1 t mente se 
r f e a generación. Constan e . do Las cons~ 
e eren . · 1t· o peno . . ¿· 

t . cias a e lla durante este u im . · El Co 1go 
itucio b . la critica. 

C. . nes Y códigos cayeron a¡o u reforma se 
iviI t no a s . 
1 no escapó a ésta , y en or se acentuo 

P ant · d ·deas que 
a e~ un fruc tí fero cambio e 1 ' e designó una 
e P~rtir de 1926 cuando oficia lmente s. ·ón En esta 

Otn1si . d . su reVJSI . . • 
lab on e juristas para prepa rar d la generac1on 
de¡º(: se destacaron varios integran~Ís e T obal. Mas l~ 
9ran ;.ntenario, especialmente Lafail e i ntonio Bibilon1. 
ªnt¡ u

1
9ura de este momento fue_ J~an de Vélez ( § 84) · 

qlt º 9 ° Profesor y crítico del Codigo Anteproyecto. 
qltten tuvo a su ca rgo la redacción de ubn esta obra se 

e con 1 . d . So re . 1 des e uyo poco antes e morir. . "'n Oficia . 
arrolló la labor posterior de la Comisio 
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. Bibiloni se había far 
epoca, en la doctrina i:1ª~º· como los juris tas de su 
Y 85) y en la b d Y Jurisprudencia fra ncesa ( § § 58 
tima época de ºs:ª .de Savigny ( § 57). P ero en la úl
inf!ujo del Códº vi ª· coincidente con Ja difusión e 
volcó al estudio 

1~0 1 aJ~mán de 1900 ( § § 77 y 99), se 
P,recisamente, estae ú~:~~o Y de la ciencia pandectista . 
vierte en el Ant ª preferencia es la q ue se ad-

eproyecto. 

. No obstante estos i . 
JOS de ser un nfluJos doctrinarios Bibiloni, Je~ . mero teó . . . 
due tenia la concie . n~o. destacaba la importancia 

erecho nacional A ~c1a Jurídica en la form a ción del 
de u · s1 soste · n pueblo no era nia q ue el d erecho privado 
establ ·d un co · . deci as por el leg· 1 d nJunto d e r eg las a rbitrarias . 
m~nab~s doctrinas t is ~ or como resuitado de deter~ 
mas ien 1 d rans1tor·a E t . · e esarrollo 1 mente domina n tes. ra. 
uc1ones civ·1 gradual . . · · d 1 es, cuyas 1• Y organice de las insti-
or no podía altera ineas funda mentales el legisla~ r. 

La labor de l . 
en el mismo ª Comisión O f . · 
má sentido y . 1c1al también se oriento 
pai~. que Bibiloni , en' i:e~un. Lafaille, se inspiró, mucho 

JUnsprudencia y doctrin a del 

Confirma est . 
Gorostiaga a onentación l . . . 
de Bibiloni ' al sostener u e JU1c10 dado por Norberto 
no se d . como en el p q e, tanto en el Anteproyecto 
la esenª _vierte "una refroyecto de la Comisión Oficial. 

c1a de 1 · orma t l abra fr a obra d 
1 

rascendental que a tere 
nuevo e:~~~i ª .. ella, nuev~s doctor Vélez Sarsfield, n i 

tu . rumbos presididos por un 
a La reforma del . 

producirse E Codigo Ci ·1 . . 
concretó · n realidad vi • finalmente , no alcanzo 
cional en muy Pocas . ' el movimiento r eformis ta se 

-un n innov · leyes or . . uevo Cód' ac1ones en el orden na~ 
gan1cas igo P l ( 

cambio, fue . o reformas e~a § 112) y algunas 
constitucion mas fructífer parciales, importantes-. En 

es Provincial 0 en la modificación de las 
es Y los códigos procesales. 

} 

., 
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LEY, COSTUMBRE Y J URISPRUDENCIA. 

103. La concepción que consagraba la supremacía de 
la ley sobre las demás fuentes forma les del Derecho 
- agudizada en la anterior centuria ( § 13 )- se man
tuvo en los países de tradición jurídica romana -Euro
pa continental y América la tina-. Incluso, para algu
nos, la ley era la única fuente del Derecho. 

La doctrina francesa ( § 58) había contribuido a 
a fianzar, durante la segunda mitad del siglo. esa con
cepción estrictamente legalista. Pero desde comienzos 
de la actual centuria, si por un lado los efectos de esa 
concepción han conducido a un crudo positivismo legal 
( § 99), por otro se aprecia una reacción tendiente a 
revalorizar, en los hechos y en la doctrina, dos fuentes 
que teóricamente aparecían disminuidas en el período 
anterior : la costumbre y la jurisprudencia . 

La merma del positivismo legal se advierte también 
en el campo del derecho penal a través de la crítica 
que la Escuela Positiva hizo al sistema de las penas 
fijas y que fu e recogida en nuestro Código Penal 
de 1 921 ( § 112). 

La concepción racionalista de la ley -pocas leyes. 
claras, precisas y reunidas orgánicamente- ha sido, 
en la realidad, desbordada por una intensa actividad 
legislativa caracterizada por su profusión, y tamhién 
frecuentemente por su imprecisión y oscuridad. Los 
planteas legislativos y el ideal de la codificación decimo
nónica han quedado anonadados ante la múltiple y 
variada labor legislativa -leyes, decretos, decretos-le-

es resoluciones, ordenanzas, circulares, etc.- . Sin 
~uda, esta corriente general~zada, que también ap_recia-

en nuestro país, ha tra1do, como consecuencia, un 
roos 1 . A . . 'b 
desprestigio d~ Ja ey ~1~ma . s11m~sm1 od se perc1 e un 
patente divorcw entre Juristas y eg1s a ores. 
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104. La costumbre, durante el siglo XIX. apareció 
deprimida frente a la ley, pero aún conservó fuerza , 
incluso para derogar a ésta. El movimiento codificador 
impuso ya mayores restricciones a su ámbito como fuen
te directa del Derecho. No obstante. cabría hacer la 
distinción por ramas del Derecho. Mientras en materia 
penal la costumbre perdió todo valor , en el campo civil 
se mantuvo con carácter supletorio, y en el comercial 
fu e donde subsistió con mayor vigor. 

Sin modificarse sustancialmente esta s ituación , desde 
principios del siglo XX se observa una lenta revalo_ri
zación del derecho consuetudinario en la doctrina e in

cluso en la legislación. Algunas ramas del Derecho han 
contribuído a desarrollarlo. A l ya mencionado derecho 
mercantil , debemos agregar el derecho internacional Y 
el nuevo derecho laboral. 

105 . En la segunda mitad del XIX, aun bajo el p~s.0 
de conceptos muy rígidos que ahogaban toda pos1b1h
dad de da r creatividad a la tarea judicial ( § 74) . e~
pezó a desarrollarse entre nosotros una tendencia 
inclinada a dar valor , como precedente, a las decisiones 
judiciales. Pero fue en los primeros años de la actu~l 
centuria cuando esta corriente encontró campo mas 
propicio para su desarrollo. A un proceso de madura
ción de las ideas que venían circulando, se unieron 
algunos importantes pronunciamientos en el orden doc
trinario -como la obra de Gény ( § 107 )- y en el 
orden legislativo - como el código civil suizo de 1907-. 

La ley 7055, sancionada en 1910, elevó a la jurispru
dencia -según Salvat- a la categoría de "una ver
dadera e importantísima" fuente de Derecho . Su gra
vitación se acentuó, a partir de entonces, sobre todo 
por la_ cantidad de fallos plenarios y por las important_es 
materias allí tratadas. Varias razones fueron convir
tiendo a la moderna jurisprudencia en una inapreciable 
guía que, tanto e l magistrado como el abogado, empe-
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d d solución a los pro-zaron .:i utilizar para dar a ecua ª b ·
0 E llas ca e menci -blemas jurídicos planteados. nt re e ' r· maron 

. . . 1 1 s que con ir nar: las d iversas d1spos1C1ones ega e . . ¡ re-
. bº de aplicac1on: a ap su valor y extendieron su am ito d t fuente 

. . . a hacer e es a c1ac1on que los juristas empezaron odernas 
d 1 d . . . d Jos fallos en m e erecho; la sisternat1zaoon e d los tri-

¡ · · Jcanza o por co ecciones; y en fin , e l prestigio ª e . • 
0 

por 
b . tegrac10n com unales superio res , tanto por su m . 
1 b resoluciones. a ponderación que rezuma an sus . 

d 1 tradición Jeg1s-Nc obstante, la enorme fuerza e ª . en gran 
1 t· . · preferir, aun a •va ha inclinado a los ¡unstas ª fl ··vo y gene-
Ill d ºd d d odo re exi e_ 1 a, la norma elabora a . e m .. ue supone la 
rahzador , an tes que la frágil creacion q 
de · ·· cision de un juez. 

106 . . Ja formación de una 
.. . · H a con tribu ido tamb1en ª f . e desarrollo, 

J . . .. 1 t pero irm . urisprudencm creadora el en ° cepcion que 
a t . . 1 d una con f raves del último medio s1g o, e Jas trans or-
Perrnite a l juez In adecuación de la Jeyd ª "das desde la 
tna . t pro uc• 

ciones generales, necesariamen e aplicación , Y 
sane·. t de su 1

on de aquélla a l momen ° d al caso en 
tatnb · . . ro ean 

1 
b 1

en a las circunstancias que ~alar la a or 
cuestión. En tal sentido es digno de sedn de amoldar 
que ] tra tan o · 
l 

1an cumplido algunos jueces, . l s contempora-
e e. dº . socia e . "dez 0 190 C ivil a las exigencias . .. la fría rigi 
~:as (Alfredo Colmo)' o de "humaniza~e cuidar que la 

sus normas ( Gastón F . Tobal) · 0 a de la ley 
noció d . ule nunc t os ( 1' n e justicia no se desvinc 

1 
cátedra. 0 r 

· ?tnás D. Casares). D esde el foro Y ~b ¡do a formar 
lUrist h contri u Ja 
la as, como H éctor Lafa ille. an . 

1 
de reconocer 

su 1lloderna orientación jurispruden~1a Estos u otrlols 
Pre111 · penores. d arro o cr·t . ac1a de ciertos valores su d ·nario es 
1 er¡0 d ·traor 1 en 1 s análogos han teni o ex 

os ú ltimos años. 

' 
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EL DERECHO C IVIL. 

~07: ~l ~erecho Civil, con cuyo nombre se ha bía 
t:s!g~~ . 0 urandte mucho tiempo a tocio el ordenam ien

ºd¡un ICO, lqude ó, luego de una larga evolución redu-
c1 o a ser e erecho privad . N , 
situación n f d f' . . 0 comun. o obstante, esta 

o ue e m1ttva y as· d t 1 • nos ocupa ha ºd i, uran e a epoca que 
rosos desp' re d~1 ? constantemente asechado por nume-

. n m11entos provo d . 
dades sociales ·1 ca os por nuevas neces1-

f 
y por e avance de u a . 1· .. 

en ranco crecimien• D n especia 1zac1on 
ramas ¡·urídicas 

0 
.~ºd· " ehesta manera surgieron nu evas 

eLec os es · 1 .. 
ra l, el aeronáutico 1 h. ~ecia es • como el la bo-
rial el de arrend~ : ipotecano, el registra l, el nota-

, m1entos, etc. 

No obstante, ese carácter v 
le ha permitido al D h ertebral que aún manti ene . 

. . erec o c· ·1 . 
prmc1pios generales d 1 d 1v.1 ser custodio de los 
asimismo, en las dem .e or enamiento positivo e in f luir, 
nes jurídicas que se as {amas en innumerables cuestio
su ámbito. p antean Y resuelven d entro de 

Los nuevos tiempos a a . . 
dominio de la ciencia . p .dr:cieron signados por el pre-
t . t· ¡un ica alema . . ema 1co se expuso e 1 .na, cuyo n gor sis-
( §§ 96-97); en las ta n ª

1
s ~uestiones jusfilosóficas 

Civil de 1900· y en breas egislativas, con el Código 
• o ras d t · . 

nada, uno de cuyos . oc rmanas de técnica refi-
Espíritu del Derecho Ras destacados modelos fue el 
(1 818-1892). ama no de Rodolfo von lhering 

A. su vez, la ciencia ·urídº 
el eJemp!o a lemán e .J . 1~ª francesa, a cicateada por 
renov · · ' msp1randos · 1 ac1on y superac· . d e en e , provocó una 
qu h b· 10n el me 
1 

e .ª 1~ quedado reducida la rob comd entado lega l, a 
a exeges1s ( § 58) E 

1 
o ra e la E scuela de 

ron, por ejemplo j
0 

n obs nuevos criterios se inspira
( 1855-1912) · 0 eÍ T s tra ajos de Raimundo Saleilles 
1931 ) , considerado ratado de Marcelo P laniol ( 1853-

como la b gran o ra científica que 
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superaba la anterior tendencia, meramente comentarista . 

La figura más saliente de este movimiento francés 
fue Francisco Gény (1861-1959), cuya obra consagra
toria M étodo de interpretación y fuen tes en derecho 
privado positivo - aparecida en francés en 1899 y en 
español en 1902- lo ubicó en la primera línea de los 
juristas de su época. Gény abordó altas cuestiones ju
rídicas con sentido crítico, precisión y erudición a dmi
rables, al punto que sus vistas excedieron el campo del 
derecho civil propiamente dicho. Su crítica de la inter
pretación exegética y la postulación de un nuevo cri
terio, el de "la libre investigación científica '"; su en
frentamiento a una actitud de exclusivo imperio legal. 
dando también luga r a la costumbre. la jurisprudencia. 
la doctrina y a otros elementos sociales concurrentes; 
su decidida inclinación por las cuestiones de técnica 
jurídica, que lo llevaron a una original y estilizada 
construcción científica; fueron todos ellos aportes sig
nificativos que, suscitando aplausos y críticas, rápida
mente se difundieron por un mundo jurídico ávido 
de renovación . 

Entre nuestros juristas, la in fluencia del pensamiento 
de Gény se hizo sentir pron tamente. Principalmente fue 
Alfredo Colmo quien estudió y difundió las ideas del 
maestro francés y aunque no ocultó su admiración ante 
obra tan empinada, especialmente en lo relativo a la 
elaboración de una técnica jurídica, no dejó de senta r 
sus discrepancias. 

Bajo Ja inspiración de este movimiento, al concluir 
uno de sus eruditos trabajos, señalaba Colmo en 1916 
su enérgica reacción "contra lo infantil de nuestro ca
suismo jurídico, contra el jurisprudencialismo que nos 
va invadiendo y que no ve más derecho que el de las 
ley·es y el de las sentencias de los tribunales, y, sobre 
todo, contra la sempiterna exégesis de nuestros juristas, 
tan pasiva e infecunda en su afán del "comentario" y 
tan poco dada a la construcción y al análisis sistemático 
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142 LAS IDEAS ) URÍDICAS EN LA ARGE>ITINA 

Y superior del derech dº d o, que es, en princ1p10 el únicr 
m~ _10 e remontarse a la creación, esto es 'a los do-
mm1os naturalment 1 d • 
Daba . C l e e eva os de la verdadera ciencia . 

as1 o mo con el . 
dirección qt t ' b vigor propio en él, la nueva 

ie orna an los estudios jurídicos. 

108. En los años d 
taron los t · . que ro earon a l Centena rio se a ~i-

op1cos acere d 1 d ' 
debía ense- l ª e or en y el método con que 
estudios den:rs~ e 

1 
Derecho Civil dentro del plan de 

C ª acu tad de Derecho de Buenos Aires. 
on relación al · 

dominante_ . . pdnmero, el criterio hasta entonces 
s1gu1en 0 a J · M M .d el de ensen-a 1 ose . areno- había s1 o 
ro en cuat - · 

orden de los libros d r~ ~nos, manteniendo el mismo 
se impuso un el Cod1go. Con la reforma de 19 1 O 

nuevo cr·t . . la enseñanza . 1 eno, qu e desde entonces domina 
con la parte• consistente en cinco cursos , que empieza 

. general y co t " • 1 bl . c1ones y co t n mua uego con las o 1ga-
f . n ratos lo d h d am11ia y 1 ·. s erec os rea les el derecho e 

as sucesiones • 
Con respecto al m. . 

alg~nos años una etodo ?e ense~anza , se mantuvo p~r 
danos de h 1 encendida polemica entre los part1-

. acero en t 
metodo exegético 

0 1 
orno a l Código, aplicando un 

entonces se de ' . os que preferían emplear Jo que 
el est d" nominaba me·t d · · · ~so u 10 deb· h 0 o c1entif1co en cuyo c,. 
en 1ª acerse f . ' · d cuenta las d . en arma mas amplia, ten1en o 
cd~mparada y a:masl fuentes del D erecho, la legislación 

1co La n e marco · 1 · · -· · Primera f . socia que envolvía lo J ur1 

~?º~ª de Moreno ºf mula fue la observada desde la 

5~ª mente Por los\¡ ª.1~egunda era la sustentada prin-
re todo Colmo. v11stas de la generación de 191 O. 

109. Dos . . 
constru Juristas de e 
M Sa!Yeron el mode sta generación fueron Jos que 

· vat y l-I . rno ed ' f · · . . do ector L f . 1 tcio C1V11ista · Rayroun 
a a1lle S ¡ . · 1 · ª vat -inspirándose en e 
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modelo de Planiol- publicó a partir de 191 7 el T ratado 
de Derecho Civil. Aun cuando no alcanzó a concluirlo, 
dejó impresas y reeditadas varias partes sustancia les 
del mismo. No era un comentario a l Código, sino un 
T ratado de todo el derecho civil. en el que el método 
exegético era sustituido por el científico y en esto se 
diferenciaba apreciablemente de todos los anteriores 
trabajos de conjunto sobre la materia. 

La obra escrita de Lafaill e fue. a su vez. realizada 
en dos períodos: la de sus Cursos entre 1923 y 1933; 
y la de su T ratado. entre 1943 y 1953. Ambas quedaron 
incompletas, pero lo suficientemente desarrolladas para 
dar a su obra una proyección análoga a la de •Salvat. 

LA HISTORIA DEL DERECHO. 

110. La visión retrospectiva constituía uno de los ele~ 
mentas fundamentales que el jurista de principios de 
siglo propugnaba utilizar para el estudio de la sociedad 
y el derecho argentinos. 

A los tra ba jos de Juan A. García ( § 92), se sumó 
Ja labor de Carlos Octavio Bunge, el surgimiento de la 
denominada "nueva escuela histórica", un conjunto im
portante de tesis y monografías que abordaron temas 
histórico-jurídicos. y la publicación de fondos docu
mentales de inapreciable valor para las futuras inves
tigaciones. Y a en la segunda década del siglo, se per
filó , asimismo. la figura de Ricardo Levene. 

Aunque este pujante movimiento aparece inicialmente 
entroncado con el positivismo sociológico ( §§ 79 y 99) , 
paulatinamente fue adquiriendo fu erza propia en cuanto 
a su método y orientación definitiva. Como fruto de esa 
labor quedaron las dos mejores obras generales de este 
período: las Historia del D erecho Argentino de Bunge 
(1912-191 3 ) y de Levene (1945-1958) . 
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144 LAS IDEAS JURÍDICAS EN LA ARGENTINA 

Ambas obras respondían a la idea de que existe una 
historia del derecho nacional que debe ser estudiada 
desde sus orígenes hispánicos e indígenas, en base a la 
investigación documental y teniendo presente que la 
historia del derecho de un pueblo no puede limitarse a l 
análisis formal de sus leyes, sino que debe estudiarse 
también la vida que forma y renueva la estructura ju
rídica. 

Es sugestivo que, dentro de la generación del Cen
tenario, la perspectiva histórica de los fenómenos jurí
dicos y sociales argentinos, sobrepasando el límite de 
determinada especialidad, haya atraído a una parte 
considerable de esos juristas, ya para dar profundidad 
histórica a su respectiva disciplina, o ya para aportar 
estudios o contribuciones documentales de ese carácter. 

DERECHO CONSTITUCIONAL, PÚBLICO PROVINCIAL Y PO
LÍTICO. 

111 ·. En este ámbito d e la cienc.ia jurídica se destaca 
la figura de Juan A. González Calderón, profesor en 
Buenos Aires y La Plata y autor de la obra clásica. 
en t res volúmenes, titulada Derecho Constitucional Ar
genti~o. Aun cuando ya tuviera a lgunos precedentes en 
la orientación ( § 87). su nuevo método consistió en 
buscar, primero, la interpretación auténtica del texto 
que ~e dieron sus autores, luego estudiar la jurispru
dencia de la Corte St:prema, pasando después a ef ec-
tuar la crítica de Ja · tºt · · · · · - n ms 1 uc1on o prmc1p10, compara -
dolos con los existentes en otras organizaciones fede-
rales U na t · · f d 
1 · ª encion pre erente concedía a l estudio e 
os . ~ntecedentes ar~entinos, ya que para él la Consti-
tuc1on de 1853 .. d . 

1
.. es un pro ucto típico del pasado na-c1ona . 

González Calder · . . ~ la l . on, as1m1smo, se empeñaba en sena--
r e caracter fed . 1 d 1 e 1 era e a onstitución, condenando a 
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desnatural · · · 
1 

1zac1on que la práctica política había impuesto 
en ª gunos de sus principios. En la misma orientación 
se en b . . c~ntra an dos cultivadores del derecho público 
~~o~inci~l: el cordobés Arturo M. Bas (1 875-1935) y 

0 omiro Zavalía ( 1883-1959). 

la ~urante este período se incorporó a la enseñanza de 
d 

0
aculta d de Derecho de Buenos Aires Ja cátedra 

Mit erec~o Político, a cargo de Mariano de V edia y 
al r~. quien para el estudio de la disciplina empleaba. 
cie:lismo tie'.11po, el método histórico -en lo que can
eas.: espe_cialmen te a la historia de las ideas políti
taci. · el sistema comtiano de observación. experimen
esp~n 

1 
Y. _comparación . y por último "el método de 

sidercu acion filosófica" -así lo expresaba- para con-
ar lo que el Estado debe ser. 

Et D 
ERECHO PENAL. 

112. E 
influen . n el campo del Derecho Penal se mantuvo la 
te a 1 cia de la Escuela positiva ( § 88). Contrariamen
Orient 

0
. _que ocurría en otras disciplinas jurídicas. la 

1 ac1on · ¡ a <:áted 1mp antada por Norberto Piñero al ocupar 
nerac·. ra en 1887, continuó con Jos juristas de la ge
se Pr~~~ d~ 191 O, Juan P. Ramos y Eusebio Gómez, Y 
que · 9° hasta la década del cuarenta con las obras 

estos editaron 
. Durant . · fl 

c1a cl ¡ e _este período fue muy importante la m uen-
<:reac:~- Positivismo penal en la obra doctrinaria, en l_a 
lll.in0 ¡ ?n. de institutos. y centros de investigaciones cn
ciar¡0 º9icas Y en el mejoramiento del régimen peniten-

n No obst · · ·roo 
0 lag . ante su predominio doctrinario, el posi tivis 

na¡ de r~ 
9
rnayores éxitos legislativos. Así el Código Pe.

auge d 
1 
21. elaborado por Rodolfo Moreno. en pleno 

<:o9¡6 e_ ª Escuela, no se inspiró en ella, sino que re-
n:ias bien la trad ición del humanismo liberal. en-

10 

Tau Anzoátegui, Víctor. Las ideas jurídicas en la Argentina.  
Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levene. Lecciones de Historia Jurídica III. 1977

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a. 
UBA 

us
o a

ca
dé

mico
 



-~·,3-

~"'=----=--- ·-

116 LAS IDEAS J URÍDICAS EN LA ARGENTIN1\ 

carnada en la larga cadena codificadora. iniciada con los 
códigos de principios del siglo XIX. De orientélción po· 
sitivista, en cambio, fue el proyecto oficia l elaborado 
en I 937 por Eusebio Góme:: y Jorge Eduardo Coll; Y 
de corte "neopositivista" , el presentado por José Peco 
en 1942. 

Hacia 1930 comenzó a manifestarse en Europa una 
nueva concepción penal , profundamente influída por el 
·surgimiento de los totalitarismos. De acuerdo a la mis· 
ma, el Estado pasaba a ocupar el centro del sistema 
penal. desplazando de allí a Ja persona humana . Algu-
nos efectos de esta corriente se perciben entre nosotros 
después de 1 940. 

Otro es el punto de vista sustentado por Sebastián 
Soler, quien inició en 1940 la publicación de su Tratado 
de Derecho Penal a rgentino. Soler se enrola entre los 
seguidores del humanismo liberal, atacando vigorosa-
mente tanto al declinante positivismo como al totalita· 
rismo más reciente. 

EL DERECHO PROCESAL. 

113 · Esta rama del Derecho apareció renovada ~n las 
obras de Tomás Jofré y M áximo Castro. La primera 
marcó una ruptura con la litera tura procesal española Y 
patria , al introducir la doctrina de Ja escuela ita liana de 
Chiovenda. La obra de Castro a firmó esta orientación· 

P~ro sólo con Hugo Alsina el derecho procesal a r-
ge.n~mo alcanzó su culminación. A parti r de 1 941 pu-
bhco en tre l ' 1 T . . · t'co de • s vo umenes, e ratado teon co· prac t 
d.er~~ho procesal cioil y comercial. Su contribución con-
s1stio en ut·1· d'f d ' . . . sales 1 izar y 1 un 1r los prmc1p1os proce 
~~demos ?e.las escuelas italiana y alemana; y en hacer 

pfrocedimiento civil una rama científica del Derecho 
con undamento d . . pías. d . • or enam1ento y terminolog1as pro 

esprendida definitivamente del derecho sustancial. 
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Desde el punto de vis ta metódico Ja obra de Alsina 
se alinea en la dirección de los gra,ndes Tratados sis~ 
~~m~ticos, que supera n el comentario exegético de Jos 

istmtos preceptos procesales. En tal sentido, debe re~ 
~o~~cerse el es fuer::o que ello significa ante una legis· 
acion Procesal múltiple, como es la del régimen federal 

arwentino. E sta obra a lc~nzó una vasta difusión dentro 
f¡ ~era del pa ís y abrió una nueva etapa en el desarro-

0 e la disciplina. 

EL DE· 
RECHO LJ\BORAL . 

114 El · · d t · 1 d · portentoso desarrollo económico e in us na 

t e .1ª segunda mitad del siglo XIX había provocado no-
orios b J d t ª usos en las relaciones laborales. regu a as en· 
onc:s por las normas de un derecho liberal individualista, 

Propio d l . .d . e· ·¡ F e a centuna, contenido en el Co 190 1" 1 · ue entonce . s cuando empezaron a delinearse nuevas con-
cenc1on d d 1 E tad . es que proclamaron la necesida e que e. s· 
· 

0 mterviniese para tutelar a los obreros, estableciendo 
Justas c d ' . on 1c1ones de traba jo. 

Al p d · · 
S · ro ucirse entre nosotros las primeras agitaciones 

0 c:1a le · · · del' act s. entre fines del siglo pasado y pnncipios 
c:u ~al. la opinión pública y e l mismo gobierno se preo: 
s

1
/ .r_on seriamente por ha lla r soluciones aceptables. Asi 

ba ~910 en 1904 un proyecto de Ley Nacional del Tra· 
a1dº· ~laborado por el Poder Ejecutivo. Aunqu~ no• 

anzo s · . d · de servir de ba anc1on oficial esta obra , a emas 
se aJ · d' · a un Vib Posterior desarrollo legislativo , 10 ongen 

Portante debate ideológico en tre quienes la apoyabaf. 
de u~ lado, la deseaban más avanzada por otro, ~I .ª 
tnosqu1enes la combatían francamente. Entre estos uztk 
ban ' se destacó la actitud crítica de Estanislao .' d. 
Bclos, se¡:¡ún lo ha revelado un reciente estudio e 

tta rd M n ° ar tiré 
el tem · · d Jos juris· 

tas d 1 ª preocupó hondamente a vanos e 
1 e Centenario, como Colmo. Lafa ille Y Toba · pero 
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las obras de Alfredo L. Palacios y Alejandro M. U~~ 
saín son las más ilustrativas al respecto. P alacios reu010 
en 1920 bajo el título El Nuevo D erecho sus conferen
cias sobre legislación del trabajo dicta das en la Facul
tad de Derecho de Buenos Aires. Sostuvo entonces que 
el Código Civil no se adaptaba ya a "las nuevas orien
taciones del pensamiento, determinadas en gran parte 
-por la realidad económica". Al estudiar la ley civil en 
sus relaciones con el traba jo, a firmaba que "la industria 
moderna ha determinado nuevas necesidades, nuevas re
laciones de derecho entre patrones y obreros, y que es~; 
relaciones producidas exigían nuevos preceptos legales · 
Dentro de las variadas influencias que convergían sobre 
el pensamiento socialista de P alacios , cabe señalar. en
tre las más destacadas, a l jurista vienés Antonio M_en
ger -el más decidido impugna dor del positivismo c1e~
tífico, desde la perspectiva socialista-, y a l frances 
Juan Jaurés. La influencia de este último se mani fiesta 
sobre todo en su búsqueda de conciliación entre el ma
terialismo y el idealismo. 

D esde un punto de vista más orgánico se destac~ l_a 
labor de Unsain, profesor de Ja disciplina en las Uni
versidades de La Plata y Buenos Aires. Ya en 191 5 pu
blicó su M anual de la legislación obrera argentina, en 
donde a firma que "tenemos una legislación obrera, no 
tan insignificante como algunos la suponen, ni tan r~
ciente como ot ros la imaginan" . Su labor en la disci
plina se prolongó, a través de otras obras o el ejercicio 
de la cátedra, hasta más allá del medio siglo. 

Aun cuando ya a través de casi media centuria se 
había desarrollado una sólida conciencia jurídica acerca 
del significado de esta rama del D erecho, es indudable 
que a partir del movimiento militar de 1943 la leg isla
ción social se intensificó y extendió, ba jo la inspiración. 
en buena parte, de la doctrina cristiana , emergente de 
l~s encíclicas papales. Sin embargo, este proceso fue. 
bien pronto, desnaturalizado por la demagogia política. 
que la usufructuó en su propio interés. 
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EL FIN DEL CICLO GENERACIONAL. 

115 . Los juris tas de 1910 debían terminar su ciclo de 
1 . s en cuenta para mayor vitalidad intelectua . si tenemo 

57 
E d · 

- 19A3 19 . s ec1r, ello la edad de 70 anos. entre ' Y . 
. ación necesana-que a l promedia r el siglo, esta gener d la 

. l d t de ar paso a mente se hubiese ha! a o en rance 
. · fue abruptamente 

siguiente. Sin embargo. su trayectoria . . ºt d 
. . . ·versitana susc1 a a interrumpida por la grave crisis uni . d l · 

d 1 • a raiz e mov1-en las distintas universidades e pais . . . del 
. 3 d la mstaurac1on ~ miento revoluciona rio de ~ 94 Y e 

946 nuevo gobierno cons titucional, en 1 · . 
. eparación de casi 

La crisis provocó la renuncia 0 s. d · no sólo 
d . . píen ose as1 

to os aquellos profesores, mterrum d d s -- '- tedras 
l . d ' d r es e su ...-a • 

e_ aporte valioso que aun po ian .. ª del claustro profe~ 
s ino también la normal renovacion . telectual de 

1 d · · · del acervo in sora me iante la trasmision b contribuyó 
b te su o ra maestros a discípulos. N o o stan · ·a que cons~ 

a f · d º · · ·urídica pro pi · a irmar una sólida tra 1cion J . bl e las futuras 
tituye un legado valioso e irrenunoa e _qu 

feccionar. generaciones deben conservar Y per 
h transcurrido tres 

Pese a que desde entonces. an ci·ones nuevas 
d . · · genera ecadas y por consiguiente vanas 

1 
sidero que es 

recorren ya su trayectoria intelectua • con oco sólida-
. hº lo tanto P aun istoria muy fresca -Y por tenden mostrar 

Para volcarla en unas páginas qued.P~:n ¡·urídica, pero 
1 tra ic10 os rasgos esenciales de nuestra d de los aconte~ 
guardando una perspectiva adecua ª t ción que pro-. . ¡ decana cimientos, sólo a lcanzable con ª 
duce e l tiempo. 

IO 

.. 
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BIBLIOGRAPIA ELEMENTAL 

Como orientación filosóf" 
de la Filosofía ci·t p 

1
1caf general, véase: MARÍAS, Historia 

La ¡. • · ara a ·1 f" 1 A ~/osofia alemana .t. Coso la en a rgentina : ALDERINI, 
PARRE, Cincuenta añ~s ~ ·· . AT1;'RELLI, L a filosofía, cit.; Lms 
1958; PRo Period" . . e filosofia en Argentina Buenos Aires. 
fía, cit. ' izacion, cit.; Y T oRCHIA ESTR~DA, La filoso-

Co~ relación a la filoso!" 
del siglo, véase el lºb d 'ª. del derecho en las primeras décadas 
recciones contem 1

• ro e epoca de Lms R ECASÉNS S1CHES D i-
) 929 T por aneas del pe . . • . '1 · ambién pued nsamienfo ¡urid1co. Barce ona. 
~ensamiento jurídico e v¡rs¡I RODRÍGUEZ PANIAGUA, Historia del 

LPREO VERDRoss La vf~ · . Y III; WIEACKER, Historia, cit.; y 
México, 1962. ' ilosofra del Derecho del mundo occidentni. 

Respecto a la . fl . 
La última época ~ u/encia de Stammler : ALBERTO J RODRÍGUEZ. 
El pre t e a enseñanz d ¡ ¡ . · S b sen e Y porvenir de / p ·¡ ª . e a llosof1a del derecho en 
R~;e Kelsen y su gravit:ci . 1 osofia del D erecho, Córdoba, 1939. 
Air ' Hans K elsen ( 1881_

1
r;;

3
)entre nosotros: Juuo C. CuETO 

es, 1973. en La Ley, t. 150, Buenos 

Para los · · Lo . JUnstas de 1 
H _st 1u_ristas argentinos da gleneración de 1910, véase mi trabajo 

is oria d I D e a ge e . . d testim . e erecho n º 2 B n racion de 1910 en R evista e 
de la 

0
:

1º ~e época ]~ constltu uen
1
os Aires, 1974. Un interesan~e 

nsenanza, cit. ye a obra de PESTALARDO, Historra 
Un estud· 

Coss10, Te~~ Parcial sobre e t . 
Argentina 191;; Y práctica d e/ s D periodo realizado por C ARLOS 
teresante -_1960, Ed. S erecho en el volumen colectivo 
jetivas s apreciaciones del ur, Buenos A ires, 1961 contiene in-

. autor au l ' b Sob ' nque a gunas son muy su -
re ley y 

dans fhistoir costumbre, Véase J 
Un Punto d: du_ droit depuis le OHN G1usseN, La /oi et le coutume 
Grandeza y d Vista de la cuc ~aut moye11 age. Bruselas (1962]. 

csprestigio de / stón en MARCO AuRELlO R1so LfJ1, 
ª ey, Buenos Aires, 1961. 
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Sobre derecho penal. puede verse: F RANCISCO P. LAPLAZA. Los 
estudios penales en la Argentina en Boletín del S eminario de Cien
cias Jurídicas y S ociales, n• 67-68, Buenos Aires. 1938; JUAN P. 
R AMOS. La evolución de las ideas penales en la Argentina en 
Conferencias sobre derecho penal argentino, Buenos Aires. 1929; 
y SEBASTIAN SoLER. Bases ideológicas de la reforma penal, Bue
nos Aires, 1966. 

Con relación a las ideas susci tadas en torno al proyecto de 
Ley N aciona l del Trab11jo. consúltese EDUARDO M ARTIRÉ, El pro
yecto de Ley Nacional del T rabajo (1904) a través de la prensa 
porteña en R evista de Historia del D erecho, n• 3, Buenos A ires, 
1975. 

Con relación a la reforma del Código Civil, he utilizado los 
trabajos de HéCTOR LAFAILLE, La reforma del Código Civil y el 
Anteproyecto Bibiloní en Jurisprudencia Argentina, t . 42, Buenos 
Aires, 1933; y Orientación y técnica de la reforma del Código 
Civil en Jurisprudencia Argentina, t. 55, Buenos Aires, 1936. T am
bién NORBERTO GoROSTIAGA, El Código Civil y su reforma ante 
el Derecho Civil comparado, Buenos Aires, 1940. 

Referencias útiles a l desarrollo de a lgun:is ra mas del DErecho, 
pueden encontra rse en AsoCIACIÓN ARGENTINA DE AMIGOS DE LA 
UNIVERSIDAD HEBREA DE JERUSALÉN, Balance de la bibliografía 
jurídica argentina hasta 1950. Buenos Aires. 1953. 
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nodo el dio 8 de e¡;osro de 1977 en 

los ta lleres gráficos A. Baiocco y Cia. 

s.r. I., Centenera 46 1, Buenos Aires. 
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